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1 Introducción 

La Directiva Marco del Agua (DMA) y el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA) 

establecen como objetivo el alcanzar el buen estado de todas las masas de agua en el 

año 2015 mediante el uso sostenible del recurso. Por ello, es necesario realizar una 

evaluación del estado de las masas de agua en el horizonte actual y así identificar las 

masas de agua que previsiblemente alcanzarán el buen estado en el año 2015. Y para 

aquellas masas de agua que no lo alcancen, identificar la brecha, las presiones a las 

que se ven sometida y si fuera necesario establecer medidas con el objeto de alcanzar 

el buen estado en el año 2015 y si no fuera posible, establecer la exención 

correspondiente.  

La información más detallada sobre estos aspectos se puede encontrar en cada uno de 

sus anejos: 

¶ ANEJO 7: Inventario de presiones 

¶ ANEJO 8: Objetivos medioambientales y exenciones 

¶ ANEJO 10: Programa de medidas 

En este anejo, se describe los umbrales y valores de referencia adoptados para las 

diferentes masas de agua (superficiales y subterráneas), la metodología aplicada para 

la evaluación del estado y los resultados obtenidos.  

El presente anejo recoge la evaluación del estado de las diferentes masas de agua y se 

divide en los siguientes apartados: 

1. Introducción 

2. Base normativa 

3. Masas de agua superficial 

4. Masas de agua subterránea 
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2 Base normativa 

El marco normativo para el establecimiento de la evaluación de estado viene definido 

en la Directiva Marco del Agua (DMA), el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y el 

Reglamento de la Planificación Hidrológica (RPH). Si bien la Orden ARM/2656/2008, de 

10 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción de Planificación Hidrológica 

(IPH), desarrolla los contenidos del RPH definiendo la metodología para clasificar el 

estado de las masas de agua superficiales y subterráneas, hay que indicar que con la 

aprobación del Real Decreto 817/2015 de 11 de septiembre, por el que se establecen 

los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las 

normas de calidad ambiental, se derogan, entre otros, las disposiciones de la Orden 

ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción de 

Planificación Hidrológica (IPH) que contradigan lo dispuesto en este Real Decreto y en 

particular, las tablas 8 a 23 del Capítulo 5 y las tablas 44 a 47 del anexo III de la IPH así 

como el Real Decreto 60/2011, de 21 de enero sobre las normas de calidad ambiental 

en el ámbito de la política de aguas. Este real decreto se ha tenido en cuenta tanto 

para la definición del estado de las masas superficiales como para la adopción de las 

NCA en él recogidas.  

2.1.1 Masas de agua superficiales 

La Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 

2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 

política de aguas ςDirectiva Marco del Agua (DMA) ς define en su artículo 4 (1) como 

objetivos medioambientales la necesidad de alcanzar el buen estado de todas las 

masas de agua superficiales en el año 2015 mediante el uso sostenible del recurso: 

ii) los Estados miembros habrán de proteger, mejorar y regenerar todas las 

masas de agua superficial, sin perjuicio de la aplicación del inciso iii) por lo que 

respecta a las masas de agua artificiales y muy modificadas, con objeto de 

alcanzar un buen estado de las aguas superficiales a más tardar quince años 

después de la entrada en vigor de la presente Directiva, de conformidad con lo 

dispuesto en el anexo V, sin perjuicio de la aplicación de las prórrogas 

establecidas de conformidad con el apartado 3, de la aplicación de los 

apartados 4, 5 y 6 y no obstante lo dispuesto en el apartado 7 

iii) los Estados miembros protegerán y mejorarán todas las masas de agua 

artificiales y muy modificadas, con objeto de lograr un buen potencial ecológico 

y un buen estado químico de las aguas superficiales a más tardar quince años 

después de la entrada en vigor de la presente Directiva, de conformidad con lo 

dispuesto en el anexo V, sin perjuicio de la aplicación de las prórrogas 
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establecidas de conformidad con el apartado 4 y de la aplicación de los 

apartados 5, 6 y 7 y no obstante lo dispuesto en el apartado 8, 

El artículo 8 (1) establece que los estados miembros velarán por el establecimiento de 

programas de seguimiento del estado de las aguas con objeto de obtener una visión 

general coherente y completa del estado de las aguas: 

- en el caso de las aguas superficiales, los programas incluían 

i) el seguimiento del volumen y el nivel de flujo en la medida en que sea 

pertinente para el estado ecológico y químico y el potencial ecológico, y 

ii) el seguimiento del estado ecológico y químico y de potencial ecológico; 

2.1.2 Masas de agua subterránea 

Respecto a los objetivos medioambientales que establecen la necesidad de alcanzar el 

buen estado de todas las masas subterráneas, en el artículo 4 (2) se establece: 

ii) los Estados miembros habrán de proteger, mejorar y regenerar todas las 

masas de agua subterránea y garantizarán un equilibrio entre la extracción y la 

alimentación de dichas aguas con objeto de alcanzar un buen estado de las 

aguas subterráneas a más tardar quince años después de la entrada en vigor de 

la presente Directiva, de conformidad con lo dispuesto en el anexo V, sin 

perjuicio de la aplicación de las prórrogas determinadas de conformidad con el 

apartado 4 y de la aplicación de los apartados 5, 6 y 7 y no obstante lo 

dispuesto en el apartado 8, y sin perjuicio de la letra j) del apartado 3 del 

artículo 11, 

El artículo 8 (1) establece que los estados miembros velarán por el establecimiento de 

programas de seguimiento del estado de las aguas con objeto de obtener una visión 

general coherente y completa del estado de las aguas: 

- en el caso de las aguas subterráneas, los programas incluirán el seguimiento 

del estado químico y cuantitativo; 

2.2 Directiva de aguas subterráneas 

La Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 

2006 relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el 

deterioro establece en su artículo 1 que: 

1. De conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 17 de la 

Directiva 2000/60/CE, la presente Directiva establece medidas específicas para 

prevenir y controlar la contaminación de las aguas subterráneas. Entre ellas se 

incluirán, en particular,  
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a) criterios para valorar el buen estado químico de las aguas subterǊłƴŜŀǎΣ ȅΧ 

2. Asimismo, la presente Directiva completa las disposiciones contenidas en la 

Directiva 2000/60/CE destinadas a prevenir o limitar las entradas de 

contaminantes en las aguas subterráneas y evitar el deterioro de todas las 

masas de agua subterránea. 

Dicha Directiva se incorpora al ordenamiento interno mediante el Real Decreto 

1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 

subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

2.3 Directiva de sustancias peligrosas 

La directiva 2008/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 

de 2008, relativa a las normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de 

aguas, por la que se modifican y derogan ulteriormente las Directivas 82/176/CEE, 

83/513/CEE, 84/156/CEE, 84/491/CEE y 86/280/CEE del Consejo, y por la que se 

modifica la Directiva 2000/60/CE, establece en su artículo 1 el objeto de la presente 

Directiva: 

La presente Directiva establece normas de calidad ambiental (NCA) para las 

sustancias prioritarias y para otros contaminantes, según lo dispuesto en el 

artículo 16 de la Directiva 2000/60/CE, con objeto de conseguir un buen estado 

químico de las aguas superficiales y con arreglo a las disposiciones y objetivos 

del artículo 4 de dicha directiva. 

Dicha Directiva se transpone al derecho español mediante el Real Decreto 60/2011, de 

21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de agua, 

quedando derogado el Real Decreto 995/2000, de 2 de junio, por el que se fijan 

objetivos de calidad para determinadas sustancias contaminantes y se modifica el 

Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 

11 de abril. 

Igualmente, quedan derogadas la sección B de los anexos II al XVI, sección C del anexo 

II y de los anexos IV al XVI, y sección D del anexo II de la Orden de 12 de noviembre de 

1987, sobre normas de emisión, objetivos de calidad y métodos de medición de 

referencia relativos a determinadas sustancias nocivas o peligrosas contenidas en los 

vertidos de aguas residuales, así como las secciones B y C de los anexos II al XVI, y 

sección D de los anexos II al XII de la Orden de 31 de octubre de 1989, por la que se 

establecen normas de emisión, objetivos de calidad, métodos de medición de referencia 

y procedimientos de control relativos a determinadas sustancias peligrosas contenidas 

en los vertidos desde tierra al mar. 

La reciente aprobación del la Directiva 2013/39/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 12 de agosto, por la que se modifican las Directivas 2000/60/CE y 
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2008/105/CE en cuanto a las sustancias prioritarias en el ámbito de la política de 

aguas, obliga a revisar el Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, para adaptarlo a las 

nuevas exigencias derivadas de dicha modificación. A la entrada en vigor del Real 

Decreto por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado 

de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental quedará derogado el Real 

Decreto 60/2011. 

2.4 Ley de aguas 

El texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), compuesto por el Real Decreto Legislativo 

(RDL) 1/2001, de 20 de julio, y sus sucesivas modificaciones, entre las cuales cabe 

destacar la Ley 62/2003, de 30 de diciembre (Artículo 129) incorpora la mayor parte de 

los requerimientos de la DMA al ordenamiento jurídico español.  

El artículo 40, en su apartado 1, se establece los objetivos de planificación hidrológica 

en referencia al estado de las masas de agua: 

La planificación hidrológica tendrá por objetivos generales conseguir el buen 

estado ecológico del dominio público hidráulico y la satisfacción de las 

demandas de agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y 

sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su 

calidad, economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el 

medio ambiente y los demás recursos naturales. 

En el artículo 92 se establecen los objetivos de protección de las masas de agua 

continentales de Dominio Público Hidráulico: 

a) Prevenir el deterioro, proteger y mejorar el estado de los ecosistemas 

acuáticos, así como de los ecosistemas terrestres y humedales que dependan 

de modo directo de los acuáticos en relación con sus necesidades de agua. 

b) Promover el uso sostenible del agua protegiendo los recursos hídricos 

disponibles y garantizando un suministro suficiente en buen estado. 

c) Proteger y mejorar el medio acuático estableciendo medidas específicas para 

reducir progresivamente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias 

prioritarias, así como para eliminar o suprimir de forma gradual los vertidos, las 

emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias. 

d) Garantizar la reducción progresiva de la contaminación de las aguas 

subterráneas y evitar su contaminación adicional. 

e) Paliar los efectos de las inundaciones y sequías. 

f) Alcanzar, mediante la aplicación de la legislación correspondiente, los objetivos 

fijados en los tratados internacionales en orden a prevenir y eliminar la 

contaminación del medio ambiente marino. 
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g) Evitar cualquier acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo 

o cualquier otra acumulación que pueda ser causa de degradación del dominio 

público hidráulico. 

h) Garantizar la asignación de las aguas de mejor calidad de las existentes en un 

área o región al abastecimiento de poblaciones.  

2.5 Reglamento de la planificación hidrológica 

El Reglamento de la Planificación Hidrológica (RPH), aprobado mediante el Real 

Decreto 907/2007, de 6 de julio, recoge el articulado y detalla las disposiciones del 

TRLA relevantes para la planificación hidrológica. 

En el artículo 3 del RPH se definen los diferentes estados de las masas de agua, tanto 

cualitativo como cuantitativo, para las masas de agua superficiales y subterráneas. 

En el artículo 4, el RPH establece el contenido obligatorio de los planes hidrológicos de 

cuenca, de acuerdo con el TRLA, que deberán incluir, entre otros: 

d) Las redes de control establecidas para el seguimiento del estado de las aguas 

superficiales, de las aguas subterráneas y de las zonas protegidas y los 

resultados de este control. 

En el artículo 88 del RPH se establecen los aspectos que serán objeto de seguimiento 

específico: 

d) Estado de las masas de agua superficial y subterránea. 

2.5.1 Masas de agua superficiales 

El artículo 7 del RPH indica en relación con las condiciones de referencia de los tipos de 

masas de agua superficial: 

1. Para cada tipo de masa de agua superficial se establecerán condiciones 

hidromorfológicas y fisicoquímicas específicas que representen los valores de los 

indicadores de calidad hidromorfológicos y fisicoquímicos correspondientes al 

muy buen estado ecológico. Asimismo, se establecerán condiciones biológicas 

de referencia específicas, de tal modo que representen los valores de los 

indicadores de calidad biológica correspondientes al muy buen estado 

ecológico. 

En el artículo 26 se recoge la clasificación del estado de las aguas superficiales: 

1. El estado de las masas de agua superficial quedará determinado por el peor 

valor de su estado ecológico y de su estado químico. 



Memoria ς Anejo 12 Ciclo de planificación 2015 - 2021 
 

 

7 

 

2. El estado ecológico de las aguas superficiales se clasificará como muy bueno, 

bueno, moderado, deficiente o malo. 

3. Para clasificar el estado ecológico de las masas de agua superficial se 

considerarán los elementos de calidad biológicos, hidromorfológicos y 

fisicoquímicos de acuerdo con las definiciones normativas incluidas en el anexo 

V. Estos elementos se determinarán mediante indicadores y se asignarán 

valores numéricos a cada límite entre las clases definidas en el apartado 

anterior. En el caso de los indicadores de los elementos de calidad biológicos 

representarán la relación entre los valores de los parámetros biológicos 

observados y los valores correspondientes a dichos parámetros en las 

condiciones de referencia. 

4. Los elementos de calidad aplicables a las masas de agua artificiales y muy 

modificadas serán los que resulten de aplicación a la categoría de aguas 

superficiales naturales que más se parezca a la masa de agua artificial o muy 

modificada de que se trate. En el caso de las aguas muy modificadas y 

artificiales el potencial ecológico se clasificará como máximo, bueno, moderado, 

deficiente o malo. 

5. El estado químico de las aguas superficiales se clasificará como bueno o como 

que no alcanza el buen estado. 

6. Para clasificar el estado químico de las masas de agua superficial se evaluará 

si cumplen en los puntos de control las normas de calidad medioambiental 

respecto a las sustancias peligrosas del anexo IV, así como el resto de normas 

de calidad ambiental establecidas. En el caso de las aguas costeras y de 

transición solo será de aplicación la Lista I y la Lista II prioritaria del citado 

anexo. 

Con la entrada en vigor del Real Decreto 817/2015 por el que se establecen los 

criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas 

de calidad ambiental se modifica el apartado 4 del artículo 26 del RPH quedando 

redactado como sigue: 

ά[ƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŀǇƭƛŎŀōƭŜǎ ŀ ƭŀǎ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ŀǊǘƛŦƛŎƛŀƭŜǎ ȅ Ƴǳȅ 

modificadas serán los que resulten de aplicación a la categoría de aguas superficiales 

naturales que más se parezca a la masa de agua artificial o muy modificada de que se 

trate. En el caso de las aguas muy modificadas y artificiales el potencial ecológico se 

clasificará como bueno o superior, moderado, deficiente o ƳŀƭƻέΦ 

En los artículos 27, 28, 29 y 30 del RPH se indican los elementos de calidad para la 

clasificación del estado ecológico de los ríos, lagos, aguas de transición y aguas 

costeras respectivamente. 



Memoria ς Anejo 12 Ciclo de planificación 2015 - 2021 
 

 

8 

 

El artículo 31 del RPH establecen los criterios para la evaluación y presentación del 

estado de las aguas superficiales: 

1. La evaluación del estado ecológico de cada una de las masas de agua 

superficial se realizará a partir de los valores de los indicadores biológicos, 

hidromorfológicos y fisicoquímicos obtenidos del programa de control. 

2. La evaluación del estado químico de cada una de las masas de agua 

superficial se realizará a partir de los valores obtenidos del programa de 

control. 

El anexo V del RPH presenta las definiciones normativas del estado ecológico para cada 

uno de los indicadores de estado de todas las masas de agua superficiales objeto de la 

evaluación, ríos, lagos, aguas de transición y aguas costeras. 

2.5.2 Masas de agua subterránea 

Articulo 32. Clasificación del estado de las aguas subterráneas. 

1. El estado de las masas de agua subterránea quedara determinado por el peor 

valor de su estado cuantitativo y de su estado químico. 

2. Para clasificar el estado cuantitativo de las masas de agua subterránea se 

utilizaran indicadores que empleen como parámetro el nivel piezométrico de las 

aguas subterráneas. Dicho estado podrá clasificarse como bueno o malo. 

3. Para clasificar el estado químico de las masas de agua subterránea se 

utilizaran indicadores que empleen como parámetros las concentraciones de 

contaminantes y la conductividad. Dicho estado podrá clasificarse como bueno 

o malo. 

Articulo 33. Evaluación y presentación del estado de las aguas subterráneas. 

1. La evaluación del estado cuantitativo de las masas de agua subterránea se 

realizara de forma global para toda la masa con los indicadores calculados a 

partir de los valores del nivel piezométrico obtenidos en los puntos de control. 

2. La evaluación del estado químico de las masas de agua subterránea se 

realizara de forma global para toda la masa con los indicadores calculados a 

partir de los valores de concentraciones de contaminantes y conductividad 

obtenidos en los puntos de control. 
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2.6 Instrucción de planificación hidrológica 

La Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH), aprobada en la Orden 

ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, recoge el articulado del Reglamento de 

Planificación Hidrológica (RPH) y del texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA).  

Desarrollando los contenidos de los artículos 26 a 33 y del anexo V del RPH, la IPH en 

sus apartados 5.1 y 5.2 define la metodología para clasificar el estado de las masas de 

agua subterráneas.  

El apartado 5.2.2 de la IPH define la metodología para clasificar el estado de las masas 

de agua subterránea a partir de su estado cuantitativo y químico: 

El estado de las masas de agua subterránea quedará determinado por el peor 

valor de su estado cuantitativo y de su estado químico. 

Para clasificar el estado cuantitativo de las masas de agua subterránea se 

utilizará como indicador el nivel piezométrico, medido en los puntos de control 

de la red de seguimiento. Dicho estado podrá clasificarse como bueno o malo. 

Para clasificar el estado químico de las masas de agua subterránea se utilizarán 

indicadores que empleen como parámetros las concentraciones de 

contaminantes y la conductividad. Dicho estado podrá clasificarse como bueno 

o malo. 

El apartado 5.2.3.1 describe la metodología para evaluar el estado cuantitativo de una 

masa de agua subterránea: 

Para cada masa o grupo de masas de agua subterránea se realizará un balance 

entre la extracción y el recurso disponible, que sirva para identificar si se 

alcanza un equilibrio que permita alcanzar el buen estado. Como indicador de 

este balance se utilizará el índice de explotación de la masa de agua 

subterránea, que se obtiene como el cociente entre las extracciones y el recurso 

disponible. Este indicador se obtendrá con el valor medio del recurso 

correspondiente al periodo 1980/81-2005/06 y los datos de extracciones 

representativos de unas condiciones normales de suministro en los últimos 

años. 

El recurso disponible en las masas de agua subterráneas se define como el valor 

medio interanual de la tasa de recarga total de la masa de agua subterránea, 

menos el flujo interanual medio requerido para conseguir los objetivos de 

calidad ecológica para el agua superficial asociada para evitar cualquier 

disminución significativa en el estado ecológico de tales aguas, y cualquier daño 

significativo a los ecosistemas terrestres asociados.  
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El recurso disponible se obtendrá como diferencia entre los recursos renovables 

(recarga por la infiltración de la lluvia, recarga por retorno de regadío, pérdidas 

en el cauce y transferencias desde otras masas de agua subterránea) y los flujos 

medioambientales, requeridos para cumplir con el régimen de caudales 

ecológicos y para prevenir los efectos negativos causados por la intrusión 

marina. 

Para determinar el estado cuantitativo se utilizarán también como indicadores 

los niveles piezométricos, que deberán medirse en puntos de control 

significativos de las masas de agua subterránea. En los casos en que existan 

diferencias espaciales apreciables en los niveles piezométricos se realizarán 

análisis zonales.  

Se considerará que una masa o grupo de masas se encuentra en mal estado 

cuando el índice de explotación sea mayor de 0,8 y además exista una 

tendencia clara de disminución de los niveles piezométricos en una zona 

relevante de la masa de agua subterránea. 

Asimismo se considerará que una masa o grupo de masas se encuentra en mal 

estado, cuando esté sujeta a alteraciones antropogénicas que impidan alcanzar 

los objetivos medioambientales para las aguas superficiales asociadas que 

puede ocasionar perjuicios a los ecosistemas existentes asociados  o que puede 

causar una alteración del flujo que genere salinización u otras intrusiones. 

El apartado 5.2.3.2 describe los criterios y el procedimiento para evaluar el estado 

químico de las aguas subterráneas, de acuerdo con las estipulaciones de la Directiva 

2006/118/CE relativa a la protección de las aguas subterráneas: 

5.2.3.2.1. Criterios de evaluación 

Para evaluar el estado químico de una masa de agua subterránea o un grupo de 

masas de agua subterránea se utilizarán las normas de calidad siguientes: 

a) Nitratos: 50 mg/l. 

b) Sustancias activas de los plaguicidas, incluidos los metabolitos y los 

ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŘŜ ŘŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜŀŎŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜŀƴ ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜǎΥ лΣм ˃Ǝκƭ ǊŜŦŜǊƛŘƻ 

ŀ ŎŀŘŀ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀ ȅ  лΣр ˃Ǝκƭ ǊŜŦŜǊƛŘƻ ŀ ƭŀ ǎǳƳŀ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇƭŀƎǳƛŎƛŘŀǎ 

detectados y cuantificados en el procedimiento de seguimiento. 

Además, se utilizarán los valores umbral que se establezcan para los 

contaminantes, grupos de contaminantes e indicadores de contaminación que 

se hayan identificado para clasificar las masas de agua subterránea y que se 

referirán, al menos, a las sustancias, iones o indicadores presentes de forma 

natural o como resultado de actividades humanas (arsénico, cadmio, plomo, 
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mercurio, amonio, cloruro y sulfato), sustancias sintéticas artificiales 

(tricloroetileno y tetracloroetileno) y parámetros indicativos de salinización u 

otras intrusiones (conductividad o cloruros o sulfatos). 

El plan hidrológico recogerá todos los valores umbral que se establezcan e 

incluir un resumen con la siguiente información: 

a) Contaminantes e indicadores de contaminación que contribuyen a la 

clasificación de las masas de agua, incluidos las concentraciones o valores 

observados. 

b) Valores umbral, establecidos a nivel nacional o para determinadas 

demarcaciones hidrográficas o grupos concretos de masas de agua 

subterránea. 

c) Relación de los valores umbral con los niveles de referencia observados de 

las sustancias presentes de forma natural, con las normas de calidad 

medioambiental y otras normas de protección del agua vigentes a nivel 

nacional, comunitario o internacional y con cualquier otra información 

relativa a la toxicología, ecotoxicología, persistencia, potencial de 

bioacumulación y tendencia a la dispersión de los contaminantes. 

5.2.3.2.2. Procedimiento de evaluación 

Se considerará que una masa de agua subterránea o grupo de masas de agua 

subterránea tiene un buen estado químico cuando: 

a) La composición química de la masa o grupo de masas, de acuerdo con los 

resultados de seguimiento pertinentes, no presenta efectos de salinidad u 

otras intrusiones, no rebasa las normas de calidad establecidas, no impide 

que las aguas superficiales asociadas alcancen los objetivos 

medioambientales y no causa daños significativos a los ecosistemas 

terrestres asociados. 

b) No se superan los valores de las normas de calidad de las aguas 

subterráneas recogidas en los criterios de evaluación del epígrafe anterior ni 

los valores umbral correspondientes que se establezcan, en ninguno de los 

puntos de control de dicha la masa o grupo de masas de agua subterránea. 

c) Se supera el valor de una norma de calidad o un valor umbral en uno o más 

puntos de control, pero una investigación adecuada confirma que se 

cumplen las siguientes condiciones: 

- La concentración de contaminantes que excede las normas de calidad o 

los valores umbral no presenta un riesgo significativo para el medio 
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ambiente, teniendo en cuenta, cuando proceda, la extensión de toda la 

masa de agua subterránea afectada. 

- Se cumplen las demás condiciones de buen estado químico de las aguas 

subterráneas reseñadas en el punto a). 

- En el caso de masas de agua subterránea en las que se realiza una 

captación de agua destinada a consumo humano que proporcione un 

volumen medio de al menos 10 metros cúbicos diarios o abastezca a 

más de cincuenta personas o en las que, de acuerdo con el respectivo 

plan hidrológico, se vayan a destinar en un futuro a la captación de 

aguas para consumo humano, se vela por la necesaria protección con 

objeto de evitar el deterioro de su calidad y contribuir así a no 

incrementar el nivel del tratamiento necesario para la producción de 

agua potable. 

- La contaminación no ha deteriorado de manera significativa la 

capacidad de la masa de agua subterránea o de una masa dentro del 

grupo de masas de agua subterránea para atender los diferentes usos. 

2.7 Real Decreto de evaluación del estado de las aguas 

superficiales y las normas de calidad ambiental 

El título III del Real Decreto 817/2015 de 11 de septiembre, por el que se establecen 

los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las 

normas de calidad ambiental define la metodología para la clasificación del estado de 

las aguas superficiales: 

El estado ecológico de las aguas superficiales se clasificará como muy bueno, 
bueno, moderado, deficiente o malo. Para clasificar el estado ecológico de las 
masas de agua superficial se aplicarán los indicadores de los elementos de 
calidad establecidos en los artículos siguientes, los valores del anexo II y las 
NCA calculadas para los contaminantes específicos o en su caso, las NCA del 
anexo V para las sustancias preferentes. 
El potencial ecológico de las aguas muy modificadas y artificiales se clasificará 
como bueno o superior, moderado, deficiente o malo. Para clasificar el 
potencial ecológico se aplicarán, al menos, los indicadores y valores de los 
elementos de calidad establecidos en el anexo II C y F. Cuando la masa de agua 
a evaluar no esté contemplada en dichos apartados, se aplicarán, en la medida 
de lo posible, los indicadores de los elementos de calidad establecidos en los 
artículos siguientes, los valores del anexo II y las NCA calculadas para los 
contaminantes específicos o en su caso, las NCA del anexo V para las sustancias 
preferentes, correspondientes a la categoría o tipo de aguas superficiales 
naturales a las que más se parezca la masa de agua artificial o muy modificada 
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de que se trate. En este caso, el potencial ecológico resultante se justificará en 
un análisis caso por caso en el plan hidrológico de cuenca. 
El estado químico de las aguas superficiales se clasificará como bueno o «no 
alcanza el buen estado». Para clasificar el estado químico de las masas de agua 
superficial se aplicarán las NCA de las sustancias incluidas en el anexo IV. 
La clasificación del estado de las masas de agua llevará asociado un nivel de 
confianza que se calculará conforme a los criterios especificados en el anexo III 
B. 

Este real decreto define los indicadores de los elementos de calidad biológicos, 

hidromorfológicos y fisicoquímicos a utilizar en la clasificación para las masas tipo ríos, 

lagos, aguas de transición y aguas costeras 
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3 Masas de agua superficial 

3.1 Metodología para la evaluación del estado 

3.1.1 Introducción 

En este apartado del anejo de evaluación de estado, se describe la evaluación realizada 

para las masas de agua superficiales de la Demarcación, siguiendo lo marcado por el 

Real Decreto 817/2015. 

En el ǘƝǘǳƭƻ LLL ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭŜǎέ del Real 

Decreto 817/2015 se trata la evaluación del estado de cada tipología de masas de agua 

superficiales. Asimismo, se explica de forma detallada los indicadores a emplear y los 

criterios a seguir durante la evaluación del estado. 

En la DHJ, se ha identificado 304 masas de agua superficial de la categoría río, ya sean 

naturales, muy modificadas y artificiales. Las masas de agua muy modificadas y 

artificiales se han designado siguiendo la metodología establecida en el anejo 1 Masas 

de agua muy modificadas. Para esquematizar la clasificación de las masas de agua 

categoría río, se ha elaborado el siguiente diagrama: 

 

 

Figura 1. Clasificación de las masas de agua. 

 

Por la presencia de 
presas: embalses (1)

Muy Modificadas(43)

Artificiales(4) 

Asimilables a ríos(16)

Naturales(257)

Masas de agua Categoría 
Río(304)

Por la presencia de 
presas: embalses (27)

Asimilables a ríos(3)
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La información recogida en la evaluación de estado está identificada en forma de 

mapas de la Demarcación Hidrográfica y tablas resumen explicativas, para los distintos 

tipos de masas que existen en la Demarcación. 

Debe tenerse en cuenta que los resultados recogidos en el presente documento son 

provisionales y están sujetos a actualizaciones conforme se vaya completando la 

definición de condiciones de referencia y el proceso de intercalibración de indicadores 

e índices y se vaya teniendo más información de los programas de seguimiento.  

3.1.2 Metodología general para la evaluación del estado 

representativo del Plan 2015-2021 

3.1.2.1 Descripción de la metodología 

Se ha evaluado para cada masa de agua si está en riesgo de no alcanzar el buen estado 

tanto ecológico como químico. Se ha considerado que están en riesgo, aquellas masas 

con mal estado ecológico o químico actualmente. 

El Real Decreto 817/2015 actualiza y adapta lo recogido en la IPH a la Decisión 

2013/480/EU, del 20 de septiembre 2013, que establece el valor de las clasificaciones 

de los sistemas de control de los Estados miembros como resultado del ejercicio de 

intercalibración. Con la aprobación de esta norma, además de elevar el rango 

normativo de la evaluación del estado, de orden ministerial a real decreto, se 

asegurará la comparabilidad en la evaluación del estado de todas las demarcaciones 

hidrográficas españolas, incluidas las intracomunitarias. Es por ello que para la 

evaluación del estado que se muestra en este documento se han tenido en cuenta las 

orientaciones que se indican en este real decreto, tomando tanto criterios como 

condiciones de referencia de los indicadores que han sido modificados o ampliados. 

En este real decreto se indica que la evaluación o potencial ecológico de las masas 

superficiales se realizará a partir de las series de datos disponibles de un periodo de 

duración igual al del plan hidrológico, esto es 6 años.  

La evaluación del estado considerando un periodo de años parece más apropiada que 

realizar la evaluación con los datos de un solo año, dada la alta variabilidad mostrada 

por alguno de los indicadores de estado. Esto contribuirá a conocer de forma más 

realista los incumplimientos de una masa y ayudar a plantear medidas para alcanzar el 

buen estado.  

De este modo y en este plan, para la evaluación del estado representativo de las masas 

de agua se han empleado los datos de un periodo de varios años consecutivos, en 

concreto de los siguientes años: 

a) Categoría ríos: 2009-2012. El periodo 2008-2009 fue el de referencia para la 

elaboración del PHJ 2009-2015. Para este nuevo plan se ha utilizado el periodo 
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comprendido desde el año 2009, último año de referencia en el PHJ 2009-2015, y 

el año 2012. Es por ello que el estado 2009 para masas tipo río que se indica en el 

anejo de estado del presente Plan no coincidirá exactamente con el publicado en el 

Plan de cuenca del ciclo 2009-2015 ya para la elaboración de dicho plan se 

utilizaron datos tanto del año 2008 como del 2009. 

b) Categoría ríos - Embalses: 2010-2013. Siendo 2010 el año de referencia para 

elaborar el PHJ 2009-2015 y el 2013 el último año del cual se tienen datos 

completos. 

c) Categoría lagos: 2010-2013. Siendo 2010 el año de referencia para elaborar el PHJ 

2009-2015, y el primero en el que empezaron a monitorizarse los actuales 

elementos de calidad biológicos y fisicoquímicos, así como a evaluarse  el estado o 

potencial ecológico, y 2013 el último año del cual se tienen datos completos. 

Es importante señalar que en la Demarcación existen masas de agua superficiales de la 

categoría río donde no ha sido posible llevar a cabo la evaluación del estado siguiendo 

un procedimiento similar al resto de las masas debido a no disponerse de datos por no 

existir un caudal suficiente para realizar los correspondientes muestreos. Es por ello 

que estas masas se han evaluado aplicando un análisis de sus presiones morfológicas, 

hidrológicas y puntuales. La metodología utilizada para estas masas se explica en un 

apartado específico.  

La evaluación del estado en las masas de agua superficial se ha realizado de acuerdo 

con lo establecido en el Real Decreto 817/2015 siendo los criterios generales los 

siguientes: 

a) Si el valor del indicador presenta una clara tendencia creciente o decreciente y se 

ajusta a una recta de regresión con un r2>0,8, se seleccionará el valor del último año. 

b) Si el valor del indicador no presenta una tendencia clara, se tomará el valor medio 

interanual de los valores medios intraanuales.  

La información recogida en la evaluación de estado está identificada en forma de 

mapas de la Demarcación Hidrográfica y tablas resumen explicativas, para los distintos 

tipos de masas que existen en la Demarcación. 

Debe tenerse en cuenta que los resultados recogidos en el presente documento son 

provisionales y están sujetos a actualizaciones conforme se vaya completando la 

definición de condiciones de referencia y se vaya teniendo más información de los 

programas de seguimiento. 

Por otro lado, indicar que el Real Decreto 817/2015 incluye la aprobación de los 

protocolos de muestreo y análisis de laboratorio de la fauna de invertebrados 

bentónicos en ríos y lagos; flora acuática (organismos fitobentónicos) en los ríos; 

fitoplancton en los lagos y embalses; flora acuática (macrófitos) en lagos y ríos y por 

último, la fauna de peces en los ríos. Además, el Real Decreto 817/2015 incluye los 
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protocolos para el cálculo del índice IBMWP; índice IBCAEL, índice IPS; cálculo de la 

métrica de otro macrófitos; índice MBi y el índice de IBMR. Finalmente, el protocolo 

para la caracterización hidromorfológica de las masas categoría ríos está en la lista de 

protocolos aprobados. 

Los métodos empleados para controlar los parámetros de cada tipo son conformes a 

las normas internacionales enumeradas en la sección 1.3.6 del anexo V de la Directiva 

2000/60/CE, en la medida en que se refieran al control, o a cualesquiera otras normas 

nacionales o internacionales que garanticen el suministro de información de calidad y 

comparabilidad científicas equivalentes en cumplimiento de lo establecido en la 

Directiva 2014/101/UE de la Comisión de 30 de octubre de 2014 que modifica la 

Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se establece 

un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 

La actualización periódica y el desarrollo de nuevos protocolos se publicarán en la web 

del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

En aras de la comparabilidad y homogeneidad, el muestreo y análisis de los elementos 

de calidad para la clasificación del estado de las masas de agua superficiales 

continentales se ha realizado siguiendo los protocolos oficiales elaborados a tal efecto 

por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio en el ejercicio de sus 

competencias y que se enumeran continuación: 

- Protocolo de muestreo y laboratorio de fauna bentónica de invertebrados en ríos 

vadeables. Código: ML-RV-I-2013. 

- Protocolo de muestreo y laboratorio de flora acuática (organismos 

fitobentónicos) en ríos. Código: ML-R-D-2013. 

- Protocolo de muestreo de fitoplancton en lagos y embalses. Código: M-LE-FP-

2013. 

- Protocolo de cálculo del índice IBMWP. Código: IBMWP-2013. 

- Protocolo de muestreo y laboratorio de invertebrados bentónicos en lagos. 

Código: ML-L-I-2013. 

- Protocolo para el cálculo del índice IBCAEL de invertebrados en lagos. Código: 

IBCAEL-2013 Versión 1. 

- Protocolo de análisis y cálculo de métricas de fitoplancton en lagos y embalses. 

Código: MFIT-2013 Versión 1. 

- Protocolo de cálculo del índice de polusensibilidad específica. Código: IPS-2013.  
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3.1.3 Metodología para la evaluación del estado en ríos 

naturales 

Conforme se recoge en el Real Decreto 817/2015, el estado de las masas de agua 

superficial se obtendrá mediante la combinación del estado ecológico y el estado 

químico. El estado de una masa de agua quedará determinado por el peor valor del 

estado ecológico y del químico. 

ESTADO = ESTADO ECOLÓGICO + ESTADO QUÍMICO 

La clasificación del estado de las masas de agua superficial se ha realizado en base a su 

estado ecológico (determinado por indicadores biológicos, fisicoquímicos e 

hidromorfológicos) y a su estado químico. Para ello se ha tenido en cuenta los 

parámetros que se listan en el esquema de la figura: 

 

  

Figura 2. Esquema de evaluación del estado en ríos 

3.1.3.1 Estado ecológico 

La DMA establece que el estado ecológico debe ser determinado por la combinación 

de los indicadores biológicos, fisicoquímicos e hidromorfológicos. Las masas de agua 

naturales se clasificarán en cinco clases de Estado Ecológico: Muy bueno, Bueno, 

Moderado, Deficiente o Malo. El siguiente esquema representa gráficamente la 

metodología que describe el Real Decreto 817/2015 para la clasificación del estado 

ecológico en las masas de agua naturales. 

ESTADO QUÍMICO 

¶ Sustancias del anexo IV del Real 

Decreto 817/2015 

Evaluación del Estado 

ESTADO ECOLÓGICO 

¶ Elementos de calidad biológicos: 

Flora acuática: IPS 

Fauna bentónica de invertebrados: IBMWP 

Fauna ictiológica: IBI-Júcar 

¶ Elementos de calidad hidromorfológicos: 
Condiciones morfológicas: QBR, Qeco  

¶ Elementos de calidad Fisicoquímicos:  

Condiciones generales: O2, Sat O2, pH, NO3-, 

NH4+, PT. 

Contaminantes específicos: Sustancias preferentes 

del anexo V del Real Decreto 817/2015 
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Figura 3. Clasificación del estado ecológico para masas de agua naturales 

Para evaluar el estado ecológico, la DMA exige que los países miembros establezcan, 

para cada ecotipo de masa de agua, las condiciones de referencia y los valores de corte 

de las clases de estado de los indicadores biológicos, hidromorfológicos y 

fisicoquímicos 

En la evaluación del estado ecológico es fundamental realizar la evaluación de los 

indicadores biológicos y fisicoquímicos, pues éstos son los dos indicadores que 

condicionan el salto de la clasificación de la masa de agua de muy bueno o bueno a 

moderado, deficiente o malo.  

De esta forma, para que una masa de agua categoría río alcance el buen estado 

ecológico, debe reunir simultáneamente las siguientes condiciones: 

o Los valores de sus indicadores biológicos deben estar por encima del umbral 

establecido como valor de corte entre el estado bueno y moderado. 

o Las condiciones físico-químicas generales no sobrepasarán los umbrales señalados 

en el Real Decreto 817/2015 y no deben existir incumplimientos para los 

contaminantes específicos. 

o Se ha evaluado el indicador hidromorfológico QBR en base a los valores de corte 

establecidos en el Real Decreto 817/2015, entre el estado muy bueno y bueno. 

Además, se ha incluido el indicador de régimen hidrológico, evaluándose  el grado 

de cumplimiento de los caudales ecológicos mínimos, aplicando los criterios 

establecidos en el capítulo 4 de la Normativa del Plan Hidrológico de cuenca 2009-
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2015, en aquellas masas de agua donde se ha establecido un caudal mínimo en su 

apéndice 6. 

En líneas generales, se establecen los siguientes criterios para la evaluación de los 

indicadores biológicos, fisicoquímicos e hidromorfológicos: 

- Valor de referencia y límites entre estados: se han tenido en cuenta los 

valores recogidos en el Real Decreto 817/2015.  

- Origen de los datos: los datos analizados han sido los obtenidos en las 

estaciones de muestreo de los programas de control de vigilancia y 

operativo mediante la monitorización de elementos de calidad físico-

químicos, biológicos e hidromorfológicos, así como por las sustancias 

prioritarias y otros contaminantes vertidos en cantidades significativas. En 

el Apéndice 1. Programas de seguimiento de las masas de agua superficial 

se recogen las estaciones de muestreo que constituyen los programas.  

En el caso de que no se tuvieran datos de algún indicador para uno o varios años, el 

análisis se ha realizado en base a los datos disponibles. En otros casos en los que no se 

disponía de ningún dato (dentro del periodo de estudio) para evaluar el estado 

ecológico o el químico, se tomó el estado ecológico o el químico disponible para 

asimilarlo al estado global del periodo.   

Cuando se han detectado valores anómalos o outliers dentro de las series históricas 

empleadas para la evaluación del estado, mediante la aplicación de análisis 

estadísticos de los datos disponibles, se han desechado los mismos. 

Por otro lado indicar que no se han agregado datos de seguimiento de diferentes 

estaciones dentro de una masa para obtener una evaluación general del estado, sino 

que se tienen datos de un solo punto que puede ser distinto para cada indicador o 

tener la misma ubicación para todos los tipos de muestreos. 

Para determinar el nivel de confianza del estado ecológico en ríos en alta, media y baja 

se han tenido en cuenta lo siguiente: 

EE/PE 
 

CONFIANZA 

ALTA MEDIA BAJA 

RIOS 

Ecotipos R-T09, R-T12 y R-
T16, si la evaluación se ha 
realizado a partir del dato 
de IBMWP, IPS, FQ o QBR 
(esto son los ecotipos e 
indicadores con elevado 
grado de precisión en el 
establecimiento de sus 

límites) 

Ecotipos R-T05, R-T10 y 
R-T18, si la evaluación se 
ha realizado a partir del 

dato de  IPS y/o 
NITRATOS (esto son los 
ecotipos e indicadores 
con grado de precisión 

bajo en el 
establecimiento de sus 

límites; el resto de 
indicadores tienen 

confianza alta) 

Para cualquier ecotipo, peor 
que bueno por IBI - J 

Ecotipos R-T13, R-T14 y R-
T17, si la evaluación se ha 

realizado a partir del dato de 
IBMWP, IPS, FQ o QBR (esto 

son los ecotipos e 
indicadores con elevado 

grado de incertidumbre en el 
establecimiento de sus 

límites) 

Tabla 1. Clasificación del nivel de confianza del estado ecológico en ríos 
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Para las masas de agua sin agua en los muestreos la confianza de la evaluación de su 

estado ecológico ha sido baja, dado el alto grado de incertidumbre que presentan 

estas masas. 

En los siguientes apartados, se recoge el análisis que se realiza de los elementos de 

calidad biológicos, fisicoquímicos e hidromorfológicos para determinar el estado 

ecológico de los ríos naturales.  

3.1.3.1.1 Indicadores biológicos 

La evaluación de los elementos de calidad biológicos, se ha realizado con el índice de 

fauna bentónica de invertebrados IBMWP (Iberian Biomonitoring Working Party), el 

índice de flora acuática ςdiatomeas de poluosensibilidad específica (IPS) y el Indice de 

fauna ictiológica de Integridad biótica, adaptado a la Demarcación del Júcar (IBI-Júcar). 

A continuación se muestran los métodos de evaluación de los diferentes indicadores. 

Indicador de 
calidad 

Código 
del 

indicador 

Categoría 
de agua 

Método 
de 

evaluación 

% de categoría 
agua/indicador 
biológico con 

método 
evaluación 

desarrollado 

Impacto principal 

Otra flora 
acuática 

QE1-2 río (RW) IPS  

Contaminación por nutrientes, 
Contaminación orgánica, 

Contaminación salina, 
Acidificación, Contaminación 

salina, Hábitats alterados 
debido a los cambios 

hidrológicos, Hábitats alterados 
por cambios morfológicos, 

Otros impactos significativos 

Invertebrados 
bentónicos 

QE1-3 río (RW) IBMWP 100% 

Contaminación por nutrientes, 
Contaminación orgánica, 
Contaminación química, 
Contaminación salina, 

Temperaturas elevadas, 
Hábitats alterados debido a los 
cambios hidrológicos, Hábitats 

alterados por cambios 
morfológicos, Otros impactos 

significativos 

Fauna 
ictiológica 

QE1-4 río (RW) IBI-JÚCAR 0% 

Contaminación por nutrientes, 
Contaminación orgánica, 
Contaminación química, 

Hábitats alterados debido a los 
cambios hidrológicos, Hábitats 

alterados por cambios 
morfológicos, Otros impactos 

significativos 

Tabla 2. Desarrollo de métodos de evaluación para indicadores biológicos de calidad en masas categoría 
río 
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Para el indicador de la fauna ictiológica se ha indicado 0% de % de categoría de 

masas/indicador biológico con método de evaluación desarrollado porque no hay 

condiciones de referencia por ecotipo sino que se han empleado los mismos valores 

generales para todas las masas. 

El resto de indicadores recogidos en el Real Decreto 817/2015 no han sido 

considerados, si bien para macrófitos el real decreto establece condiciones de 

referencia se indica que este indicador requiere mejorar el nivel de confianza, bien 

porque no está intercalibrado o porque requiere mejorar su adaptación a los tipos 

nacionales. No obstante,  se considera que los indicadores seleccionados son 

adecuados para la realización de una buena evaluación del estado. 

Respecto al elemento de calidad biológico fitoplancton, el documento Guía nº 7 de la 

Estrategia Común de Implementación (CIS) sólo recomienda su utilización para grandes 

ríos con flujos lentos. En la Demarcación Hidrográfica del Júcar no existen este tipo de 

ríos, presentando una hidrodinámica y unos tiempos de retención que no permiten la 

formación de esta flora, motivo por el que se justifica el que no se haya utilizado este 

elemento en ríos. 

Para evaluar los elementos de calidad biológicos, se ha trabajado con las condiciones 

de referencia y valores de cambio de clase indicados en el Real Decreto 817/2015. Para 

evaluar la fauna ictiológica, en ausencia de normalización en este real decreto, se ha 

utilizado el IBI-Júcar, índice adaptado a la Demarcación Hidrográfica del Júcar, 

obtenido por la combinación de las siguientes cinco métricas: presencia de individuos 

con anomalías, estructura de edades de los peces autóctonos, abundancia de peces 

autóctonos, pérdida de especies nativas y presión por especies exóticas. Para obtener 

más información sobre este índice puede consultarse en la web de este organismo el 

informe άExplotación de la red biológica de control de la calidad de las aguas en el 

ámbito de la Confederación Hidrográfica del Júcar (ríos). Informe campaña Otoño 

2011έΦ No obstante, está previsto el desarrollo de un nuevo indicador de ictiofauna 

tipo EFI+ para toda la península, por lo que en el siguiente ciclo de planificación se 

revisará y en su caso se sustituirá el uso del IBI-Júcar por el nuevo índice de ictiofauna. 

Los valores de corte utilizados para la evaluación de los indicadores de 

macroinvertebrados (Iberian Biomonitoring Working Party- IBMWP) en ríos naturales 

se muestran en la Tabla 3.  
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Ecotipo 

IBMWP 

Condición 
Referencia 

Muy Bueno / 
Bueno 

Bueno / 
Moderado 

Moderado / 
Deficiente 

Deficiente / Malo 

R-T05 123 109,47 66,42 39,36 15,99 

R-T09 189 158,76 96,39 56,7 24,57 

R-T10 141 98,7 60,63 35,25 15,51 

R-T12 186 152,52 93 55,8 22,32 

R-T13 89 82,77 50,73 30,26 13,35 

R-T14 100 95 58 34 14 

R-T16 136 116,96 70,72 42,16 17,68 

R-T17 107 84,53 51,36 29,96 16,05 

R-T18 78 63,96 39 22,62 10,14 

Tabla 3. Valores de corte del índice de calidad biológica IBMWP para los ríos naturales 

En la Tabla 4 se muestran los valores de corte del índice de calidad biológica IPS para 

los ríos naturales.  

Ecotipo 
IPS 

Condición 
Referencia 

Muy Bueno / 
Bueno 

Bueno / 
Moderado 

Moderado / 
Deficiente 

Deficiente/ Malo 

R-T05 15,9 14,628 10,971 7,314 3,657 

R-T09 17,8 16,554 12,46 8,366 4,272 

R-T10 16,1 14,007 10,465 6,923 3,542 

R-T12 18 16,38 12,24 8,28 4,14 

R-T13 17,7 17,7 13,275 8,85 4,425 

R-T14 15,1 14,647 11,023 7,399 3,775 

R-T16 16,4 15,908 11,972 8,036 3,936 

R-T17 12,9 11,61 8,643 5,805 2,838 

R-T18 14 13,72 10,36 8,96 3,36 

Tabla 4. Valores de corte del índice de calidad biológica IPS para los ríos naturales 

Para el índice de integridad biótica IBI-Júcar no se discretiza entre los distintos 

ecotipos, siendo los valores de corte utilizados los que se muestran en la Tabla 5: 

IBI 
Clase de 
calidad 

<20 Mala 

нлҖL.LҖпл Deficiente 

плғL.LҖсл Moderada 

слғL.LҖул Buena 

>80 Muy Buena 

Tabla 5. Rangos del índice de calidad biológica IBI-Júcar para los ríos naturales 

Los datos para evaluar los elementos de calidad biológicos corresponden al periodo 

2009-2012, obtenidos en las campañas de primavera de cada año, según se establece 

en los protocolos de muestreo y cálculo de índices correspondientes. 

Excepcionalmente y ante la ausencia de datos de primavera, se han considerado datos 

obtenidos de la campaña de otoño. En el caso del elemento de calidad fauna 

ictiológica, se han considerado los datos de verano de 2009 y otoño de 2011.  
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3.1.3.1.2 Indicadores físico - químicos 

La evaluación de elementos de calidad fisicoquímicos se ha realizado con las 

condiciones generales físico-químicas (estado de acidificación, condiciones de 

oxigenación y nutrientes) y con los contaminantes específicos del  anexo V del Real 

Decreto 817/2015. 

Á Condiciones generales:  

Para evaluar las condiciones físico-químicas generales, se han considerado los 

indicadores y valores de corte establecidos en el Real Decreto 817/2015. 

A continuación se muestran los estándares para indicadores físico-químicos generales 

de la categoría río: 

Ecotipo Categoría Parámetro 
Muy 

Bueno / 
Bueno 

Bueno / 
Moderado 

Unidad 
del 

estándar 

Base del 
estándar 

Tipo de 
estándar 

R-T05 RW Amonio 0,2 0,6 mg/L NH4
+
 AA 

R-T05 RW Fosfatos 0,2 0,4 mg/L PO4
-3
 AA 

R-T05 RW Nitratos 20 25 mg/L NO3
-
 AA 

R-T05 
RW 

Oxígeno 
disuelto  

5 mg/L  AA 

R-T05 RW pH 6,5-8,7 6-9 -  AA 

R-T05 RW % Oxígeno 70-100 60-120 %  AA 

R-T09 RW Amonio 0,2 0,6 mg/L NH4
+
 AA 

R-T09 RW Fosfatos 0,2 0,4 mg/L PO4
-3
 AA 

R-T09 RW Nitratos 10 25 mg/L NO3
-
 AA 

R-T09 RW 
Oxígeno 
disuelto  

5 mg/L  AA 

R-T09 RW pH 6,5-8,7 6-9 -  AA 

R-T09 RW % Oxígeno 70-100 60-120 %  AA 

R-T10 RW Amonio 0,2 0,6 mg/L NH4
+
 AA 

R-T10 RW Fosfatos 0,2 0,4 mg/L PO4
-3
 AA 

R-T10 RW Nitratos 10 25 mg/L NO3
-
 AA 

R-T10 RW 
Oxígeno 
disuelto  

5 mg/L  AA 

R-T10 RW pH 6,5-8,7 6-9 -  AA 

R-T10 RW % Oxígeno 70-100 60-120 %  AA 

R-T12 RW Amonio 0,2 0,6 mg/L NH4
+
 AA 

R-T12 RW Fosfatos 0,2 0,4 mg/L PO4
-3
 AA 

R-T12 RW Nitratos 10 25 mg/L NO3
-
 AA 

R-T12 RW 
Oxígeno 
disuelto  

5 mg/L  AA 

R-T12 RW pH 6,5-8,7 6-9 -  AA 

R-T12 RW % Oxígeno 70-100 60-120 %  AA 

R-T13 RW Amonio 0,2 0,6 mg/L NH4
+
 AA 

R-T13 RW Fosfatos 0,4 0,5 mg/L PO4
-3
 AA 

R-T13 RW Nitratos 10 25 mg/L NO3
-
 AA 



Memoria ς Anejo 12 Ciclo de planificación 2015 - 2021 
 

 

25 

 

Ecotipo Categoría Parámetro 
Muy 

Bueno / 
Bueno 

Bueno / 
Moderado 

Unidad 
del 

estándar 

Base del 
estándar 

Tipo de 
estándar 

R-T13 RW 
Oxígeno 
disuelto  

5 mg/L  AA 

R-T13 RW pH 6,5-8,7 6-9 -  AA 

R-T13 RW % Oxígeno 70-100 60-120 %  AA 

R-T14 RW Amonio 0,2 0,6 mg/L NH4
+
 AA 

R-T14 RW Fosfatos 0,4 0,5 mg/L PO4
-3
 AA 

R-T14 RW Nitratos 10 25 mg/L NO3
-
 AA 

R-T14 RW 
Oxígeno 
disuelto  

5 mg/L  AA 

R-T14 RW pH 6,5-8,7 6-9 -  AA 

R-T14 RW % Oxígeno 70-100 60-120 %  AA 

R-T16 RW Amonio 0,2 0,6 mg/L NH4
+
 AA 

R-T16 RW Fosfatos 0,2 0,4 mg/L PO4
-3
 AA 

R-T16 RW Nitratos 10 25 mg/L NO3
-
 AA 

R-T16 RW 
Oxígeno 
disuelto  

5 mg/L  AA 

R-T16 RW pH 6,5-8,7 6-9 -  AA 

R-T16 RW % Oxígeno 70-100 60-120 %  AA 

R-T17 RW Amonio 0,3 1 mg/L NH4
+
 AA 

R-T17 RW Fosfatos 0,2 0,4 mg/L PO4
-3
 AA 

R-T17 RW Nitratos 10 25 mg/L NO3
-
 AA 

R-T17 RW 
Oxígeno 
disuelto  

5 mg/L  AA 

R-T17 RW pH 6,5-8,7 6-9 -  AA 

R-T17 RW % Oxígeno 70-100 60-120 %  AA 

R-T18 RW Amonio 0,2 0,6 mg/L NH4
+
 AA 

R-T18 RW Fosfatos 0,4 0,5 mg/L PO4
-3
 AA 

R-T18 RW Nitratos 10 25 mg/L NO3
-
 AA 

R-T18 RW 
Oxígeno 
disuelto  

5 mg/L  AA 

R-T18 RW pH 6,5-8,7 6-9 -  AA 

R-T18 RW % Oxígeno 70-100 60-120 %  AA 

AA- Promedio anual 
Tabla 6. Estándares para indicadores de calidad fisicoquímicos generales para categoría río 

Habida cuenta que el indicador del oxígeno disuelto solo tiene definido límite de 

cambio de clase bueno/moderado se ha considerado que cuando el resto de 

indicadores físico-químicos generales alcanzan el Muy Buen Estado, y la valoración de 

contaminantes específicos alcanza el buen estado, la valoración global para los 

indicadores de calidad físico-química será de Muy Buen Estado. 

Los indicadores fisicoquímicos se han evaluado obteniendo las medias intraanuales de 

los resultados obtenidos, y comparándolas con los límites anteriormente 

mencionados. Se ha aplicado el criterio de Directiva 2009/90/CE de la Comisión sobre 
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especificaciones técnicas para el análisis químico1, sustituyendo los resultados 

inferiores al límite de cuantificación del contaminante, por la mitad del límite de 

cuantificación para realizar la evaluación del promedio anual. 

Los datos para evaluar los elementos de calidad fisicoquímicos corresponden al 

periodo 2009-2012. 

Á Contaminantes específicos:  

Los contaminantes específicos considerados son los establecidos en el anexo V del Real 

Decreto 817/2015, no habiéndose establecido contaminantes específicos adicionales 

en la Demarcación. En la siguiente tabla se muestran las normas de calidad ambiental 

(NCA) para los contaminantes específicos (sustancias preferentes). 

Nº registro 
CAS 

Nombre RBSP Matriz 
Categoría 
de aguas 

Valor o 
rango del 
estándar 

Unidades 
del 

estándar 

Tipo de 
estándar 

100-41-4 Etilbenceno 
Aguas 

continentales 
RW 30 µg/l AA 

108-88-3 Tolueno 
Aguas 

continentales RW 50 µg/l AA 

71-55-6 
1,1,1-

Tricloroetano 
Aguas 

continentales 
RW 100 µg/l AA 

1330-20-7 
·ƛƭŜƴƻ όʅ 

isómeros orto, 
meta y para) 

Aguas 
continentales 

RW 30 µg/l AA 

5915-41-3 Terbutilazina 
Aguas 

continentales 
RW 1 µg/l AA 

7440-38-2 Arsénico 
Aguas 

continentales 
RW 50 µg/l AA 

7440-50-8 

Cobre * (en 
función de la 
dureza, CaCO3 

>100) 

Aguas 
continentales 

RW 120 µg/l AA 

18540-29-9 Cromo VI 
Aguas 

continentales RW 5 µg/l AA 

7440-47-3 Cromo 
Aguas 

continentales 
RW 50 µg/l AA 

7782-49-2 Selenio 
Aguas 

continentales 
RW 1 µg/l AA 

7440-66-6 

Zinc * (en 
función de la 
dureza, CaCO3 

>100) 

Aguas 
continentales 

RW 500 µg/l AA 

74-90-8 Cianuros 
totales 

Aguas 
continentales 

RW 40 µg/l AA 

16984-48-8 Fluoruros 
Aguas 

continentales 
RW 1700 µg/l AA 

                                                      

1 Directiva 2009/90/CE de la Comisión de 31 de julio de 2009 por la que se establecen, de conformidad con la Directiva 
2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las especificaciones técnicas del análisis químico y del seguimiento del estado 
las aguas. 
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Nº registro 
CAS 

Nombre RBSP Matriz 
Categoría 
de aguas 

Valor o 
rango del 
estándar 

Unidades 
del 

estándar 

Tipo de 
estándar 

108-90-7 Clorobenceno 
Aguas 

continentales 
RW 20 µg/l AA 

25321-22-6 

Diclorobenceno 
όʅ ƛǎƽƳŜǊƻǎ 
orto, meta y 

para) 

Aguas 
continentales RW 20 µg/l AA 

51218-45-2 Metolacloro 
Aguas 

continentales 
RW 1 µg/l AA 

Tabla 7. Normas de calidad ambiental (NCA) para contaminantes específicos de las cuencas hidrográficas 
(RBSP) 

El cumplimiento de las NCA de los contaminantes específicos se realiza como media 

anual. 

Se ha aplicado el criterio de Directiva 2009/90/CE de la Comisión sobre 

especificaciones técnicas para el análisis químico2, sustituyendo los resultados 

inferiores al límite de cuantificación del contaminante, por la mitad del límite de 

cuantificación para realizar la evaluación del promedio anual. 

En la evaluación de los contaminantes específicos, no se considera incumplimiento las 

concentraciones de Selenio superiores a la NCA cuando no se ha identificado una 

presión antrópica y puede asociarse a causas naturales .  

Los datos de contaminantes específicos corresponden a las estaciones de muestreo del 

programa operativo de masas sometidas a presiones significativas. El periodo 

considerado es 2009-2012. 

Combinando los contaminantes específicos y los indicadores generales se obtiene la 

ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ Ǝƭƻōŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŦƛǎƛŎƻǉǳƝƳƛŎƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴŘƻ ƭŀ ǊŜƎƭŀ ŘŜ άƻƴŜ 

out-ŀƭƭ ƻǳǘέΦ 

3.1.3.1.3 Indicadores hidromorfológicos 

La evaluación de los elementos de calidad hidromorfológicos se ha realizado con el 

indicador de condiciones morfológicas de calidad del bosque de ribera (QBR), 

aplicando el límite de cambio de clase establecido en el Real Decreto 817/2015 y que 

se muestra a continuación: 

 

 

 

                                                      
2 Directiva 2009/90/CE de la Comisión de 31 de julio de 2009 por la que se establecen, de conformidad con la Directiva 
2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las especificaciones técnicas del análisis químico y del seguimiento del estado 
las aguas. 
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Ecotipo 
Condición 
Referencia 

Muy 
Bueno/Bueno 

R-T05 58 49,99 

R-T09 85 79,985 

R-T10 60 54,96 

R-T12 88 69,96 

R-T13 60 49,98 

R-T14 70 59,99 

R-T16 85 72,845 

R-T17 80 70 

R-T18 60 49,98 

Tabla 8. Condiciones de referencia del índice de calidad del bosque de ribera (QBR) de los ríos por 
ecotipos 

Complementariamente, se ha considerado el cumplimiento de caudales ecológicos 

como indicador del régimen hidrológico. Para ello se ha considerado este indicador a 

partir de la fecha de aprobación del Plan Hidrológico de cuenca 2009-2015, en 

concreto el periodo agosto 2014-marzo 2015. A pesar de la no coincidencia del periodo 

de evaluación del estado entre unos indicadores y otros, parece apropiada su 

consideración, en aquellas masas en las que se dispone de datos,  para completar esta 

evaluación hidromorfológica. Es por ello que se ha considerado el grado de 

cumplimiento establecido en el capítulo 4 de la Normativa del Plan Hidrológico de 

cuenca 2009-2015 para los caudales mínimos recogidos en su apéndice 6. Cuando la 

masa de agua cumple el caudal ecológico mínimo establecido se evalúa con estado 

Muy Bueno y si no lo cumple su estado es Peor que Bueno.  

En el apéndice 2 de este anejo se muestra información sobre los indicadores, entre 

ellos el del cumplimiento de caudales ecológicos y QBR. 

El estado global hidromorfológico para la evaluación del periodo 2009-2012 será Muy 

Bueno únicamente cuando los dos indicadores tengan una evaluación Muy Buena o 

uno tenga la evaluación Muy Buena y el otro no haya sido evaluado (NE). Cuando uno 

de los dos indicadores tenga evaluación Peor que Muy Buena el estado global 

hidromorfológico será Peor que Muy Bueno.  

La evaluación del estado hidromorfológico sólo permite diferenciar entre el estado 

ecológico Muy Bueno y Bueno. 

3.1.3.2 Estado químico 

La evaluación del estado químico incluye el análisis de todas las sustancias del Anexo 

IV del Real Decreto 817/2015 vertidas en cantidades significativas. 

En la evaluación del estado químico se consideran presiones antrópicas de fuentes 

puntuales y difusas, existiendo dos tipologías de estaciones de control asociadas al 

programa de control operativo. La deposición atmosférica no se ha tenido en cuenta, 
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al no ser identificadas fuentes potenciales importantes que puedan generarla. No 

obstante, en el siguiente ciclo de planificación se analizará con mayor detalle su 

posible incidencia en el estado químico de las masas de agua superficiales 

continentales. 

La metodología de la evaluación del estado químico es la descrita en el Anexo IV.B del 

Real Decreto 817/2015: 

Para los parámetros que sean sumas de un grupo determinado de parámetros, 

incluidos sus productos de metabolización, degradación y reacción pertinentes, los 

resultados inferiores al límite de cuantificación de las distintas sustancias se 

consideran cero. 

Por otro lado indicar que no se han llevado a cabo análisis específicos sobre 

biodisponibilidad de metales. 

En biota no se han llevado a cabo análisis de evaluación de tendencias, solo valoración 

de cumplimiento de las NCA de biota. 

En función de los valores obtenidos en las estaciones de muestreo del programa de 

control operativo para las sustancias prioritarias y otros contaminantes, el estado 

químico se clasificará como Bueno o No alcanza el buen estado. Los datos de 

concentración de las sustancias prioritarias y otros contaminantes corresponden al 

periodo 2009-2012.  

Según el estado químico, las masas de agua quedarán clasificadas como:  

- Bueno (B.): Cuando no existe ningún incumplimiento en cuanto a la presencia 

de las sustancias prioritarias y otros contaminantes considerados o a pesar de 

no disponer de datos analíticos en esas masas de agua, no se han identificado 

presiones que pudieran afectar al estado químico de las mismas, por lo que se 

infiere que se puede considerar que alcanzan el Buen estado químico.  

- No alcanza el bueno (N.A.): cuando existe algún incumplimiento en cualquiera 

de las sustancias evaluadas ya sea porque superan la Concentración Máxima 

Admisible (CMA) o porque se supera la Concentración Media Anual (CMA). 

En las masas de agua que no han sido evaluadas a partir de los programas de 

seguimiento, no disponiéndose por tanto de datos analíticos, en función de si existe o 

no presiones significativas que puedan ocasionar el vertido de estas sustancias, se ha 

considerado que alcanzan el buen estado con confianza media o baja respectivamente. 

Para determinar el nivel de confianza del estado químico en ríos en alta, media y baja 

se han tenido en cuenta lo siguiente: 
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CONFIANZA ESTADO QUÍMICO 
¿SE HA ANALIZADO EL PARÁMETRO? 

SI NO 

¿EXISTE PRESION? 

SI 
ALTA (12 muestras anuales ) 

BAJA 
MEDIA (1muestra anual) 

NO 
ALTA (12 muestras anuales ) 

MEDIA 
MEDIA (1muestra anual) 

Tabla 9. Clasificación del nivel de confianza del estado químico en ríos 

Para las masas de agua sin agua en los muestreos la confianza de la evaluación de su 

estado químico ha sido baja, dado el alto grado de incertidumbre que presentan estas 

masas. 

En la siguiente tabla se indican las sustancias prioritarias y sus valores estándar: 

Sustancias prioritarias 
Utilizada 

en la 
valoración 

Matriz de 
aplicación 

Tipo de 
estándar 
aplicado 

Categoría 
Valor del 
estándar 

Unidades 

Alacloro Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,3 µg/l 

Alacloro Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 0,7 µg/l 

Antraceno* Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,1 µg/l 

Antraceno* Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 0,1 µg/l 

Atrazina Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,6 µg/l 

Atrazina Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 2 µg/l 

Benceno Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 10 µg/l 

Benceno Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 50 µg/l 

Difeniléteres 
bromados* 

(Pentabromodifenileter; 
congéneres nos 28, 47, 

99, 100, 153 y 154) 

No 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,0005 µg/l 

Difeniléteres 
bromados* 

(Pentabromodifenileter; 
congéneres nos 28, 47, 

99, 100, 153 y 154) 
 

No 
Aguas 

continentales 
MAC Río 0,14 µg/l 

Difeniléteres 
bromados* 

(Pentabromodifenileter; 
congéneres nos 28, 47, 

99, 100, 153 y 154) 

No**  Biota peces 
 

Río 0,0085 
µg/kg peso 
húmedo 
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Sustancias prioritarias 
Utilizada 

en la 
valoración 

Matriz de 
aplicación 

Tipo de 
estándar 
aplicado 

Categoría 
Valor del 
estándar 

Unidades 

Cadmio y sus 
compuestos* (en 

función de las clases de 
ŘǳǊŜȊŀΣ ŎƭŀǎŜ рΥ җнлл 

mg CaCO3/l)  

Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,25 µg/l 

Cadmio y sus 
compuestos* (en 

función de las clases de 
ŘǳǊŜȊŀΣ ŎƭŀǎŜ рΥ җнлл 

mg CaCO3/l)  

Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 1,5 µg/l 

Tetracloruro de 
carbono 

Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 12 µg/l 

Cloroalcanos* No 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,4 µg/l 

Cloroalcanos* No 
Aguas 

continentales 
MAC Río 1,4 µg/l 

Clorfenvinfós Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,1 µg/l 

Clorfenvinfós Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 0,3 µg/l 

Clorpirifós Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,03 µg/l 

Clorpirifós Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 0,1 µg/l 

Plaguicidas de tipo 
ciclodieno: Aldrín, 

Dieldrín, Endrín, Isodrín 
Si 

Aguas 
continentales 

AA Río ʅҐлΣлм µg/l 

DDT total Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,025 µg/l 

tΣǇΩ-DDT Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,01 µg/l 

1,2-Dicloroetano Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 10 µg/l 

Diclorometano Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 20 µg/l 

Di(2-etilhexil)ftalatos 
(DEHP) 

Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 1,3 µg/l 

Diurón Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,2 µg/l 

Diurón Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 1,8 µg/l 

Endosulfán* 
όʅό9ƴŘƻǎǳƭŦłƴ ʰΣʲ, 

sulfato) 
Si 

Aguas 
continentales 

AA Río 0,005 µg/l 

Endosulfán* 
όʅό9ƴŘƻǎǳƭŦłƴ ʰΣʲΣ, 

sulfato) 
Si 

Aguas 
continentales 

MAC Río 0,01 µg/l 

Fluoranteno Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,0063 µg/l 

Fluoranteno Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 0,12 µg/l 
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Sustancias prioritarias 
Utilizada 

en la 
valoración 

Matriz de 
aplicación 

Tipo de 
estándar 
aplicado 

Categoría 
Valor del 
estándar 

Unidades 

Fluoranteno No**  Biota peces 
 

Río 30 
µg/kg peso 
húmedo 

Hexaclorobenceno* Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,01 µg/l 

Hexaclorobenceno* Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 0,05 µg/l 

Hexaclorobenceno* Si Biota peces MAC Río 10 
µg/kg de 

peso 
húmedo 

Hexaclorobutadieno* Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,1 µg/l 

Hexaclorobutadieno* Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 0,6 µg/l 

Hexaclorobutadieno* Si Biota peces MAC Río 55 
µg/kg de 

peso 
húmedo 

Hexaclorociclohexano* Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,02 µg/l 

Hexaclorociclohexano* Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 0,04 µg/l 

Isoproturón Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,3 µg/l 

Isoproturón Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 1 µg/l 

Plomo y sus 
compuestos 

Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 1,2 µg/l 

Plomo y sus 
compuestos 

Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 14 µg/l 

Mercurio y sus 
compuestos* 

Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,05 µg/l 

Mercurio y sus 
compuestos* 

Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 0,07 µg/l 

Mercurio y sus 
compuestos* 

Si Biota peces MAC Río 20 µg/kg 

Naftaleno Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 2 µg/l 

Naftaleno Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 130 µg/l 

Níquel y sus 
compuestos 

Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 4 µg/l 

Níquel y sus 
compuestos 

Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 34 µg/l 

4-N-Nonilfenol* Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,3 µg/l 

4-N-Nonilfenol* Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 2 µg/l 

4-T-Octilfenol Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,1 µg/l 

Pentaclorobenceno* Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,007 µg/l 
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Sustancias prioritarias 
Utilizada 

en la 
valoración 

Matriz de 
aplicación 

Tipo de 
estándar 
aplicado 

Categoría 
Valor del 
estándar 

Unidades 

Pentaclorofenol Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,4 µg/l 

Pentaclorofenol Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 1 µg/l 

Benzo(a)pireno* Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 1,7*10

-4
 µg/l 

Benzo(a)pireno* Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 0,27 µg/l 

Benzo(a)pireno* No**  Biota peces 
 

Río 5 
µg/kg de 

peso 
húmedo 

ʅό.ŜƴȊƻόōύŦƭǳƻǊŀƴǘŜƴƻΣ 
Benzo(k)fluoranteno)* 

Si 
Aguas 

continentales 
AA Río ʅҐлΣло µg/l 

ʅό.ŜƴȊƻόƎΣƘΣƛύǇŜǊƛƭŜƴƻΣ 
Indeno(1,2,3-
cd)pireno)* 

Si 
Aguas 

continentales 
AA Río ʅҐлΣллн µg/l 

Simazina Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 1 µg/l 

Simazina Si 
Aguas 

continentales 
MAC Río 4 µg/l 

Tetracloroetileno Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 10 µg/l 

Tricloroetileno Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 10 µg/l 

Compuestos de 
Tributilestaño (catión 

de tributilestaño)* 
Si 

Aguas 
continentales 

AA Río 0,002 µg/l 

Compuestos de 
Tributilestaño (catión 

de tributilestaño)* 
Si 

Aguas 
continentales 

MAC Río 0,0015 µg/l 

Triclorobencenos Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,4 µg/l 

Triclorometano Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 2,5 µg/l 

Trifluralina Si 
Aguas 

continentales 
AA Río 0,03 µg/l 

* Identificada como sustancia peligrosa prioritaria 

** No se ha evaluado en biota porque la técnica analítica no permite valorar las NCA. 

AA.- Media Anual 

MAC.- Concentración máxima admisible 

Tabla 10. Sustancias prioritarias 

3.1.3.3 Evaluación del estado 

El estado de las masas de agua superficial quedará determinado por el peor valor de su 

estado ecológico y químico. Cuando el estado ecológico sea Bueno o Muy Bueno y el 

estado químico sea Bueno, el estado de la masa de agua superficial se evaluará como 
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άBueno o mejorέ (B.). En cualquier otra combinación de estado ecológico y químico, el 

ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ Ƴŀǎŀ ŘŜ ŀƎǳŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ ǎŜ ŜǾŀƭǳŀǊł ŎƻƳƻ άPeor que buenoέ (P.B.).  

En el siguiente esquema se resume el proceso de evaluación del estado en las masas 

de agua superficial. 

 
Figura 4. Esquema de evaluación del estado de las masas de agua superficial 

Cuando en una masa de agua no se haya podido evaluar su estado ecológico o 

químico, su estado global quedará determinado por el estado del que se disponga 

datos. 

Para determinar el nivel de confianza del estado global en ríos en alta, media y baja se 

han tenido en cuenta lo siguiente: 

  
Estado Ecológico-ALCANZA 

  
MB/B- ALTA MB/B- MEDIA MB/B- BAJA 

Estado químico 

NA. - ALTA P.B. -ALTA 

NA. - MEDIA B. - MEDIA 

B. - BAJA 

NA. - BAJA 

B.-ALTA B. -MEDIA 
A.-ALTA 

A.-MEDIA 

A.-BAJA 

 

 

 

 

Estado Ecológico  Estado Químico  

Evaluación  del Estado  

Indicadores b iológicos  

Indicadores fisico - químicos  

Indicadores hidromorfológicos  

Muy bueno , Bueno  

 

Moderado , Deficiente , Malo  

        Bueno  

 

No alcanza el buen estado  

Bueno o mejor  

Peor que bueno  
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Estado Ecológico-NO ALCANZA 

  
MD/D/M- ALTA MD/D/M- MEDIA MD/D/M-BAJA 

Estado químico 

N.A. - ALTA 

P.B. - ALTA 

P.B. -ALTA 

N.A. - MEDIA 

P.B. -MEDIA 

P.B. - MEDIA 

N.A. - BAJA 

P.B. -BAJA 
A.-ALTA 

A.-MEDIA 

A.-BAJA 

A- Alcanza el bueno 

NA- No alcanza el bueno 

MB/B-Muy Bueno/Bueno 

MD/D/M- Moderado/Deficiente/Malo 

Tabla 11. Clasificación del nivel de confianza del estado global en ríos según la evaluación del estado 
ecológico y químico y el nivel de confianza de los mismos. 

Para las masas de agua sin agua en los muestreos la confianza de la evaluación de su 

estado global ha sido baja, dado el alto grado de incertidumbre que presentan estas 

masas. 

3.1.4  Metodología para la evaluación del estado en masas de 

agua muy modificadas y artific iales 

En este apartado se ha realizado la evaluación del estado para las dieciséis (16) masas 

de agua muy modificadas y las tres (3) masas de agua artificiales, asimilables a río. La 

clasificación de estas masas como artificiales o muy modificadas se establece en el 

anejo 1 del presente Plan. 

El Real Decreto 817/2015 indica: 

ά[ƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŀǇƭƛŎŀōƭŜǎ ŀ ƭŀǎ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ŀǊǘƛŦƛŎƛŀƭŜǎ ȅ Ƴǳȅ 

modificadas serán los que resulten de aplicación a la categoría de aguas superficiales 

naturales que más se parezca a la masa de agua artificial o muy modificada de que se 

trate. En el caso de las aguas muy modificadas y artificiales el potencial ecológico se 

clasificará como bueno o suǇŜǊƛƻǊΣ ƳƻŘŜǊŀŘƻΣ ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ƻ ƳŀƭƻέΦ 

Para la evaluación de los indicadores biológicos de las masas de agua río muy 

modificados y artificiales ƭƻǎ ƭƝƳƛǘŜǎ ŜƴǘǊŜ ŎƭŀǎŜǎ ǎŜ ŘŜǎǇƭŀȊŀƴ ǳƴ άŜǎŎŀƭƽƴέ ǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ 

corte entre Moderado y Deficiente el que se aplicaría para definir el estado Bueno o 

Superior y el corte entre Deficiente y Malo, el que define el estado Deficiente si no se 

alcanza. 

Teniendo esto en cuenta, la evaluación del estado queda de la siguiente manera. 

ESTADO = POTENCIAL ECOLÓGICO + ESTADO QUÍMICO 
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Los indicadores empleados para realizar esta evaluación se muestran en el siguiente 

esquema: 

 

Figura 5. Esquema de evaluación del estado en masas de agua ríos muy modificados y artificiales  

3.1.4.1 Potencial ecológico 

La DMA establece que el estado ecológico debe ser determinado por la combinación 

de los indicadores biológicos, fisicoquímicos e hidromorfológicos. En el caso de las 

masas de agua artificiales o muy modificadas se evaluará el potencial ecológico y se 

clasificará en cuatro clases: bueno o superior, moderado, deficiente o malo. 

De esta forma, para que una masa de agua categoría río alcance el buen potencial 

ecológico, debe reunir simultáneamente las siguientes condiciones: 

o Los valores de sus indicadores biológicos deben estar por encima del umbral 

establecido como valor de corte entre el estado bueno y moderado. 

o Las condiciones físico-químicas generales no sobrepasarán los umbrales señalados 

en el Real Decreto 817/2015 y no deben existir incumplimientos para los 

contaminantes específicos. 

o Se han evaluado los indicadores hidromorfológicos en base a los valores de corte 

establecidos en el mencionado Real Decreto 817/2015, entre el estado bueno y 

muy bueno.  

Para la determinación del nivel de confianza del potencial ecológico se han seguido los 

mismos criterios que para ríos naturales. 

 

ESTADO QUÍMICO 

¶ Sustancias del anexo IV del Real 

Decreto 817/2015 

Evaluación del Estado 

POTENCIAL ECOLÓGICO 

¶ Elementos de calidad biológicos: 

Flora acuática: IPS 

Fauna bentónica de invertebrados: IBMWP 

Fauna ictiológica: IBI-Júcar 

¶ Elementos de calidad hidromorfológicos: 
Condiciones morfológicas: QBR, Qeco  

¶ Elementos de calidad Fisicoquímicos:  

Condiciones generales: O2, Sat O2, pH, NO3-, NH4+, 

PT 

Contaminantes específicos: Sustancias preferentes 

del anexo V del Real Decreto 817/2015 
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3.1.4.1.1 Indicadores biológicos 

Para la evaluación del potencial ecológico los indicadores biológicos empleados han 

sido los indicadores de macroinvertebrados (Iberian Biomonitoring Working Party- 

IBMWP), el índice de poluosensibilidad específica (IPS) y fauna ictiológica (Índice de 

Integridad biótica-IBI-Júcar). En el caso de las aguas artificiales no se utiliza el indicador 

de ictiofauna. 

Los valores empleados para el índice de calidad biológica IBMWP se muestran en la 

Tabla 12 y para el índice de calidad biológica IPS en la Tabla 13. 

Ecotipo 

IBMWP 

Condición de referencia 
Bueno o superior / 

Moderado 
Moderado / Deficiente 

R-T05-HM 123 39,36 15,99 

R-T09-HM 189 56,7 24,57 

R-T12-HM 186 55,8 22,32 

R-T13-HM 89 30,26 13,35 

R-T14-HM 100 34 14 

R-T18-HM 78 22,62 10,14 

Tabla 12. Valores de corte del índice de calidad biológica IBMWP para los ríos muy modificados y 
artificiales 

Ecotipo 

IPS 

Condición de referencia 
Bueno o superior / 

Moderado 
Moderado / Deficiente 

R-T05-HM 15,9 7,314 3,657 

R-T09-HM 17,8 8,366 4,272 

R-T12-HM 18 8,28 4,14 

R-T13-HM 17,7 8,85 4,425 

R-T14-HM 15,1 7,399 3,775 

R-T18-HM 14 8,96 3,36 

Tabla 13. Valores de corte del índice de calidad biológica IPS para los ríos muy modificados y artificiales 

Para el índice de integridad biótica IBI-Júcar no se discretiza entre los distintos 

ecotipos, siendo los valores de corte utilizados los que se muestran en la siguiente 

tabla: 

 

IBI 
Clase de 
calidad 

<20 Deficiente 

нлҖL.LҖпл Moderado 

плғL.LҖсл 
Bueno o 
superior 

Tabla 14. Rangos del índice de calidad biológica IBI-Júcar para los ríos muy modificados 
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Los datos para evaluar los elementos de calidad biológicos corresponden al periodo 

2009-2012, obtenidos en las campañas de primavera de cada año según se establece 

en los protocolos de muestreo y cálculo de índices correspondientes. 

Excepcionalmente y ante la ausencia de datos de primavera, se han considerado datos 

obtenidos la campaña de otoño. 

3.1.4.1.2 Indicadores físico - químicos 

Á Condiciones generales y Contaminantes específicos:  

Los criterios seguidos para realizar la evaluación de los indicadores fisicoquímicos, 

tanto los generales como los específicos, han sido los mismos que los seguidos en el 

caso de los ríos naturales, por tanto, ya han sido descritos en el apartado 

correspondiente (Ver apartado 3.1.3.1.2).  

3.1.4.2 Estado químico 

El estado químico se ha evaluado siguiendo la misma metodología descrita en el 

apartado 3.1.3.2 para las masas de agua categoría ríos naturales.  

Para la determinación del nivel de confianza del estado químico se han seguido los 

mismos criterios que para ríos naturales. 

3.1.4.3 Evaluación del estado 

El estado de las masas de agua muy modificadas y artificiales se ha evaluado 

considerando los indicadores biológicos y fisicoquímicos incluidos en el cálculo del 

potencial ecológico y los indicadores del estado químico.  

Una masa de agua muy modificada o artificial no alcanzará los objetivos cuando tenga 

un potencial ecológico inferior a Bueno o Superior o el estado químico se clasifique 

como que no alcanza el buen estado. En el caso de que una masa de agua no disponga 

de datos de algún indicador, la determinación se realizará con aquellos para los que sí 

existan datos.  

Para la determinación del nivel de confianza del estado global se han seguido los 

mismos criterios que para ríos naturales. 

3.1.5 Metodología para la evaluación del estado de las masas 

de agua muy modificadas o artificiales por la presencia de 

presas: embalses 

La clasificación del estado de los embalses se realiza a partir de su potencial ecológico 

y el estado químico. Los indicadores empleados son los descritos en el Real Decreto 

817/2015. 
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Figura 6. Indicadores empleados para la determinación del estado ς Embalses (masas de agua muy 
modificadas y artificiales por la presencia de presas) 

En la DHJ se han identificado 28 masas de agua muy modificadas y artificiales por la 

presencia de presas, 27 de las cuales son embalses de la red hidrográfica. La masa de 

agua restante es artificial y se trata del depósito de La Muela, situado en el complejo 

Cortes, junto al embalse de Cortes II. 

Respecto al estado químico,  se ha aplicado la misma metodología que para ríos 

naturales. 

3.1.5.1 Potencial ecológico 

El esquema que representa gráficamente la metodología para la clasificación del 

potencial ecológico en los embalses es similar al empleado para ríos naturales 

mostrado en la Figura 3. En el caso de los embalses, no se han evaluado indicadores 

hidromorfológicos, en ausencia de criterios establecidos para su análisis. 

En función del análisis de los indicadores evaluados (biológicos y fisicoquímicos), las 

masas de agua pueden clasificarse en los siguientes grupos: 

- Bueno o superior 

- Moderado (No alcanza el buen potencial ecológico) 

- Deficiente (No alcanza el buen potencial ecológico) 

- Malo (No alcanza el buen potencial ecológico) 

Estado Químico 

¶ Sustancias del anexo IV del Real 

Decreto 817/2015 

 

Evaluación de Estado 

Potencial Ecológico 

¶ Elementos de calidad biológicos:  

Fitoplancton:  Clorofila-a 

Biovolumen 

Índice de Grupos Algales (I.G.A) 

Porcentaje de cianobacterias 

¶ Elementos de calidad Fisicoquímicos: 

Contaminantes específicos: Sustancias del Anexo 

V del Real Decreto 817/2015 
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Nivel de 
definición del 

buen 
potencial 
ecológico 

Definición del 
buen potencial 
ecológico en 

términos 
biológicos 

Indicadores biológicos de calidad 
para definir el potencial ecológico 

Comparación buen estado 
ecológico/buen potencial 

ecológico 

A nivel masa 
de agua 

Sí 

Clorofila a 
Biovolumen de fitoplancton 

Índice de Grupos Algales 
Porcentaje de cianobacterias 

No 

Tabla 15. Definición del Buen Potencial Ecológico (GEP) 

El nivel de confianza del potencial ecológico en embalses ha sido siempre alta, excepto 

para las masas sin agua en los muestreos que la confianza es baja, dado el alto grado 

de  incertidumbre en estas masas.  

En los siguientes apartados se describe la metodología empleada para la evaluación de 

los indicadores.  

3.1.5.1.1 Indicadores biológicos 

El elemento de calidad biológico evaluado es el fitoplancton y los indicadores 

asociados al mismo.  

Elemento de 
calidad 

Código del 
indicador 

Categoría de 
agua 

Método de 
evaluación 

% de categoría 
agua/Indicador 

biológico de 
calidad con 

método 
evaluación 

desarrollado 

Impacto 
principal 

Fitoplancton QE1-1 RW 
Documento 
METFIT 2012 

100% 
Contaminación 
por nutrientes 

Tabla 16. Desarrollo de métodos de evaluación para indicadores biológicos de calidad para categoría de 
agua río (embalses) 

Se calcula a partir de los ratios de calidad ecológica transformados (RCE 

transformados) de los parámetros indicadores del elemento de calidad fitoplancton 

(composición y abundancia) según el siguiente procedimiento: 

Cálculo de Ratio de Calidad Ecológico (RCE): 

¶ Cálculo para clorofila a:  

RCE= [(1/Chla Observado) / (1/Chla Máximo Potencial Ecológico)] 

¶ Cálculo para biovolumen:  

RCE= [(1/biovolumen Observado) / (1/ biovolumen Máximo Potencial Ecológico)] 

¶ Cálculo para el Índice de Grupos Algales (IGA): 

RCE= [(400-IGA Observado) / (400- IGA Máximo Potencial Ecológico)] 
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¶ Cálculo para el porcentaje de cianobacterias: 

RCE= [(100 - % cianobacterias Observado) / (100 - % cianobacterias Máximo 

Potencial Ecológico)] 

Siendo los valores correspondientes al máximo potencial ecológico los que se 

detallan a continuación: 

Clorofila 2,6 mg/m
3
 

Biovolumen 0,76 mm
3
/ l 

Índice de grupos algales (IGA) 0,61 

Porcentaje de cianobacterias 0 

Es necesario llevar a cabo la transformación de los valores de RCE obtenidos, a una 

escala numérica equivalente para los cuatro indicadores de acuerdo con diferentes 

procedimientos. Las ecuaciones para llevar a cabo esta transformación varían en 

función del tipo de masa de agua, siendo las correspondientes a las tipologías 

calcáreas presentes en la Demarcación las siguientes: 

Clorofila a Biovolumen 

x>0,43 y = 0,7018x + 0,2982 x>0,36 y = 0,625x + 0,375 

ȄҖлΣпо y = 1,3953x ȄҖлΣос y = 1,6667x 

Índice de Grupos Algales (IGA) % Cianobacterias 

x>0,9822 y = 22,533x - 21,533 x>0,72 y = 1,4286x - 0,4286 

ȄҖлΣфунн y = 0,6108x ȄҖлΣтн y = 0,8333x 

Siendo x = RCE e y = RCE transformado 

Para la combinación de los distintos indicadores representativos del elemento de 

calidad fitoplancton se hallará la media de los RCE transformados correspondientes a 

ƭƻǎ ǇŀǊłƳŜǘǊƻǎ άŀōǳƴŘŀƴŎƛŀ ȅ ōƛƻƳŀǎŀέ ȅ άŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴέΦ 

La combinación de los RCE transformados se llevará a cabo primero para los 

indicadores de clorofila y biovolumen, ambos representativos de la abundancia. La 

combinación se hará mediante las medias de los RCE transformados.  Posteriormente 

se llevará a cabo la combinación de los indicadores representativos de la composición: 

porcentaje de cianobacterias y el IGA. La combinación se hará mediante las medias de 

los RCE transformados 

Finalmente para la combinación de los indicadores de composición y abundancia-

biomasa se hará la media aritmética.  

El valor final de la combinación de los RCE transformados se ha clasificado de acuerdo 

a la siguiente escala. 
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LÍMITE DE CLASE 
UMBRALES DEL RCE 
TRANSFORMADO 

Superior/Bueno 0,8 

Bueno/ Moderado 0,6 

Moderado / Deficiente 0,4 

Deficiente / Malo 0,2 

Tabla 17. Valores umbral de los RCE transformados para masas muy modificadas o artificiales por la 
presencia de presas: embalses. 

Para los embalses de los ecotipos presentes en la DHJ, estos límites son: 

INDICADOR UNIDADES 
MÁXIMO 

POTENCIAL 
ECOLÓGICO 

LÍMITES DE CAMBIO DE CLASE DE ESTADO 
RCE 

bueno 
o superior/ 
moderado 

moderado/ 
deficiente 

deficiente/ 
malo  

IGA -- 0,61 0,982 0,655 0,327 

% cianobacterias % 0,00 0,715 0,48 0,24 

Clorofila a mg/m
3 

2,60 0,433 0,287 0,143 

Biovolumen mm
3
/L 0,76 0,362 0,24 0,12 

Tabla 18. Máximo potencial ecológico y límites de cambio de clase de potencial de los indicadores 
biológicos para masas muy modificadas o artificiales por la presencia de presas: embalses. 

El estado de los elementos de calidad biológico de cada año se obtiene a partir de las 

medias de los valores obtenidos para cada indicador en las campañas de junio y 

septiembre, y obteniendo el RCE correspondiente a este valor.  

3.1.5.1.2 Indicadores fisicoquímicos 

Complementariamente al indicador biológico fitoplancton; para la determinación del 

potencial ecológico correspondiente a los indicadores fisicoquímicos se han evaluado 

los contaminantes específicos establecidos en el Anexo V del Real Decreto 817/2015, 

siendo la metodología idéntica a la descrita en ríos.  

3.1.5.2 Estado químico 

La metodología seguida para la evaluación del estado químico es la misma que la 

seguida para ríos. 

3.1.5.3 Evaluación del estado 

Una masa de agua muy modificada o artificial por la presencia de presas alcanzará el 

buen estado cuando el potencial ecológico sea bueno o superior y el estado químico 

alcance el bueno. En el caso de que una masa de agua no disponga de datos de algún 

indicador, la determinación se realizará con aquellos para los que sí existan datos. 

3.1.6 Metodología para la evaluación del estado en lagos 

La designación definitiva de los lagos muy modificados ha sido abordada en el anejo 1 

del presente Plan. 
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El estado de las masas de agua superficiales  se obtendrá mediante la combinación del 

estado o potencial ecológico y el estado químico. El estado de una masa de agua 

quedará determinado por el peor valor del estado o potencial ecológico y del químico. 

ESTADO = ESTADO O POTENCIAL ECOLÓGICO + ESTADO QUÍMICO 

Para la evaluación de los indicadores biológicos de los lagos muy modificados los 

ƭƝƳƛǘŜǎ ŜƴǘǊŜ ŎƭŀǎŜǎ ǎŜ ŘŜǎǇƭŀȊŀƴ ǳƴ άŜǎŎŀƭƽƴέΣ ǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ ŎƻǊǘŜ ŜƴǘǊŜ aƻŘŜǊŀŘƻ ȅ 

Deficiente el que se aplicaría para definir el estado Bueno o Superior y el corte entre 

Deficiente y Malo, el que define el estado Deficiente si no se alcanza. 

3.1.6.1 Estado o potencial ecológico 

El estado/potencial ecológico se ha determinado por la combinación de los elementos 

de calidad biológicos y fisicoquímicos. Para ello se ha tenido en cuenta los parámetros 

que se listan en el esquema de la Figura 7. 

 

 
Figura 7. Indicadores empleados para la determinación del estado ς lagos  

Los lagos naturales se clasificarán en cinco clases de estado Ecológico: Muy bueno, 

Bueno, Moderado, Deficiente o Malo. Los lagos muy modificados se clasificarán en 

cuatro clases de potencial ecológico: Bueno o superior, Moderado, Deficiente o Malo. 

El esquema que representa gráficamente la metodología para la clasificación del 

estado o potencial ecológico en los lagos es similar al empleado para ríos naturales 

mostrado en la Figura 3. 

Para determinar el nivel de confianza del estado/potencial ecológico en lagos en alta, 

media y baja se han tenido en cuenta lo siguiente: 

 

ELEMENTOS DE CALIDAD FÍSICO-QUÍMICOS 

Indicadores de las Condiciones Generales: 

o Transparencia 

o Estado de acidificación (pH, 

alcalinidad) 

o Nutrientes (Fósforo total) 

Indicadores de los Contaminantes específicos  

o Anexo V del Real Decreto 817/2015 

ELEMENTOS DE CALIDAD BIOLÓGICOS 

Indicadores del fitoplancton: 

o Clorofila-a 

o Biovolumen 

Indicadores de fauna bentónica de 

invertebrados: 

o IBCAEL 

 

Estado/Potencial 

Ecológico 
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EE/PE 
 

CONFIANZA 

ALTA MEDIA BAJA 

LAGOS 

EE/PE peor que bueno por 
indicador Fitoplancton o 
FQ, independientemente 
de evaluación de IBCAEL 

  EE/PE peor que bueno  por 
indicador IBCAEL, teniendo 
los indicadores Fitoplancton 
o FQ al menos calidad buena 

Tabla 19. Clasificación del nivel de confianza del estado ecológico en lagos  

En los siguientes apartados, se recoge el análisis que se realiza de los elementos de 

calidad biológicos y físico- químicos para determinar el estado/potencial ecológico de 

los lagos. 

3.1.6.1.1 Indicadores biológicos 

La valoración de elementos biológicos de lagos se realiza a partir de los siguientes 

documentos:  

¶ Protocolo de muestreo y laboratorio de invertebrados bentónicos en lagos. Código: 
ML-L-I-2013. 

¶ Protocolo para el cálculo del índice IBCAEL de invertebrados en lagos. Código: 
IBCAEL-2013 Versión 1. 

¶ Protocolo de análisis y cálculo de métricas de fitoplancton en lagos y embalses. 
Código: MFIT-2013 Versión 1. 

A continuación se indican los métodos de evaluación de los indicadores utilizados para 

lagos: 

Indicador de 
calidad 

Código del 
indicador 

Categoría de 
agua 

Método de 
evaluación 

% de 
categoría 

agua/BQE con 
método 

evaluación 
desarrollado 

Impacto principal 

Fitoplancton 
 
 

QE1-1 
 
 

Lago (LW) 
 

Concentración de 
clorofila a 

100% 
 

Contaminación 
por nutrientes, 

Biovolumen (en  
ecotipos 10, 11, 

12 y 15) 
100% 

Contaminación 
por nutrientes 

Invertebrados 
bentónicos 

QE1-3 Lago (LW) Índice IBCAEL 100% 

Contaminación 
orgánica, 

Contaminación 
química, 

Tabla 20. Desarrollo de métodos de evaluación para indicadores biológicos de calidad de categoría de 
masa lago 

No se ha considerado la fauna ictiológica en la evaluación del estado biológico ya que 

los peces en los lagos de la Demarcación, caracterizados por tener mayoritariamente 

pequeñas dimensiones, se asocian a  presiones de contaminación o especies invasoras 

introducidas furtivamente. No obstante, desde el ministerio se está elaborando un 

estudio por expertos en el que se justifica la no utilización de este elemento tanto en 

lagos como en embalses. 
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Tampoco se ha empleado el indicador de macrófitos por presentar una elevada 

incertidumbre estadística y haber seleccionado otro indicador (fitoplancton) como 

indicador de contaminación orgánica. 

El periodo de estudio utilizado ha sido el 2010-2013. En la siguiente tabla se muestran 

los indicadores biológicos y los valores frontera para definir el buen estado para lagos 

por ecotipos.  

TIPOS 
LAGOS 

INDICADOR UNIDADES 

CONDICIÓN 
DE 

REFERENCIA/ 
CONDICIÓN 
ESPECÍFICA 
DEL TIPO 

LÍMITES DE CAMBIO DE CLASE DE ESTADO 
Indicadores biológicos: RCE 

muy 
bueno/ 
bueno 

bueno/ 
moderado 

moderado/ 
deficiente 

deficiente/ 
malo 

L-T10 IBCAEL -- 4,66 0,93 0,69 0,46 0,23 

L-T10 Biovolumen mm
3
/L 0,7 0,58 0,34 0,26 0,13 

L-T10 Clorofila a mg/m
3
 2,5 0,71 0,46 0,32 0,18 

L-T11 IBCAEL -- 4,66 0,93 0,69 0,46 0,23 

L-T11 Biovolumen mm
3
/L 0,2 0,67 0,34 0,19 0,1 

L-T11 Clorofila a mg/m
3
 1,6 0,67 0,4 0,28 0,13 

L-T12 IBCAEL -- 4,66 0,93 0,69 0,46 0,23 

L-T12 Biovolumen mm
3
/L 0,9 0,64 0,4 0,25 0,13 

L-T12 Clorofila a mg/m
3
 1,9 0,61 0,41 0,25 0,14 

L-T15 IBCAEL -- 6,19 0,78 0,59 0,39 0,2 

L-T15 Biovolumen mm
3
/L 1,5 0,65 0,48 0,32 0,19 

L-T15 Clorofila a mg/m
3
 2,7 0,71 0,46 0,32 0,19 

L-T17 IBCAEL -- 11,08 0,89 0,68 0,56 0,45 

L-T17 Clorofila a  mg/m
3
 3,7 0,67 0,43 0,26 0,16 

L-T19 IBCAEL -- 6,78 0,8 0,6 0,4 0,2 

L-T19 Clorofila a  mg/m
3
 4,1 0,6 0,42 0,26 0,12 

L-T28 IBCAEL -- 9,2 0,8 0,6 0,4 0,2 

L-T28 Clorofila a mg/m
3
 5,3 0,76 0,53 0,39 0,22 

Tabla 21. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado de los indicadores biológicos 
en lagos naturales 

La combinación de indicadores que evalúan al elemento de calidad, composición, 

abundancia y biomasa de fitoplancton para los tipos 10,11,12 y 15, se realiza cómo 

media ponderada de los RCE obtenidos para clorofila a y biovolumen total de 

fitoplancton una vez reescalados a una escala homogénea. En la ponderación el peso 

de la clorofila es del 75% y el del biovolumen total del 25%. 

Para los tipos 17,19 y 28, en los que no es aplicable el indicador biovolumen total de 

fitoplancton, el RCE obtenido para elemento de calidad composición, abundancia y 

biomasa de fitoplancton es el correspondiente al resultado de la evaluación del 

indicador concentración de clorofila a. 

Para la evaluación del estado se han utilizado los valores promedio anuales de cada 

uno de los indicadores y sólo aquellos datos obtenidos en las fechas que se especifican 

en los protocolos. En esta evaluación se aplican las condiciones de referencia y límites 

entre clases de estado ecológico definidos en tabla superior, así como las excepciones 

y criterios específicos para aplicación de los indicadores y sus límites. 
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Una vez obtenida la clase correspondiente a cada indicador biológico, se considera el 

ŘŜ ǇŜƻǊ ŎŀƭƛŘŀŘΣ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ άƻƴŜ ƻǳǘ-ŀƭƭ ƻǳǘέ όFigura 8). 

 
Figura 8. Procedimiento para la evaluación de los indicadores biológicos. Fuente: Guía CIS nº13 

Aunque en la Directiva Marco del Agua ya estaba previsto que los invertebrados 

bentónicos fueran un elemento para medir el estado ecológico de las aguas y aunque 

existían algunos índices para medir el estado de los lagos en función de los 

invertebrados bentónicos, en 2010 (año de referencia del Plan del ciclo 2009-2015) no 

estaban definidos los límites entre clases de estado, por lo que los datos obtenidos en 

2010 no pudieron emplearse para la clasificación del estado ecológico de las masas de 

agua categoría lagos. El índice de invertebrados bentónicos de calidad del agua de 

ecosistemas lenticos (IBCAEL) se desarrolló en 2012 y se establecieron valores límites 

entre clases de estado. Por esa razón, los datos obtenidos en 2012 sí han podido 

utilizarse en la clasificación del estado de lagos en el periodo 2010-2013. El elemento 

de calidad de invertebrados bentónicos debe evaluarse cada tres años, por eso 

solamente hay un año en el periodo en el que se ha evaluado. 

Los valores de corte entre clases del índice IB/!9[ ǎŜ Ƙŀƴ ǊŜŎƻǇƛƭŀŘƻ ŘŜƭ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ 

para el cálculo del índice IBCAEL de invertebrados en lagos. CÓDIGO: IBCAEL-нлмоΦέ 

(MAGRAMA, 2013). Aunque el método oficial se aprobó en 2013, el método procede 

ŘŜ ƭŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ άL./!9[Υ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŜŎƻƭƽƎƛco de los lagos españoles 
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ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƛƴǾŜǊǘŜōǊŀŘƻǎ ōŜƴǘƽƴƛŎƻǎέ ό¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ .ŀǊŎŜƭƻƴŀΣ нлмнύΦ ! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ 

se indican para los ecotipos presentes en la DHJ, en la siguiente tabla: 

GRUPOS 
IBCAEL 

Tipos IPH 
IBCAEL 

ref 
MUY 

BUENO 
BUENO MODERADO DEFICIENTE MALO 

GCA2 

10,11 y 12 

4,66 

L./!9[ җ 
4,32 

оΣнп Җ 
IBCAEL< 

4,32 

нΣмс Җ 
IBCAEL < 

3,24 

мΣлу Җ 
IBCAEL < 

2,16 

IBCAEL < 
1,08 

Media 
montaña y 

cárstico 
calcáreo. 

RCE җ лΣфо 
лΣсф Җ 
EQR < 
0,93 

лΣпс Җ 9vw ғ 
0,69 

лΣно Җ 9vw 
< 0,46 

EQR < 
0,23 

GCA3 

15 

6,19 

L./!9[ җ 
4,84 

оΣсо Җ 
IBCAEL< 

4,84 

нΣпн Җ 
IBCAEL < 

3,63 

мΣнм Җ 
IBCAEL < 

2,42 

IBCAEL < 
1,21 

Cárstico 
evaporitas y 
cuenca de 

sedimentación 
de origen 

fluvial 

RCE җ лΣту 
лΣрф Җ 
EQR < 
0,78 

лΣоф Җ 9vw ғ 
0,59 

лΣнл Җ 9vw 
< 0,39 

EQR < 
0,20 

GCA5 

28 

9,20 

L./!9[ җ 
7,36 

рΣрн Җ 
IBCAEL< 

7,36 

оΣсу Җ 
IBCAEL < 

5,52 

мΣуп Җ 
IBCAEL < 

3,68 

IBCAEL < 
1,84 

Interior en 
cuenca de se-
dimentación, 
permanente, 

mineralización 
alta o muy 
alta y litoral 
sin influencia 

marina. 

RCE җ лΣул 
лΣсл Җ 
EQR < 
0,80 

лΣпл Җ 9vw ғ 
0,60 

лΣнл Җ 9vw 
< 0,40 

EQR < 
0,20 

GCA7 

17 

11,08 

L./!9[ җ 
9,86 

тΣро Җ 
IBCAEL < 

9,86 

сΣнл Җ 
IBCAEL < 

7,53 

пΣфф Җ 
IBCAEL < 

6,20 

IBCAEL < 
4,99 

Cárstico 
calcáreo, 

interior en 
cuenca de 

sedimentación 
y litoral en 
complejo 
dunar, 

temporal. 

RCE җ лΣуф 
лΣсу Җ 
EQR < 
0,89 

лΣрс Җ 9vw ғ 
0,68 

лΣпр Җ 9vw 
< 0,56 

EQR < 
0,45 

GCA8 

19 

6,78 

L./!9[ җ 
5,43 

пΣлт Җ 
IBCAEL< 

5,43 

нΣтм Җ 
IBCAEL < 

4,07 

мΣос Җ 
IBCAEL < 

2,71 

IBCAEL < 
1,36 

Interior en 
cuenca de se-
dimentación, 

temporal, 
mineralización 
media y alta. 

RCE җ лΣул 
лΣсл Җ 
EQR < 
0,80 

лΣпл Җ 9vw ғ 
0,60 

лΣнл Җ 9vw 
< 0,40 

EQR < 
0,20 

Tabla 22. Umbrales para establecer el límite de clase del  índice IBCAEL para lagos naturales por ecotipos 
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3.1.6.1.2 Indicadores físico - químicos 

Los límites establecidos para los parámetros fisicoquímicos son los siguientes:  

TIPOS 
LAGOS 

INDICADOR Unidades 

LÍMITES DE CAMBIO DE CLASE DE ESTADO 
Indicadores físico-químicos: MEDIDA 

muy 
bueno/bueno 

bueno/ 
moderado 

moderado/
deficiente 

deficiente/
malo 

L-T10 pH -- 
 

(7-9,7) όҖт ƽ җфΣтύ 
 

L-T10 Fósforo total mg P/m
3
 16 28 

  
L-T10 Disco de Secchi m 4 3 

  
L-T11 pH -- 

 
(7-9,7) όҖт ƽ җфΣтύ 

 
L-T11 Fósforo total mg P/ m

3
 12 22 

  
L-T12 pH -- 

 
(7-9,7) όҖт ƽ җфΣтύ 

 
L-T12 Fósforo total mg P/ m

3
 12 22 

  
L-T12 Disco de Secchi m 4 3 

  
L-T15 pH -- 

 
(7-9,5) όҖт ƽ җфΣрύ 

 
L-T15 Fósforo total mg P/ m

3
 16 28 

  
L-T15 Disco de Secchi m 4 3 

  

L-T17 pH -- 
 

(6,5-9,5) 
όҖсΣр ƽ җ 

9,5)  

L-T17 Fósforo total mg P/ m
3
 20 45 

  
L-T19 pH -- 

 
(7-9,5) όҖт ƽ җ фΣрύ 

 
L-T19 Fósforo total mg P/ m

3
 22 50 

  
L-T28 pH -- 

 
(7-9,5) όҖт ƽ җ фΣрύ 

 
L-T28 Fósforo total mg P/ m

3
 22 50 

  
Tabla 23. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado de los indicadores físico-

químicos en lagos naturales 

Además de la evaluación de las condiciones generales físico-químicas, se han evaluado 

contaminantes específicos establecidos en el anexo V del Real Decreto 817/2015, 

aplicando el mismo procedimiento que el descrito para ríos naturales.  

La evaluación global de los indicadores fisicoquímicos se obtiene de la combinación de 

los contaminantes específicos y los indicadores generales. 

A continuación se muestra una tabla con los indicadores de calidad físico-químicos que 

afectan a los indicadores biológicos. 

Indicador de calidad de apoyo 
Código del indicador de 

calidad 

Limites relacionados con límites 
de indicadores biológicos de 

calidad sensibles  

Transparencia;  
salinidad;  

estado de la acidificación; 
condiciones de nutrientes 

QE3-1-1;  
QE3-1-4;  
QE3-1-5;  
QE3-1-6 

Si 
Sí 
Sí 
Sí 

Tabla 24. Indicadores de calidad (QE) fisicoquímicos en la categoría lago que afectan a los indicadores 
biológicos 
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3.1.6.2 Estado químico 

El estado químico se ha evaluado siguiendo la misma metodología descrita en el 

apartado 3.1.3.2 para las masas de agua categoría ríos naturales. Para la 

determinación del nivel de confianza del estado químico se han seguido los mismos 

criterios que para ríos naturales. 

3.1.6.3 Evaluación del estado 

El estado de una masa de agua superficial quedará determinado por el peor valor de su 

estado ecológico y de su estado químico. Cuando el estado ecológico sea Bueno o Muy 

Bueno y el estado químico sea Bueno, el estado de la masa de agua superficial se 

ŜǾŀƭǳŀǊł ŎƻƳƻ άBueno o mejorέ (B.). En cualquier otra combinación de estado 

ŜŎƻƭƽƎƛŎƻ ȅ ǉǳƝƳƛŎƻΣ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ Ƴŀǎŀ ŘŜ ŀƎǳŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ ǎŜ ŜǾŀƭǳŀǊł ŎƻƳƻ άPeor 

que buenoέ (P.B.).  

En el esquema de la Figura 4 se resume el proceso de evaluación del estado en las 

masas de agua superficial. 

Para la determinación del nivel de confianza del estado global se han seguido los 

mismos criterios que para ríos naturales. 

3.1.7 Masas de agua sin agua en los muestreos y metodología 

para la evaluación de su estado 

En las masas de agua de categoría ríos se están estudiando de forma particular las 

masas clasificadas como sin agua en los muestreos, ya que en ellas no es posible 

obtener datos biológicos, fisicoquímicos ni químicos para su evaluación. Se trata de 

masas de agua que, o bien de forma natural son temporales (ramblas, barrancos, etc.), 

o bien siendo permanentes están afectadas por una presión hidrológica significativa o 

incluso que no estén afectadas por una presión significativa de extracción, en cuyo 

caso se deberá estudiar el origen de la escasez de caudal circulante y determinar las 

medidas a adoptar. 

Se han identificado un total de 71 masas de agua sin agua en los muestreos (S.A.M) 

que se distribuyen por sistema de explotación tal como se observa en la Tabla 25. 

Sistema de Explotación 
Masas de agua 

categoría río: SAM 

Cenia-Maestrazgo 12 

Mijares-Plana de Castellón 12 

Palancia-Los Valles 2 

Turia 6 

Júcar 28 

Serpis 2 

Marina Alta 3 

Marina Baja 2 



Memoria ς Anejo 12 Ciclo de planificación 2015 - 2021 
 

 

50 

 

Sistema de Explotación 
Masas de agua 

categoría río: SAM 

Vinalopó-Alacantí 4 

TOTALES 71 

Tabla 25. Masas de agua de categoría río con estado global S.A.M. 

En la Figura 9, se muestra la distribución en la Demarcación de las masas SAM, que 

como se observa se localizan tanto en la zona costera como en el interior de la 

Demarcación. 

 
Figura 9. Localización de las masas S.A.M. 

Desde el año 2014, la CHJ está participando en el Proyecto LIFE TRIVERS que tiene una 

duración de 4 años y cuyo objetivo es el estudio y análisis en estas masas de agua. Los 

resultados de este proyecto LIFE deben significar además un avance en este tema y 

ayudar a la Comisión Europea y a los Estados miembros de la UE en la intercalibración 

de este tipo de masas de agua, características de ambientes áridos y semi-áridos. 

 A falta de esta metodología y dado que ni el Real Decreto 817/2015 ni la IPH 

establecen criterios para la evaluación del estado en estas masas, desde la OPH se han 

establecido unas pautas para la evaluación del mismo. Para evaluar el estado en estas 

masas de agua, dado que no se dispone de datos biológicos, físico-químicos ni 

químicos se ha realizado una evaluación preliminar del estado ecológico, químico y 

global en base a las presiones que presentan. El nivel de confianza de esta evaluación 

de estado es bajo por lo que deberá revisarse en el siguiente ciclo hidrológico cuando 

se disponga de mayor información tanto del comportamiento de estas masas como de 
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las presiones a las que se ven afectadas. Los criterios seguidos para la evaluación del 

estado global de estas masas han sido: 

- Para determinar la evaluación del estado ecológico se han analizado las masas sin 

agua en los muestreos que presentan presiones significativas hidrológicas y/o 

morfológicas, considerando áridos y/o encauzamientos y/o ocupación de 

márgenes, y/o presión puntual por vertidos urbanos. Para las masas que presentan 

alguna de estas presiones como significativa se considera que la evaluación de su 

estado ecológico es moderado.  

- Para determinar la evaluación del estado químico se han analizado las masas sin 

agua en los muestreos que presentan presiones significativas puntuales por 

vertidos industriales e industriales con sustancias peligrosas. Para las masas que 

presentan alguna de estas presiones como significativa se considera que la 

evaluación de su estado químico es que no alcanza el bueno. 

- La determinación del estado global se considera que quedará determinado por el 

peor valor del estado ecológico y del químico. 

 

 

Figura 10. Esquema de evaluación del estado ecológico y químico en las masas sin agua en los 
muestreos (S.A.M.) 

En las siguientes figuras se muestran los análisis realizados para la determinación de la 

evaluación del estado ecológico y químico. 
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Figura 11. Análisis de presiones para la evaluación del estado ecológico en las masas sin agua en los 
muestreos (S.A.M.) 
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Figura 12. Análisis de presiones para la evaluación del estado químico en las masas sin agua en los 
muestreos (S.A.M.) 

Los resultados de la evaluación tanto ecológica, química y global de estas masas están 

recogidos según la tipología y naturaleza de la masa de agua, en el apartado de 

resultados de este anejo. 

Indicar que en el Programa de Medidas del presente plan hidrológico se incluyen 

medidas para estas masas, y entre ellas ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ άCaracterización y análisis de las 

masas de agua S.A.M. no permanentes para ser identificadas como masas de agua y en 

su caso definición de un procedimiento específico para la evaluación de ǎǳ ŜǎǘŀŘƻέΦ Con 

esta medida se pretende por un lado minimizar las presiones hidrológicas significativas 

en las masas no permanentes que presentan presión hidrológica y por otro 

caracterizar estas masas S.A.M. no permanentes que están clasificadas como masas de 

agua pero que quizá algunas de ellas, por su singularidad, convendría verificar si 

presentan los requisitos necesarios para identificarse como masas de agua. Además 
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para aquellas que finalmente se caractericen como masas de agua definir un 

procedimiento específico para poder evaluar su estado teniendo en cuenta las 

peculiaridades del régimen hidrológico. 

3.1.8 Metodología para la evaluación del estado en masas de 

agua de transición  

La Generalitat Valenciana, como administración competente, está llevando a cabo la 

evaluación del estado en las masas de agua de transición y costeras. Respecto a las 

aguas de transición, en la Comunitat Valenciana se han identificado los siguientes 

tipos: 

- AT-T02: Estuario mediterráneo micromareal con cuña salina (Desembocadura 

ŘŜƭ WǵŎŀǊ ȅ [Ω9ǎǘŀƴȅύ 

- AT-T07: Salinas (Calpe y Santa Pola) 

Hay que tener en cuenta que todas las masas de agua de transición de esta 

Demarcación han sido designadas como masas de agua muy modificadas (MAMM) 

como se indica en el Anejo 1 del presente Plan Hidrológico de cuenca. Por 

consiguiente, tal y como establece la DMA, para las MAMM, se ha de determinar el 

potencial ecológico y no el estado ecológico. 

Los indicadores que se utilizan para realizar esta evaluación están establecidos en el 

Real Decreto 817/2015, como para el resto de aguas superficiales, y se muestran en el 

siguiente esquema: 

 

Figura 13. Indicadores empleados para la determinación del estado ςaguas de transición 

Evaluación de Estado 

Potencial Ecológico 

Ĕ Elementos de calidad biológicos: 

fitoplancton,angiospermas,macroinvertebrados 

bentónicos y peces 

Elementos de calidad Fisico-químicos: 

Nutrientes: amonio, nitrito, nitrato, fosfatos, 

nitrógeno total, fósforo total e índice FAN 

Estado Químico 

Ĕ Sustancias del Anejo IV del Real 

Decreto 817/2015 

Ĕ Sustancias del Anejo V del Real 

Decreto 817/2015 

Sustancias Preferentes 
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La información sobre el nivel de confianza del estado global de las masas de agua de 

transición ha sido proporcionada por la Generalitat Valenciana. La confianza se ha 

evaluado en alta, media y baja a partir de la confianza más desfavorable obtenida en la 

evaluación del estado/potencial ecológico y el estado químico. 

3.1.8.1 Potencial ecológico 

Para las aguas de transición se han realizando campañas de muestreo para recopilar 

información acerca de los indicadores empleados para evaluar el potencial ecológico 

de estas masas. El programa de seguimiento de aguas de transición empieza a 

funcionar con el muestreo de la desembocadura del río Júcar en julio de 2007, a partir 

de esta fecha, se realizan campañas trimestrales. 

En el caso del río Júcar se toman muestras de agua para fisicoquímicos y fitoplancton a 

lo largo de la columna de agua en función de la situación de la haloclina, y en el caso 

del Estany de Cullera se toman muestras en una estación a lo largo del perfil en 

función de la situación de la haloclina y de la oxiclina. Para las salinas se toma una 

muestra de agua para el análisis de parámetros fisicoquímicos y fitoplancton por 

estación desde el 2008. Mientras que en las Salinas de Calpe se han tomado muestras 

en cuatro estaciones, en el caso de Santa Pola el número ha variado a lo largo de los 

años, se ha pasado de tomar muestras en veintiséis estanques en 2008 a cinco a partir 

de 2009, dado que las muestras eran bastante uniformes en cada tipo de estanque 

(entrada de agua de mar, calentador, concentrador y cristalizador)  

Para la determinación de macroinvertebrados, se realizaron 1 campaña de muestreo 

durante 2008 (abril) y 2 campañas de muestreo durante 2009 (febrero y mayo) en cada 

masa.  

3.1.8.2 Estado químico 

Con el fin de realizar los controles operativos y de vigilancia establecidos en la DMA 

para las sustancias recogidas en los Anexos IV y V del Real Decreto 817/2015, también 

se han venido realizando estudios sobre la presencia de sustancias prioritarias y otros 

contaminantes desde 2008 en el Estany de Cullera y desembocadura del Júcar, no 

habiéndose realizado este control en las salinas por la imposibilidad analítica. 

A continuación se muestra el número de estaciones de la red de control operativo y 

vigilancia para dichas masas de agua de transición y el número de muestreos. 
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Sedimentos Estany de Cullera Desembocadura del Júcar 

2011 1 est, 1 m 1 est, 1 m 

2012 1 est, 1 m 1 est, 1 m 

Agua Estany de Cullera Desembocadura del Júcar 

2008-2009 1 est, 4 m 2 est, 3 m 

2010 1 est, 3 m 4 est, 3 m 

2011 1 est, 4 m 1 est, 4 m 

2012 1 est, 2 m 1 est, 2 m 

Tabla 26. Estaciones (est) para el control operativo y de vigilancia de sustancias prioritarias (Anexo I y II) 
de las masas de agua de transición muy modificadas y número de muestreos (m). 

3.1.8.3 Evaluación del estado 

Para el cálculo de los valores de referencia (Máximo Potencial Ecológico) la DMA 

aconseja utilizar condiciones físicas de referencia, análisis retrospectivo, modelos de 

predicción y/o juicio de expertos. En nuestro caso, la falta de datos históricos, zonas 

prístinas y modelos predictivos obliga a realizar una primera aproximación de las 

condiciones de referencia para estas masas de transición designadas como muy 

modificadas por juicio de experto.  

Estany de Cullera y la desembocadura del Júcar  

Para estas masas de agua de transición, esta aproximación se ha realizado en base a 

los resultados obtenidos mediante un ANOVA y un CANOCO y teniendo en cuenta el 

análisis de los datos fisicoquímicos y biológicos. Con ello se concluye que las 

condiciones de las campañas invernales son las condiciones del máximo potencial 

ecológico y que los indicadores de composición fitoplanctónica adecuados para la 

evaluación son % de diatomeas, % de criptofíceas y % de prasinofíceas, todas ellas 

relacionadas positivamente con un buen potencial ecológico. Respecto al métrico 

utilizado para poder definir los valores de referencia, se decide utilizar el métrico de 

P50 siguiendo el enfoque aplicado en la Comunidad Valenciana para la 

implementación de la DMA en aguas costeras utilizando el fitoplancton como 

indicador de calidad biológica.  

Puesto que los límites entre clases aún no han sido establecidos mediante 

Intercalibración por los Estados Miembros, se propone una delimitación equidistante 

de las clases de potencial ecológico bueno, aceptable, deficiente y malo. El método de 

evaluación ha seguido el siguiente procedimiento: 

1. Cálculo de los percentiles 50 de las variables % de diatomeas, % de criptofíceas 

y % de prasinofíceas de todas las muestras de invierno, considerados a partir de 

este momento como valores de referencia.  

2. Comparación de los valores de los tres indicadores en el resto de muestras con 

los valores de referencia (percentiles 50 de muestras de invierno).  

3. Establecimiento de un sistema de puntuación: 

a. Se evalúan los tres indicadores por separado; 
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b. En el caso de que el valor de un indicador esté por encima de su valor 

de referencia se anotará un 1 en los resultados, si el valor está por 

debajo, se anotará un 0; 

c. Para cada muestra se realiza el sumatorio de los resultados de los tres 

indicadores. 

4. Transformación de los resultados para el establecimiento de las clases 

ecológicas.  

Se asigna una correspondencia de los valores finales del sistema de puntuación 

con la ratio 0-1 exigida por la DMA 

RESULTADOS RATIO 0-1 CLASE POTENCIAL ECOLÓGICO 

3 1 BUENO O SUPERIOR 

2 0,66 MODERADO 

1 0,33 DEFICIENTE 

0 0 MALO 

Tabla 27. Clases del potencial ecológico en las masas de agua de transición Estany de Cullera y 
desembocadura del Júcar 

Salinas de Calpe y Santa Pola 

En el caso de las salinas, y a la espera también de los trabajos de intercalibración, se 

han valorado estas aguas de transición en base a otros indicadores. En un principio se 

planteó utilizar indicadores basados en especies como la Artemia salina, base de la 

cadena trófica en este tipo de aguas, pero no se dispone de registros históricos con los 

que se pueda determinar unos niveles de referencia, el uso de indicadores cono la 

relación nitrógeno/fósforo o salinidad que influyen en la mayor o menor presencia de 

este crustáceo ha arrojado, por su parte, resultados muy contradictorios. Es por ello 

que se ha tenido que recurrir al uso de indicadores relacionados con especies en 

estratos superiores de la cadena trófica: indicadores de ictiofauna o de avifauna. 

Cuando sea posible utilizar un indicador de peces se preferirá el uso de estos, ya que 

son buenos indicadores de la calidad del agua. No ocurre lo mismo con los indicadores 

de aves, ya que la presencia de estas en estos ecosistemas están muy mediatizadas por 

otros factores, como los climatológicos y/o la situación en otras zonas de nidificación, 

a veces incluso muy alejadas de estos humedales. Se trata en este caso, por tanto de 

un indicador de baja calidad, ya que su valor no se correlaciona necesariamente con la 

cantidad y calidad del agua de la propia masa de transición cuyo estado queremos 

valorar. 

La información ha sido facilitada por la Conselleria con competencias en medio 

ambiente, la cual tiene establecidas redes de vigilancia continuas en el tiempo de estos 

indicadores. 

Para las salinas de Santa Pola, utilizaremos el indicador de ictiofauna. Las poblaciones 

de peces marismeños de la Comunitat Valenciana se encuentran en declive como con-

secuencia de las tradicionales agresiones que ha sufrido su hábitat (aterramientos, 
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desecación, vertiŘƻǎΣΧύ ȅ ǇƻǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ŜȄƽǘƛŎŀǎΣ  Ŝƭ /ŀǘłƭƻƎƻ ±ŀƭŜƴŎƛŀƴƻ 

de Especies de Fauna Amenazadas (Decreto 32/2004, de 27 de febrero) incluye tres 

especies (samaruc, Valencia hispanica; fartet, Aphanius iberus, y espinoso, 

Gasterosteus aculeatus) en la más alta categoría de protección: En Peligro de Extinción.  

Al estar incluida las salinas de Santa Pola en la red de seguimiento del fartet, Aphanius 

Iberus, se considera su presencia como un indicador de buena calidad del agua. En este 

caso se realiza como mínimo un sondeo anual en primavera mediante la instalación de 

trampas situadas siempre en los mismos puntos, lo que permite cuantificar los 

cambios en las poblaciones de dicha especie.  

En cuanto a los indicadores de avifauna, su interés radica en que estas salinas son un 

enclave de importancia crucial para el desarrollo de los ciclos biológicos de numerosas 

especies que lo utilizan tanto en sus migraciones como en su nidificación e invernada. 

Los censos coordinados de aves acuáticas se vienen realizando en la Comunitat 

Valenciana de forma no interrumpida desde 1984. Las localidades censadas se han ido 

ampliando con el tiempo, alcanzando 42 humedales repartidos por toda la geografía 

de la Comunitat Valenciana. Las variables que inciden en los censos que se realizan 

cada año pueden mediatizar de alguna manera los resultados (esfuerzo realizado en 

cada zona, circunstancias climatológicas...), pero no cabe duda de que, al repetirse los 

mismos durante 30 años, se dispone de información más que suficiente para 

determinar las tendencias de las poblaciones nidificantes de estas aves en nuestra 

Comunitat y, por ello, su análisis resulta muy interesante. 

Las especies elegidas para las Salinas de Santa Pola, por ser características de las 

mismas, han sido el Himantopus himantopus (Cigüeñuela), Recurvirostra avosetta 

(Avoceta) y el Charadrius alexandrinus (Chorlitejo patinegro), en el caso de las Salinas 

de Calpe solo se utilizará la cigüeñuela como indicador, ya que por la presión antrópica 

existente es la única especie que se mantiene continua en el tiempo. Con los 

resultados de los censos de parejas nidificantes del periodo 1985-2014 para estas 

especies, se han obtenido las siguientes curvas de distribución: 
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Figura 14. Curvas de distribución de la cigüeñuela, la avoceta y el chorlitejo patinegro en las Salinas de 
Santa Pola 

Se observa que, en todos los casos, la distribución anual se ajusta bastante bien a una 

distribución normal y que las inflexiones se producen en los percentiles del 25%, para 

la parte inferior de la curva, y del 80%, para la parte superior. Similar análisis se ha 

llevado a cabo también en las vecinas salinas de La Mata-Torrevieja que, aunque están 

situadas en otra Demarcación Hidrográfica, han servido para confirmar estas 

tendencias. Es por ello, que se han propuesto los siguientes rangos:   
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 Número parejas nidificantes  

Percentil 
Cigüeñuela Avoceta Chorlitejo patinegro 

POTENCIAL ECOLÓGICO 
Calpe Santa Pola Santa Pola Santa Pola 

>80% >22 >184 >541 >272 
BUENO O SUPERIOR 

25-80% 7-22 83-184 269-541 110-272 

<25% <7 <83 <269 <110 DEFICIENTE 

Tabla 28. Clases del potencial ecológico en las masas de agua de transición de las Salinas de Santa Pola y 
Calpe 

Este indicador, no obstante, siendo un buen indicador del estado de la avifauna 

presente en este tipo de ecosistemas (por ello se adjunta la información 

correspondiente a ambas salinas), no se considera suficiente para valorar la calidad de 

las aguas, ya que depende de muchos otros factores ajenos a dicha calidad, como se 

ha mencionado antes. Por tanto se utilizará, únicamente, cuando no se disponga de 

otro indicador alternativo, como sucede en las salinas de Calpe. Incluso en este caso, 

debe entenderse únicamente como una referencia para que, si el estado es deficiente, 

se investiguen las causas y su posible relación con la calidad y/o cantidad de agua.  

3.1.9 Metodología para la evaluación del estado en masas de 

agua de costeras naturales 

La caracterización de las masas de agua costera de la DHJ la está llevando a cabo la 

Generalitat Valenciana. Los indicadores que se utilizan para realizar esta evaluación se 

muestran en el siguiente esquema: 

 

Figura 15. Indicadores empleados para la determinación del estado ςaguas costeras 

La información sobre el nivel de confianza del estado global de las masas de agua de 

costera naturales ha sido proporcionada por la Generalitat Valenciana. La confianza se 

ha evaluado en alta, media y baja a partir de la confianza más desfavorable obtenida 

en la evaluación del estado ecológico y el estado químico. 

Evaluación de Estado 

Estado Ecológico 

Ĕ Elementos de calidad biológicos: fitoplancton, 

macroalgas, angiospermas y macroinvertebrados 

bentónicos 

Ĕ Elementos de calidad fisico-químicos:  

Nutrientes: amonio, nitritos, nitratos, fosfatos, 

índice FAN 

 

Estado Químico 

Ĕ Sustancias del Anejo I del RD 

60/2011 

o Sustancias Prioritarias y otros 

contaminantes 

Ĕ Sustancias del Anejo II del RD 

60/2011 

o Sustancias Preferentes 
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3.1.9.1 Estado ecológico 

Respecto a las masas de agua costeras, en el proceso de intercalibración de la DMA 

para fitoplancton y parámetros fisicoquímicos, se han definido tres tipos de masas en 

función de la salinidad media anual que presentan. De acuerdo con esta clasificación, 

en las masas de agua costeras de la DHJ de la Comunitat Valenciana se identificaron 

dos tipos de masas de agua: Tipo II-A (afectadas directamente por descargas de agua 

dulce, salinidad media anual entre 34,5 y 37,5 g/kg), para las masas de agua situadas al 

norte del cabo de San Antonio y Tipo III-W (no afectadas por descargas de agua dulce, 

salinidad media anual superior a 37,5 g/kg), para las masas situadas al sur de este 

cabo.  

La tipología en el mar Mediterráneo se recoge en el Real Decreto 817/2015 y se 

muestra en la siguiente tabla, correspondiendo las masas II-A a las tipologías AC-T01 y 

AC-T02 y las masas III-W a las tipologías AC-T05, AC-T06 y AC-T08. 

Tipo Descripción 

AC-T01 Influencia fluvial moderada, someras arenosas 

AC-T02 Influencia fluvial moderada, someras rocosas 

AC-T03 Influencia fluvial moderada, profundas arenosas 

AC-T04 Influencia fluvial moderada, profundas rocosas 

AC-T05 Sin influencia fluvial, someras arenosas 

AC-T06 Sin influencia fluvial, someras mixtas 

AC-T07 Sin influencia fluvial, profundas arenosas 

AC-T08 Sin influencia fluvial, profundas rocosas 

AC-T09 Alta influencia fluvial, someras arenosas 

AC-T10 Influenciadas por aguas atlánticas 

Tabla 29. Tipología recogida en la IPH para indicadores biológicos del Mediterráneo. 

La valoración del estado ecológico de las masas de agua costeras de la DHJ se ha 

realizado según los criterios establecidos en la Decisión de Intercalibración 

2013/480/UE, de 20 de septiembre de 2013, por la que se fijan, de conformidad con la 

Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, los valores de las 

clasificaciones de los sistemas de seguimiento de los Estados miembros a raíz del 

ejercicio de intercalibración, y por la que se deroga la Decisión 2008/915/CE para cada 

uno de los indicadores biológicos, y en el acta de la reunión mantenida en junio del 

2010 CCAA-CEDEX-MMA para parámetros fisicoquímicos, ambos recogidos en el Real 

Decreto 817/2015. Para la valoración del estado ecológico de fitoplancton y nutrientes 

se utilizaron los datos obtenidos en la red de vigilancia de 2005-2012, en algunas 

masas se han incluido los datos obtenidos en el muestreo de 2014. La clasificación del 

estado ecológico global de la masa se realiza teniendo en cuenta el criterio establecido 
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ǇƻǊ ƭŀ 5a! άŜǎŎƻƎŜǊ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻ Ƴłǎ ōŀƧƻ ŘŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƻōǘŜƴƎŀƴ Ŏon los 

Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎέΦ 

Indicadores biológicos 

¶ Fitoplancton: 

Para el elemento de calidad fitoplancton según el Real Decreto 817/2015 se 

estable el P90 de Chl a (µg/L) como indicador de la biomasa. 

¶ Flora acuática: 

Para la flora acuática (macroalgas) se establece la composición y abundancia 

con el CARLIT/Benthos, y para la Posidonia oceanica (angiospermas) con el 

indicador POMI, según el Real Decreto 817/2015. 

¶ Fauna bentónica de invertebrados 

Para la caracterización de la calidad ecológica en función de la fauna bentónica 

de invertebrados se ha utilizado como método el índice BOPA (Bentix 

Opportunistic Polychaeta Amphipods) (Dauvin y Ruellet, 2007). Este índice es 

una modificación de la relación entre poliquetos oportunistas y anfípodos para 

el monitoreo y seguimiento de la polución en las comunidades 

macrobentónicas de fondos blandos, también se recoge en el Real Decreto 

817/2015. 

Las condiciones de referencia para la evaluación del estado biológico en las masas de 

agua costeras naturales son las establecidas en la Decisión de Intercalibración 

2013/480/UE, de 20 de septiembre de 2013, y recogidas en el Real Decreto 817/2015: 

Indicador Parámetro Indicador Ecotipo 
Condición 

de 
referencia 

Límite muy 
bueno/bueno 

Límite 
bueno/ 

moderado 

Fitoplancton Biomasa 
P90 de Chl a 

(µg/L) 
inshore 

AC-T01,  
AC-T02 

1,9 2,38 3,58 

AC-T05, 
AC-T06 y 
AC-T08 

0,9 1,13 1,80 

Macroalgas 
Composición 

y 
abundancia 

CARLIT/Bent
hos 

AC-T01, 
AC-T02, 
AC-T05, 
AC-T06 y 
AC-T08 

 

 
1 

0,75 0,60 

Angiospermas 

Posidonia 
oceánica: 

Abundancia 
y otros 

descriptores 
(densidad de 

haces y 
superficie 
del haz) 

POMI 

AC-T01, 
AC-T02 
AC-T05, 
AC-T06 y 
AC-T08 

 
1 

0,77 0,55 
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Indicador Parámetro Indicador Ecotipo 
Condición 

de 
referencia 

Límite muy 
bueno/bueno 

Límite 
bueno/ 

moderado 

Fauna 
bentónica de 
invertebrados 

Identificació
n de 

especies 
(poliquetos 
oportunistas 
y anfífopos) 

BOPA 
(Bentix 

Opportunisti
c Polychaeta 
Amphipods) 

AC-T01, 
AC-T02 
AC-T05, 
AC-T06 y 
AC-T08 

1 0,95 0,54 

Tabla 30. Condiciones de referencia para la evaluación del estado biológico de las masas costeras 
naturales. 

En la Comunitat Valenciana, las estaciones de los programas de control del elemento 

fitoplancton y de nutrientes se localizan en campo próximo (0-200 m de la costa) por 

ello, para establecer la condición de referencia y los límites de clases se ha 

multiplicado por dos los valores indicados en la tabla anterior, tal y como se estableció 

en el anterior periodo de planificación. Por tanto, en la Comunitat Valenciana la 

valoración de los elementos biológicos se ha realizado en base a los datos que se 

muestran en la tabla siguiente: 

Indicador Parámetro Indicador Ecotipo 
Condición 

de 
referencia 

Límite muy 
bueno/bueno 

Límite 
bueno/ 

moderado 

Fitoplancton Biomasa 
P90 de Chl a 

(µg/L) inshore 

AC-T01,  
AC-T02 

3,8 4,76 7,16 

AC-T05, 
AC-T06 
y AC-
T08 

1,8 2,26 3,60 

Macroalgas 
Composición 
y abundancia 

CARLIT/Benthos 

AC-T01, 
AC-T02, 
AC-T05, 
AC-T06 
y AC-
T08 

 

 
1 

0,75 0,60 

Angiospermas 

Posidonia 
oceánica: 

Abundancia y 
otros 

descriptores 
(densidad de 

haces y 
superficie del 

haz) 

POMI 

AC-T01, 
AC-T02 
AC-T05, 
AC-T06 
y AC-
T08 

 
1 

0,775 0,55 

Fauna 
bentónica de 
invertebrados 

Identificación 
de especies 
(poliquetos 
oportunistas 
y anfífopos) 

BOPA (Bentix 
Opportunistic 

Polychaeta 
Amphipods) 

AC-T01, 
AC-T02 
AC-T05, 
AC-T06 
y AC-
T08 

1 0,95 0,54 

Tabla 31. Condiciones de referencia para la evaluación del estado biológico de las masas costeras 
naturales en la Comunitat Valenciana. 



Memoria ς Anejo 12 Ciclo de planificación 2015 - 2021 
 

 

65 

 

Indicadores fisicoquímicos 

Los criterios establecidos para los indicadores fisicoquímicos descritos, se recogen en 

el Real Decreto 817/2015. Se utilizan los valores promedios de los datos obtenidos en 

la red de vigilancia de 2005-2012 donde se realizaron muestreos mensuales.  

Indicador Tipología Ecotipos Límite bueno/moderado 

Amonio AC-T01, AC-T02, AC-T05, AC-T06 Y AC-T08*  
CP 4,60 µmoles/L  

CM 2,30 µmoles/L 

Nitritos AC-T01, AC-T02, AC-T05, AC-T06 Y AC-T08*  
CP 0,92 µmoles/L 

CM 0,46 µmoles/L 

Nitratos 

AC-T05, AC-T06 Y AC-T08*  
CP 7,3 µmoles/L 

CM 3,65 µmoles/L 

AC-T01 y AC-T02 
CP 35 µmoles/L 

CM 14 µmoles/L 

Fosfatos AC-T01, AC-T02, AC-T05, AC-T06 Y AC-T08*  CP 0,76 µmoles/L 

Indice FAN AC-T01, AC-T02** , AC-T05, AC-T06**  Y AC-T08 
CP 0,2 

CM 0 
*  Valores de límite de cambio de clase pendientes. Se requiere un mayor desarrollo para su establecimiento 

**  El indicador no se utiliza para evaluar el estado ecológico en el tipo señalado 

Tabla 32. Umbral de calidad establecido para nutrientes en las diferentes tipologías 

3.1.9.2 Estado químico 

Para determinar el estado químico de las masas de agua costera de la DHJ se han 

aplicado hasta la fecha las normas de calidad ambiental establecidas en el anexo I del 

RD 60/2011 para sustancias prioritarias y otros contaminantes, y también las 

sustancias preferentes del Anexo II del mismo Real Decreto que será derogado con la 

publicación del Real Decreto 817/2015. Por consiguiente actualmente para la 

valoración del estado químico faltaran las nuevas sustancias introducidas por el Real 

Decreto 817/2015 para incorporar la Directiva 2013/39/UE, por la que se modifican las 

Directivas 200/60/CE y 2008/105/CE.  

3.1.9.3 Evaluación del estado 

El estado de una masa de agua superficial quedará determinado por el peor valor de su 

estado ecológico o de su estado químico. Cuando el estado ecológico sea bueno o muy 

bueno y el estado químico sea bueno el estado de la masa de agua superficial se 

ŜǾŀƭǳŀǊł ŎƻƳƻ άbueno o mejorέΦ 9ƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊŀ ŎƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŀŘƻǎ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻ ȅ 

químico el estado de la masa de agua superficial ǎŜ ŜǾŀƭǳŀǊł ŎƻƳƻ άpeor que buenoέΦ 

La consecución del buen estado en las masas de agua superficial requiere, por tanto, 

alcanzar un buen estado ecológico y un buen estado químico. 
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3.1.10 Metodología para la evaluación del estado en masas 

de agua de costeras muy modificadas por la presencia de 

puertos 

La caracterización de las masas de agua costera muy modificadas por la presencia de 

puertos de la DHJ la está llevando a cabo actual Conselleria de Agricultura, Medio 

Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural de la Generalitat Valenciana, junto con 

las Autoridades Portuarias responsables de la gestión de los puertos de titularidad 

estatal y la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, 

responsable del puerto de Denia. Los indicadores que se utilizan para realizar esta 

evaluación se muestran en el siguiente esquema: 

 
Figura 16. Indicadores empleados para la determinación del potencial 

La información sobre el nivel de confianza del estado global de las masas de agua de 

costera muy modificadas por la presencia de puertos ha sido proporcionada por la 

Generalitat Valenciana. La confianza se ha evaluado en alta, media y baja a partir de la 

confianza más desfavorable obtenida en la evaluación del estado ecológico y el estado 

químico. 

3.1.10.1 Potencial ecológico 

La tipología para masas de agua costeras modificadas por la presencia de puertos se 

muestra en la siguiente tabla, correspondiendo las masas costeras muy modificadas 

por la presencia de puertos de la Comunitat Valenciana al tipo AMP-T05. 

Tipo Descripción 

AMP-T01 Aguas de transición atlánticas de renovación baja 

AMP-T02 Aguas de transición atlánticas de renovación alta 

Evaluación de Estado 

Estado Químico 

Ĕ Sustancias del Anejo I del RD 

60/2011 

o Sustancias Prioritarias y otros 

contaminantes 

Ĕ Sustancias del Anejo II del RD 

60/2011 

o Sustancias Preferentes 

Potencial Ecológico 

Ĕ Indicadores Biológicos: fitoplancton, macroalgas, 

fanerógamas e invertebrados bentónicos en caso de 

existir zonas con figura de protección que los 

incluya.. 

Ĕ Indicadores Fisicoquímicos:  

o Turbidez, tasa de saturación de oxígeno 

o Nutrientes: nitratos y fosfatos en agua, nitrógeno 

Kjeldahl, fósforo total (PT) y carbono orgánico total 

en sedimentos. 

 



Memoria ς Anejo 12 Ciclo de planificación 2015 - 2021 
 

 

67 

 

Tipo Descripción 

AMP-T03 Aguas costeras atlánticas de renovación baja 

AMP-T04 Aguas costeras atlánticas de renovación alta 

AMP-T05 Aguas costeras mediterráneas de renovación baja 

AMP-T06 Aguas costeras mediterráneas de renovación alta 

Tabla 33. Tipología masas de agua muy modificadas por la presencia de puertos. 

La valoración del potencial ecológico de las masas de agua costeras de la DHJ se ha 

realizado según los criterios establecidos en el apartado F del anexo II del Real Decreto 

817/2015. Para la valoración de éste se utilizan los datos obtenidos en la red de 

vigilancia de 2005-2015 establecida por los responsables de los puertos en sus aguas 

interiores y por la Conselleria en las exteriores. La clasificación global de la masa se 

ǊŜŀƭƛȊŀ ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀ 5a! άŜǎŎƻƎŜǊ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ Ƴłǎ 

ōŀƧƻ ŘŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƻōǘŜƴƎŀƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎέΦ 

3.1.10.2 Estado químico 

Para determinar el estado químico de estas masas muy modificadas por la presencia 

de puertos, se vienen realizando estudios sobre la presencia de sustancias prioritarias 

y otros contaminantes y sustancias preferentes desde 2008. De manera paralela las 

Autoridades Portuarias también están llevando un control en sus aguas interiores. Con 

el fin de realizar los controles operativos y de vigilancia establecidos en la DMA, se 

aplican actualmente las normas de calidad ambiental que aparecen en los  anexos I y II 

del RD 60/2011 para sustancias prioritarias y otros contaminantes. 

3.1.10.3 Evaluación del estado 

El estado de una masa de agua superficial quedará determinado por el peor valor de su 

potencial ecológico o de su estado químico. Cuando el potencial ecológico sea bueno o 

muy bueno y el estado químico sea bueno el estado de la masa de agua superficial se 

ŜǾŀƭǳŀǊł ŎƻƳƻ άbueno o mejorέΦ 9ƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊŀ ŎƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻ 

ȅ ǉǳƝƳƛŎƻ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ Ƴŀǎŀ ŘŜ ŀƎǳŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ ǎŜ ŜǾŀƭǳŀǊł ŎƻƳƻ άpeor que 

buenoέΦ 

3.2 Programas de seguimiento de las masas de agua 

superficial 

El artículo 8 de la Directiva Marco del Agua (DMA) establece que los Estados Miembros 

deben diseñar programas de seguimiento y control que proporcionen información 

suficiente para evaluar el estado de las masas de agua. Estos programas deben incluir, 

para las aguas superficiales, la medida del volumen y el nivel de flujo, el estado 

ecológico/potencial ecológico y el estado químico. En el caso de las zonas protegidas, 
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los programas se completarán con las especificaciones contenidas en la norma 

comunitaria en virtud de la cual se haya establecido cada zona protegida. 

El establecimiento de los programas de control y de seguimiento ha supuesto una 

adaptación de las redes de control ya existentes en la Demarcación Hidrográfica del 

Júcar a los requerimientos de la DMA. 

En la tabla siguiente se detallan las características principales del control de las masas 

de agua superficial a escala de la Demarcación.  

Nombre del P.C. 
Categorías de 

masas 
controladas 

Propósitos del programa 

Programa de control de vigilancia 

Superficiales 
(río, lago, 
costeras y 
transición) 

Vigilancia e investigación 

Programa de control operativo 
Operativo, investigación, detección y 

evaluación de tendencias 

Programa de zonas protegidas 

Detección y evaluación de tendencias en  
zonas protegidas de agua potable, zonas 

designadas para la protección de 
especies acuáticas, aguas de baño y  

zonas sensibles. 

Tabla 34. Características principales de los programas de seguimiento de aguas superficiales a escala de 
Demarcación. 

Los programas de seguimiento del estado de las masas de agua superficial establecidos 

en la Demarcación Hidrográfica del Júcar son los programas de control de vigilancia, 

operativo y el control adicional de las masas de agua del Registro de zonas protegidas. 

En esta Demarcación no se dispone actualmente de un programa de control de 

investigación pero está prevista una medida recogida en el Programa de medidas para 

ƭŀ άImplantación de un Programa de investigación de Presiones-Impactos en aquellas 

masas de agua en las que se desconocen las causas de incumplimientoέΦ 

3.2.1 Diseño de los programas de seguimiento 

En este apartado se recogen algunas consideraciones generales acerca del diseño, la 

fiabilidad de los datos y el análisis de los resultados de los programas de control. 

Los criterios de selección de estaciones en los programas de control y vigilancia han 

sido: 

- Programa de control de vigilancia: se incluyen las masas de agua que, en conjunto,  

reflejan mejor las características de la Demarcación, atendiendo a los tipos de 

masas, a las presiones y a la evaluación de estado.  

 

- Programa de control operativo: las estaciones de muestreo se ubican en las masas 

de agua en riesgo de no alcanzar los objetivos medioambientales y en las masas en 

las que se vierten contaminantes prioritarios.  
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Se realizan dos tipos de control en función del origen de la contaminación: 

 

1. Control de sustancias peligrosas de origen puntual: masas de agua en riesgo 

por sustancias peligrosas procedentes de fuentes puntuales. 

2. Control de plaguicidas de origen agrario: masas en riesgo por plaguicidas 

procedentes de fuentes agrarias. 

 

Para llevar a cabo la evaluación del estado se han agrupado 27 masas de la categoría 

río. En la mayoría de las agrupaciones los puntos compartidos seleccionados han sido 

los empleados para evaluar los indicadores físico-químicos y químicos. En 3 de las 

agrupaciones, sin embargo, se ha utilizado un mismo punto de control biológico para 

dar información a más de una masa. 

Los criterios para establecer esas agrupaciones han sido:  

a) Igual presión identificada en las masas. 

b) División entre masas que no implica una diferencia en la calidad del agua: azudes, 

espacios LIC o ZEPA, etc. 

No obstante, al final del periodo empleado para la evaluación de estado, se han dado 

de alta nuevos puntos de control en masas que se habían incluido en tres de las 

agrupaciones, por considerarse más adecuado que en esos casos exista un punto en 

cada masa.  

Asimismo, para dos de las agrupaciones definidas en este periodo de evaluación, se 

estudiará la posibilidad de dar de alta puntos de control que eliminen esas 

agrupaciones y los resultados de esos estudios se reflejarán en la próxima revisión del 

plan de cuenca. 

La fiabilidad de los datos obtenidos de los programas de seguimiento depende de 

distintos factores, como son los de muestreos efectivos y los de muestreo, análisis e 

identificación, mediante métodos o protocolos acreditados. Debe tenerse en cuenta, 

sin embargo, que en algunos casos la obtención de unos datos con alta confianza 

supone una inversión que no puede ser asumida por el Organismo de cuenca y por ello 

es importante realizar un análisis coste/beneficio equilibrado. 

La evaluación de las tendencias se ha realizado, para cada uno de los indicadores, en 

los puntos de control de los programas de seguimiento de vigilancia y operativo de 

todas las masas de agua, independientemente si éstas se encuentran en riesgo o no. 

Se ha tenido en cuenta la serie histórica disponible del periodo 2009-2012, que aunque 

es corta permite hacer una primera valoración de tendencias. Conforme se disponga 

de más datos los resultados de tendencias obtenidas serán más fiables. Previamente a 

la evaluación de las tendencias, se ha realizado un tratamiento de los datos. En primer 

lugar, tal como establece la Directiva 2009/90/CE de la Comisión sobre 
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especificaciones técnicas para el análisis químico, para los valores inferiores al límite 

de cuantificación, se ha adoptado un valor que corresponde a la mitad del límite de 

cuantificación. En segundo lugar se han eliminado de las series los datos anómalos o 

outliers. Finalmente, se ha considerado que existe una tendencia cuando el valor del 

indicador presenta una clara tendencia creciente o decreciente y se ajusta a una recta 

de regresión con un r2 > 0,8. 

En cuanto a los niveles de referencia para sustancias que tienen tanto origen natural 

como antropogénico, mencionar que se han considerado en función de los valores de 

las series históricas disponibles. Con carácter general, se ha adoptado el percentil 90 

de los valores del periodo comprendido entre 1970 y 1990. Aunque es una cuestión 

compleja, actualmente se está trabajando en distinguir las variaciones naturales de un 

aumento antropogénico en base a las presiones existentes. Por ejemplo para el 

selenio, se ha realizado un análisis de identificación de las posibles fuentes de 

contaminación. Si una masa presenta un valor superior a la norma de calidad y existe 

una fuente de contaminación asociada se considera que es de origen antropogénico y 

si no existe dicha fuente, se considera de origen natural.  

3.2.2 Descripción de los programas de seguimiento  

Los programas de seguimiento del estado de las masas de agua superficial establecidos 

en la Demarcación Hidrográfica del Júcar (DHJ) son los siguientes:  

a) Programa de control de vigilancia, cuyo objetivo es obtener una visión general y 

completa del estado de las masas de agua en la Demarcación para el diseño del 

reconocimiento inicial de las mismas, permitiendo la definición de programas de 

control futuros y la evaluación de cambios a largo plazo a consecuencia de 

variaciones en las condiciones naturales o de actividades antropogénicas. El control 

de vigilancia se efectúa en cada punto de control durante un período de un año 

dentro del período que abarque el plan hidrológico. En esta red se realiza el 

seguimiento de diferentes parámetros representativos de los indicadores de 

calidad biológicos, indicadores generales de calidad fisicoquímicos, indicadores de 

calidad hidromorfológicos y lista prioritaria de los contaminantes que se descargan 

en cantidades significativas en la cuenca o subcuenca. Se incluye también en este 

programa el seguimiento de los caudales en las masas de agua superficial categoría 

río. 

En el programa de control de vigilancia de lagos y embalses se han seleccionado 

aquellas masas de agua que no están incluidas en el programa operativo. En cuanto 

a los indicadores de calidad, se han elegido los mismos que para el programa 

operativo (para facilitar la comparabilidad), excepto las sustancias contaminantes 

ya que se considera que estas masas de agua no están sometidas a presiones 

significativas.  
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En la tabla siguiente se indica la periodicidad mínima de los indicadores: 

Indicadores de calidad Ríos Lagos 

Biológicos 

Fitoplancton 6 meses*  6 meses 

Otra flora acuática:macrófitos 1 año 3 años 

Otra flora acuática: diatomeas 1 año - 

Macroinvertebrados 1 año 3 años 

Peces 1 año - 

Hidromorfológicos 

Régimen hidrológico Continuo - 

Morfología 1 año - 

Fisicoquímicos y químicos 

Condiciones térmicas 3 meses - 

Oxigenación 3 meses - 

Salinidad 3 meses 6 meses 

Estado de los nutrientes 3 meses 6 meses 

Estado de acidificación 3 meses 6 meses 

Sustancias individuales 

Sustancias prioritarias 1 mes 6 meses 

Contaminantes específicos 3 meses 1 año 

*Masas de agua con tendencia significativa a la eutrofización 

Tabla 35. Periodicidad del programa de control de vigilancia.  

b) Programa de control operativo, cuyo objetivo es determinar el estado de las masas 

en riesgo de no cumplir los objetivos medioambientales y evaluar los cambios que 

se produzcan en el estado de dichas masas como resultado de los programas de 

medidas. A través de esta red se realiza el diseño del control ordinario de estas 

masas de agua mediante el seguimiento de los indicadores de calidad que 

muestren las presiones a las que la masa o masas están sometidas, es decir de los 

indicadores de calidad biológicos más sensibles a las presiones a las que estén 

sometidas las masas de agua, las sustancias prioritarias vertidas y los demás 

contaminantes vertidos en cantidades importantes y/o los parámetros 

correspondientes al indicador de calidad hidromorfológico más sensible a la 

presión detectada. La periodicidad mínima de los diferentes indicadores se 

muestra en la Tabla siguiente. 

 

Indicadores de calidad Ríos Lagos 

Biológicos 

Fitoplancton 6 meses 6 meses 

Otra flora acuática 3 años 3 años 

Diatomeas 1 año 3 años 

Macroinvertebrados 1 año 3 años 
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Indicadores de calidad Ríos Lagos 

Peces 3 años 3 años 

Hidromorfológicos 

Continuidad 6 años   

Hidrología continuo 1 mes 

Morfología 6 años 6 años 

Fisicoquímicos y químicos 

Condiciones térmicas 3 meses - 

Oxigenación 3 meses - 

Salinidad 3 meses 6 meses 

Estado de los nutrientes 3 meses 6 meses 

Estado de acidificación 3 meses 6 meses 

Otros contaminantes 3 meses 1 año 

Sustancias prioritarias 1 mes 1 año 

Tabla 36. Periodicidad mínima de los muestreos en la red operativa.  

Los indicadores biológicos de calidad usados en el control operativo, así como el 

impacto que tienen que identificar se relacionan en la Tabla siguiente.  

Impacto Ríos Lagos 

Contaminación por nutrientes 

Fitoplancton* 
organismos fitobentónicos, 
macrófitos, invertebrados 

bentónicos, fauna ictiológica 

Fitoplancton 
Macrófitos 

Invertebrados 

Contaminación orgánica 
organismos fitobentónicos, 
macrófitos, invertebrados 

bentónicos, fauna ictiológica 
 

Contaminación química del 
agua 

invertebrados bentónicos, 
fauna ictiológica 

 

Contaminación química del 
sedimento 

  

Contaminación salina 
organismos fitobentónicos, 
macrófitos, invertebrados 

bentónicos 
 

Acidificación organismos fitobentónicos Invertebrados 

Temperaturas elevadas invertebrados bentónicos  

Hábitats alterados como 
consecuencia de 

modificaciones hidrológicas y 
morfológicas 

macrófitos, invertebrados 
bentónicos, fauna ictiológica 

Macrófitos 

Otros impactos 
organismos fitobentónicos, 
macrófitos, invertebrados 

bentónicos, fauna ictiológica 
 

*La categoría río incluye los embalses 

Tabla 37. Indicadores biológicos de calidad usados en control operativo e impactos que identifican 

En embalses y lagos se hacen análisis anuales de presencia de sustancias prioritarias en 

sedimento en aquellas masas de agua en las que se han identificado presiones 
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significativas. La tendencia se evalúa comparando los resultados obtenidos durante los 

distintos años.  

El control en la matriz agua es mensual en ríos, mientras que se aplica un control anual 

en lagos y embalses. 

c) Programa de zonas protegida, cuyo objetivo es controlar los puntos que permiten 

el seguimiento de las zonas protegidas. Se consideran zonas protegidas: 

- Zonas designadas para la captación de agua destinada al consumo 

humano. 

- Zonas designadas para la protección de especies acuáticas  

- Masas de agua declaradas de uso recreativo. 

- Zonas sensibles en lo que a nutrientes respecta, incluidas las zonas 

declaradas como vulnerables y las zonas sensibles. 

- Zonas designadas para la protección de hábitats o especies 

- Zonas de Protección Especial y Reservas Naturales Fluviales  

Se controlan los siguientes grupos de masas de agua declaradas como zonas 

protegidas: 

1. Agua para consumo humano: estos puntos se identificarán como control de 

aguas destinadas al abastecimiento. En masas de agua con un promedio de más 

de 100 m3 diarios, se efectuará un seguimiento de las sustancias vertidas en 

cantidades importantes que pudieran afectar al estado de la masa de agua. Los 

controles se efectuarán con la periodicidad que se expone a continuación: 

Población abastecida Periodicidad 

< 10.000 Trimestral 

10.000 a 30.000 8 veces al año 

30.000 Mensual 

Tabla 38. Periodicidad de muestreo de puntos de captación de agua potable. 

2. Control de zonas protegidas designadas para la protección de peces: puntos 

localizados en tramos declarados a la UE que requieren protección o mejora 

para ser aptas para la vida de los peces, en Reservas Naturales Fluviales y en 

Zonas de Protección Especial. 

3. Aguas de baño: los puntos de muestreo seleccionados para este control se 

identificarán como control ambiental de las aguas de baño. 

El control de las zonas sensibles declaradas en virtud de la Directiva 91/271/CEE, y 

de las aguas afectadas por la contaminación por nitratos de origen agrario 

designadas en virtud de la Directiva 91/676/CEE, se lleva a cabo también por este 

Organismo, pero no se incluye en el Reporting de los programas de seguimiento 

por ser ambas Directivas objeto de informes específicos a la UE. 
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En cuanto al control de las zonas de protección de hábitats o especies se debe 

especificar en los planes de gestión de las zonas Red Natura. En la medida que se 

aprueben estos planes se incorporarán los controles correspondientes.   

Una vez descritos los distintos programas de seguimiento de las masas de agua 

superficial continentales, en la Tabla siguiente se muestra, a modo de resumen, el 

número de estaciones asignadas a cada uno de ellos.   

Programa 
Código 

programa 
Código 

subprograma 
Tipo de 

MAS 
Descripción 

Nº 
estaciones 

Control de 
vigilancia 

PROGSPF
ES080VIG

01 

SUBPROGSPFE
S080VIG01LW 

Lago 
Control de vigilancia de la 

evaluación del estado general de las 
aguas superficiales y evaluación de 

tendencias a largo plazo debidas a la 
actividad antropogénica 

14 

SUBPROGSPFE
S080VIG01RW 

Río 108 

PROGSPF
ES080VIG

02 
 

SUBPROGSPFE
S080VIG02LW 

Lago 
Control de vigilancia de evaluación 
de tendencias a largo plazo debidas 

a cambios en las condiciones 
naturales 

1 

SUBPROGSPFE
S080VIG02RW 

Río 

18 

PROGSPF
ES080VIG

04 

SUBPROGSPFE
S080VIG04RW 

Control de vigilancia de emisiones al 
mar y transfronterizas 

6 

PROGSPF
ES080VIG

05 

SUBPROGSPFE
S080VIG05RW 

Control de vigilancia de la 
evaluación del estado general de las 
aguas superficiales y evaluación de 

tendencias a largo plazo debidas a la 
actividad antropogénica en 

Embalses 

21 

PROGSPF
ES080VIG

06 

SUBPROGSPFE
S080VIG06RW 

Seguimiento de Caudales en río 46 

PROGSPF
ES080VIG

07 

SUBPROGSPFE
S080VIG07RW 

Control de vigilancia de evaluación 
de tendencias a largo plazo debidas 

a cambios en las condiciones 
naturales en Embalses 

3 
 

Total estaciones de control de vigilancia* 217 

Control 
operativo 

PROGSPF
ES080OPE

01 

SUBPROGSPFE
S080OPE01LW 

Lago Control operativo en lagos 18 

SUBPROGSPFE
S080OPE01RW 

Río 

Control operativo 86 

SUBPROGSPFE
S080OPE02RW 

Control operativo en Embalses 22 

Total estaciones de control operativo 126 

Control de 
zonas 

protegidas 

PROGSPF
ES080ZPR

01 
 

SUBPROGSPFE
S080ZPR01RW 

Río 

Control de zonas designadas para el 
control de las aguas destinadas al 
consumo humano (captaciones 

>100 m3) 

12 

SUBPROGSPFE
S080ZPR02RW 

Control de zonas designadas para el 
control de las aguas destinadas al 
consumo humano (captaciones 

>100 m3) en Embalses 

4 

PROGSPFSUBPROGSPFE Control de zonas destinadas al Baño 3 
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Programa 
Código 

programa 
Código 

subprograma 
Tipo de 

MAS 
Descripción 

Nº 
estaciones 

ES080ZPR
02 
 

S080ZPR03RW 

SUBPROGSPFE
S080ZPR04RW 

Control de zonas destinadas al Baño 
en Embalses 

2 

PROGSPF
ES080ZPR

03 

SUBPROGSPFE
S080ZPR05RW 

Control de zonas protegidas 
designadas para la protección de 

peces 
21 

Total estaciones de control de zonas protegidas 42 

Total estaciones de control (*) 273 

(*) Referido al nº total de estaciones, contando solo una vez las que pertenecen a varios programas  

Tabla 39. Programas o subprogramas de control de masas de agua superficial 

En las Figuras siguientes se muestran las estaciones del programa de control de 

vigilancia, y operativo en las masas de agua superficiales continentales. 

 
Figura 17. Puntos del programa de control de 

vigilancia en aguas superficiales en la DHJ. 
Figura 18. Puntos del programa de control 
operativo en aguas superficiales en la DHJ. 

Por último, en la Figura adjunta se muestran las estaciones del programa de control de 

zonas protegidas, que incluye zonas protegidas de captación de agua potable, zonas 

protegidas designadas para la protección de peces y masas de agua de uso recreativo.  
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Figura 19. Puntos del programa de control de zonas protegidas en aguas superficiales en la DHJ.  

En los apéndices de este anejo se recoge el listado completo de las estaciones de 

control que constituyen los programas de seguimiento. No obstante, indicar que los 

programas de seguimiento pueden sufrir modificaciones en base a las incidencias de 

las estaciones que los componen, de ahí que en la evaluación del estado puede 

haberse empleado alguna estación que actualmente no está activa. 

Por otro lado, en cuanto a las masas de agua costeras y de transición, en las tablas 

siguientes se muestran un resumen de los programas existentes, donde se indica los 

diferentes parámetros que se miden, la periodicidad de la toma de datos y el número 

de estaciones.  

Programa de Seguimiento Parámetro 
Periodicidad de 
toma de datos 

Nº de estaciones 
(cuando proceda) 

Red de control de 
parámetros fisicoquímicos 

pH 
Variable según los 

años 
71 

Salinidad (g/Kg) 
Variable según los 

años 
71 

Temperatura (ºC) 
Variable según los 

años 
71 

Conductividad (mS/cm) 
Variable según los 

años 
71 

Amonio (mg NH4/l)  
Variable según los 

años 
71 

Nitrito (mg NO2/l)  
Variable según los 

años 
71 

Nitrato (mg NO3/l)  
Variable según los 

años 
71 

Fósforo soluble reactivo Variable según los 71 
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Programa de Seguimiento Parámetro 
Periodicidad de 
toma de datos 

Nº de estaciones 
(cuando proceda) 

(mg PO4/l)  años 

Fósforo total (mg P/l) 
Variable según los 

años 
71 

Ácido ortosilício (mg 
SiO4/l)  

Variable según los 
años 

71 

Red parámetros químicos 

Metales (Cd, Hg, Pb, Ni, 
As, Cu, Cr, Se, Zn) 

Variable según los 
año 

25 

Parámetros Directiva 
2008/102/CE 

Variable según los 
año 

Agua:25 
Sed: 16 

Red indicadores biológicos 

Clorofila a 
Variable según los 

año 
71 

Fitoplancton 
 

Variable según los 
año 

71 

Angiospermas 
Variable según los 

año 
13 

Invertebrados bentónicos 
Variable según los 

año 
58 

Macroalgas 
Variable según los 

año 
19 

Tabla 77 Programas de seguimiento de las masas de aguas costeras. Fuente Generalitat Valenciana.  

Programa de Seguimiento Parámetro 
Periodicidad de toma 

de datos 
Nº de estaciones 
(cuando proceda) 

Red de control de 
parámetros fisicoquímicos 

pH 
Variable según los 

años 
50 

Salinidad (g/Kg) 
Variable según los 

años 
50 

Temperatura (ºC) 
Variable según los 

años 
50 

Conductividad (mS/cm) 
Variable según los 

años 
50 

Amonio (mg NH4/l) 
Variable según los 

años 
50 

Nitrito (mg NO2/l) 
Variable según los 

años 
50 

Nitrato (mg NO3/l) 
Variable según los 

años 
50 

Fósforo soluble reactivo 
(mg PO4/l) 

Variable según los 
años 

50 

Fósforo total (mg P/l) 
Variable según los 

años 
50 

Ácido ortosilício (mg 
SiO4/l) 

Variable según los 
años 

50 

Red parámetros químicos 

Metales (Cd, Hg, Pb, Ni, 
As, Cu, Cr, Se, Zn) y 

parámetros D 
2008/102/CE 

 

Agua: trimestral 
Sed: anual 

 

Agua:40 
Sed: 18 

Red indicadores biológicos 

Clorofila a 
Variable según los 

años 
50 

Fitoplancton 
 

Variable según los 
años 

50 

Angiospermas Variable según los 0 
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Programa de Seguimiento Parámetro 
Periodicidad de toma 

de datos 
Nº de estaciones 
(cuando proceda) 

años 

Invertebrados 
bentónicos 

Variable según los 
años 

7 

Macroalgas 
Variable según los 

años 
2 

Tabla 78 Programas de seguimiento de las masas de agua costeras muy modificadas por la presencia de 
puertos. Fuente Generalitat Valenciana y Autoridades Portuarias.  

Programa de Seguimiento Parámetro 
Periodicidad de 
toma de datos 

Nº de estaciones 
(cuando proceda) 

Red de control de 
parámetros fisicoquímicos 

pH 
Variable según los 

años 
31 

Salinidad (g/Kg) 
Variable según los 

años 
31 

Temperatura (ºC) 
Variable según los 

años 
31 

Conductividad (mS/cm) 
Variable según los 

años 
31 

Amonio (mg NH4/l) 
Variable según los 

años 
31 

Nitrito (mg NO2/l) 
Variable según los 

años 
31 

Nitrato (mg NO3/l) 
Variable según los 

años 
31 

Fósforo soluble reactivo 
(mg PO4/l) 

Variable según los 
años 

31 

Fósforo total (mg P/l) 
Variable según los 

años 
31 

Ácido ortosilício (mg 
SiO4/l) 

Variable según los 
años 

31 

Red parámetros químicos 

Metales (Cd, Hg, Pb, Ni, 
As, Cu, Cr, Se, Zn) y 

parámetros Directiva 
2008/102/CE 

Variable según los 
años 

10 agua 
4 sed 

Red indicadores biológicos 

Clorofila a 
Variable según los 

años 
31 

Fitoplancton 
Variable según los 

años 
31 

Macroinvertebrados 
Variable según los 

años 
14 

Tabla 79 Programas de seguimiento de las masas de agua de transición. Fuente Generalitat Valenciana.  

3.2.3 Situación de los programas de seguimiento en los últimos 

años en masas de agua superficial 

Con el objetivo de mostrar la evolución de los programas de seguimiento en los 

últimos años, y siguiendo las directrices de la Dirección General del Agua, en las tablas 

siguientes se presenta el número de estaciones de control o el número de controles 

por año, para los diferentes elementos de calidad.  
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Elementos de calidad biológicos 
Nº de estaciones de control por año 

2009 2010 2011 2012 2013 

Diatomeas (ríos) 75 106 134 140 129 

Fitoplancton (embalses) 24 24 24 24 24 

Fitoplancton (lagos) 4 10 13 19 19 

Peces 31 0 97 0 0 

Invertebrados bentónicos (ríos) 158 159 190 191 191 

Invertebrados bentónicos (lagos) 0 0 0 19 0 

Macrófitos 0 0 0 0 0 

Zooplancton 0 0 0 0 0 

Tabla 79. Número de estaciones de control de elementos de calidad biológicos en 2009-2013  

 

Elementos de calidad físico-
químicos 

Nº de controles por año 

2009 2010 2011 2012 2013 

Oxigeno disuelto (mg O2/L) 804 856 778 764 521 

% saturación O2 802 858 770 754 517 

Amonio (mg NH4/L) 740 797 747 755 515 

Fosfatos (mg PO4/L) 740 797 747 755 515 

Nitratos (mg/L) 729 791 733 741 487 

Fósforo total (mg P/L) 2 16 10 42 43 

Profundidad disco de Secchi 
(m) 

0 0 6 42 43 

Clorofila a (µg/L) (embalses) 24 51 31 51 52 

Clorofila a (µg/L) (lagos) 5 17 13 42 43 

Tabla 79 Número de controles de elementos de calidad fisico-químicos en en 2009-2013 

Elementos de calidad 
hidromorfológicos 

Nº de controles por año 

2009 2010 2011 2012 2013 

QBR 
 

154 290 155 134 

Tabla 79 Número de controles de elementos de hidromorfológicos en en 2009-2013  

En el Apéndice 1 se recoge información detallada sobre los programas de seguimiento. 
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3.3 Resultados de la evaluación del estado 

representativo en masas de agua superficiales 

3.3.1 Resultados de la evaluación del estado representativo de 

los ríos naturales  

3.3.1.1 Estado ecológico 

Para los ríos caracterizados por no presentar agua en los muestreos, se evalúa el 

potencial ecológico pero no se evalúan los indicadores biológicos, físico-químicos ni 

hidromorfológicos como tal, ya que la metodología empleada para la evaluación de su 

potencial ecológico, como ya se ha explicado anteriormente, no utiliza estos 

indicadores sino que se basa en un análisis de presiones. 

3.3.1.1.1 Indicadores biológicos 

Para realizar el análisis de los indicadores biológicos se ha considerado, 

preferentemente, los resultados las campañas de primavera correspondientes al 

periodo 2009-2012. En algunos casos en los que no se disponía de resultados de IPS en 

primavera, se optó por emplear los datos obtenidos en otoño del mismo año.  

Tras la evaluación de los indicadores biológicos, el estado de las masas de agua 

categoría río según estos indicadores queda clasificado en los siguientes grupos: muy 

bueno (MB), bueno (B), moderado (MD), deficiente (D), malo (M), sin agua en los 

muestreos (SAM) y no evaluada (NE).  

Los resultados de la evaluación de los indicadores biológicos se presentan en la tabla 

siguiente: 
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Sistema de Explotación Año MB % MB B % B MD % MD D % D M % M SAM % SAM NE % NE Total MA 

Cenia-Maestrazgo 

2009 2 13% 0 0% 1 7% 0 0% 0 0% 12 80% 0 0% 15 

2010 2 13% 0 0% 1 7% 0 0% 0 0% 12 80% 0 0% 15 

2011 1 7% 0 0% 0 0% 0 0% 1 7% 12 80% 1 7% 15 

2012 0 0% 0 0% 1 7% 0 0% 0 0% 12 80% 2 13% 15 

Periodo 2009-2012 1 7% 0 0% 1 7% 0 0% 1 7% 12 80% 0 0% 15 

Mijares-Plana de Castellón 

2009 9 26% 11 31% 1 3% 0 0% 0 0% 12 34% 2 6% 35 

2010 7 20% 9 26% 3 9% 0 0% 0 0% 13 37% 3 9% 35 

2011 2 6% 10 29% 5 14% 3 9% 1 3% 12 34% 2 6% 35 

2012 2 6% 11 31% 3 9% 3 9% 1 3% 13 37% 2 6% 35 

Periodo 2009-2012 3 9% 7 20% 8 23% 2 6% 2 6% 12 34% 1 3% 35 

Palancia-Los Valles 

2009 2 25% 2 25% 2 25% 0 0% 0 0% 1 13% 1 13% 8 

2010 1 13% 0 0% 3 38% 0 0% 0 0% 1 13% 3 38% 8 

2011 1 13% 2 25% 3 38% 0 0% 0 0% 1 13% 1 13% 8 

2012 0 0% 0 0% 4 50% 2 25% 0 0% 1 13% 1 13% 8 

Periodo 2009-2012 0 0% 3 38% 2 25% 1 13% 0 0% 1 13% 1 13% 8 

Turia 

2009 6 16% 13 35% 3 8% 2 5% 0 0% 6 16% 7 19% 37 

2010 5 14% 11 30% 5 14% 0 0% 0 0% 6 16% 10 27% 37 

2011 3 8% 9 24% 10 27% 5 14% 1 3% 6 16% 3 8% 37 

2012 4 11% 9 24% 11 30% 3 8% 1 3% 6 16% 3 8% 37 

Periodo 2009-2012 1 3% 11 30% 11 30% 5 14% 0 0% 6 16% 3 8% 37 

Júcar 

2009 16 13% 27 22% 19 16% 7 6% 5 4% 26 21% 22 18% 122 

2010 16 13% 32 26% 18 15% 7 6% 3 2% 26 21% 20 16% 122 

2011 2 2% 17 14% 25 20% 25 20% 21 17% 26 21% 6 5% 122 

2012 6 5% 21 17% 29 24% 25 20% 12 10% 26 21% 3 2% 122 

Periodo 2009-2012 4 3% 21 17% 21 17% 30 25% 18 15% 26 21% 2 2% 122 
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Sistema de Explotación Año MB % MB B % B MD % MD D % D M % M SAM % SAM NE % NE Total MA 

Serpis 

2009 2 17% 4 33% 0 0% 0 0% 1 8% 2 17% 3 25% 12 

2010 1 8% 4 33% 4 33% 0 0% 0 0% 2 17% 1 8% 12 

2011 0 0% 4 33% 3 25% 2 17% 0 0% 2 17% 1 8% 12 

2012 0 0% 2 17% 7 58% 0 0% 0 0% 2 17% 1 8% 12 

Periodo 2009-2012 0 0% 2 17% 5 42% 2 17% 0 0% 2 17% 1 8% 12 

Marina Alta 

2009 3 38% 1 13% 0 0% 0 0% 0 0% 3 38% 1 13% 8 

2010 3 38% 1 13% 0 0% 0 0% 0 0% 3 38% 1 13% 8 

2011 0 0% 0 0% 3 38% 1 13% 0 0% 3 38% 1 13% 8 

2012 1 13% 2 25% 2 25% 0 0% 0 0% 3 38% 0 0% 8 

Periodo 2009-2012 0 0% 1 13% 4 50% 0 0% 0 0% 3 38% 0 0% 8 

Marina Baja 

2009 1 11% 2 22% 2 22% 0 0% 0 0% 2 22% 2 22% 9 

2010 4 44% 2 22% 0 0% 0 0% 0 0% 2 22% 1 11% 9 

2011 3 33% 1 11% 2 22% 1 11% 0 0% 2 22% 0 0% 9 

2012 5 56% 1 11% 1 11% 0 0% 0 0% 2 22% 0 0% 9 

Periodo 2009-2012 3 33% 2 22% 2 22% 0 0% 0 0% 2 22% 0 0% 9 

Vinalopó-Alacantí 

2009 1 9% 1 9% 4 36% 1 9% 0 0% 4 36% 0 0% 11 

2010 1 9% 2 18% 1 9% 2 18% 1 9% 4 36% 0 0% 11 

2011 0 0% 0 0% 0 0% 5 45% 2 18% 4 36% 0 0% 11 

2012 1 9% 0 0% 0 0% 3 27% 1 9% 4 36% 2 18% 11 

Periodo 2009-2012 0 0% 0 0% 3 27% 3 27% 1 9% 4 36% 0 0% 11 

Ind. Biológicos 

2009 42 16% 61 24% 32 12% 10 4% 6 2% 68 26% 38 15% 257 

2010 40 16% 61 24% 35 14% 9 4% 4 2% 69 27% 39 15% 257 

2011 12 5% 43 17% 51 20% 42 16% 26 10% 68 26% 15 6% 257 

2012 19 7% 46 18% 58 23% 36 14% 15 6% 69 27% 14 5% 257 

Periodo 2009-2012 12 5% 47 18% 57 22% 43 17% 22 9% 68 26% 8 3% 257 

Tabla 40. Resultado de los indicadores biológicos- ríos naturales 
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En las figuras adjuntas se observa la evaluación de los indicadores biológicos desde 

2009 a 2012. Se observa que en muchos de los tramos medios - altos de los ríos los 

indicadores biológicos alcanzan la evaluación muy buena y buena mientras que en los 

tramos bajos se agrupan mayoritariamente las masas de agua que no alcanzan el buen 

estado biológico. También se observa que la mayoría de masas de agua sin agua en los 

muestreos se localizan en la zona noreste de la DHJ, existiendo también algunas 

ramblas o barrancos ubicados en el tramo medio del río Turia, tramo alto del río Júcar 

y en el sistema de explotación de la Marina Alta.  

  

Figura 20. Resultado del indicador biológico en 
2009 ς ríos naturales 

Figura 21. Resultado del indicador biológico en 
2010 ς ríos naturales 

  

Figura 22. Resultado del indicador indicador 
biológico en 2011 - ríos naturales 

 

Figura 23. Resultado del indicador indicador 
biológico en 2012 - ríos naturales 
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Figura 24. Resultado del indicador indicador biológico en el periodo 2009-2012 - ríos naturales 

3.3.1.1.2 Indicadores fisicoquímicos 

Para realizar el análisis de los indicadores fisicoquímicos se han considerado todos los 

datos obtenidos durante el periodo 2009-2012. 

Tras la evaluación de los indicadores fisicoquímicos, el estado de las masas de agua 

categoría río según estos indicadores queda clasificado en los siguientes grupos: muy 

bueno (MB), bueno (B), moderado (MD), sin agua en los muestreos (SAM) y no 

evaluada (NE).  

En la siguiente tabla, se dan los resultados del análisis de los parámetros fisicoquímicos 

agrupados por sistema de explotación:  

Sistema de 
Explotación 

Año MB 
% 

MB 
B % B MD 

% 
MD 

SAM 
% 

SAM 
Total 
MA 

Cenia-
Maestrazgo 

2009 2 13% 0 0% 1 7% 12 80% 15 

2010 2 13% 0 0% 1 7% 12 80% 15 

2011 1 7% 1 7% 1 7% 12 80% 15 

2012 1 7% 1 7% 1 7% 12 80% 15 

Periodo 2009-2012 2 13% 0 0% 1 7% 12 80% 15 

Mijares-Plana 
de Castellón 

2009 11 31% 11 31% 1 3% 12 34% 35 

2010 12 34% 9 26% 1 3% 13 37% 35 

2011 10 29% 12 34% 1 3% 12 34% 35 

2012 10 29% 11 31% 1 3% 13 37% 35 
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Sistema de 
Explotación 

Año MB 
% 

MB 
B % B MD 

% 
MD 

SAM 
% 

SAM 
Total 
MA 

Periodo 2009-2012 14 40% 8 23% 1 3% 12 34% 35 

Palancia-Los 
Valles 

2009 2 25% 5 63% 0 0% 1 13% 8 

2010 4 50% 3 38% 0 0% 1 13% 8 

2011 2 25% 5 63% 0 0% 1 13% 8 

2012 2 25% 5 63% 0 0% 1 13% 8 

Periodo 2009-2012 5 63% 2 25% 0 0% 1 13% 8 

Turia 

2009 17 46% 11 30% 3 8% 6 16% 37 

2010 10 27% 17 46% 4 11% 6 16% 37 

2011 3 8% 25 68% 3 8% 6 16% 37 

2012 7 19% 23 62% 1 3% 6 16% 37 

Periodo 2009-2012 11 30% 19 51% 1 3% 6 16% 37 

Júcar 

2009 26 21% 39 32% 31 25% 26 21% 122 

2010 24 20% 46 38% 26 21% 26 21% 122 

2011 12 10% 64 52% 20 16% 26 21% 122 

2012 28 23% 46 38% 22 18% 26 21% 122 

Periodo 2009-2012 25 20% 46 38% 25 20% 26 21% 122 

Serpis 

2009 3 25% 4 33% 3 25% 2 17% 12 

2010 3 25% 4 33% 3 25% 2 17% 12 

2011 5 42% 3 25% 2 17% 2 17% 12 

2012 4 33% 4 33% 2 17% 2 17% 12 

Periodo 2009-2012 4 33% 4 33% 2 17% 2 17% 12 

Marina Alta 

2009 0 0% 4 50% 1 13% 3 38% 8 

2010 0 0% 3 38% 2 25% 3 38% 8 

2011 1 13% 3 38% 1 13% 3 38% 8 

2012 1 13% 2 25% 2 25% 3 38% 8 

Periodo 2009-2012 0 0% 3 38% 2 25% 3 38% 8 

Marina Baja 

2009 3 33% 3 33% 1 11% 2 22% 9 

2010 1 11% 5 56% 1 11% 2 22% 9 

2011 1 11% 4 44% 2 22% 2 22% 9 

2012 2 22% 3 33% 2 22% 2 22% 9 

Periodo 2009-2012 1 11% 4 44% 2 22% 2 22% 9 

Vinalopó-
Alacantí 

2009 1 9% 0 0% 6 55% 4 36% 11 

2010 1 9% 0 0% 6 55% 4 36% 11 

2011 0 0% 1 9% 6 55% 4 36% 11 

2012 1 9% 0 0% 6 55% 4 36% 11 

Periodo 2009-2012 1 9% 0 0% 6 55% 4 36% 11 

I. 
Fisicoquímicos 

2009 65 25% 77 30% 47 18% 68 26% 257 

2010 57 22% 87 34% 44 17% 69 27% 257 

2011 35 14% 118 46% 36 14% 68 26% 257 

2012 56 22% 95 37% 37 14% 69 27% 257 

Periodo 2009-2012 63 25% 86 33% 40 16% 68 26% 257 

Tabla 41. Resultado de los indicadores fisicoquímicos- ríos naturales 
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En la siguiente tabla se recogen los incumplimientos físico-químicos debidos a 

contaminantes específicos: 

Código Masa Nombre masa de agua Contaminante específico "exceedances" 

18.29.01.01 Río Albaida: Cabecera - E. Bellús Selenio 

30.01 Río Monegre: Cabecera - E. Tibi Selenio 

30.03.01.01 Río Jijona Selenio 

Tabla 42Φ LƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀƴǘŜǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ άŜȄŎŜŜŘŀƴŎŜǎέ Ŝƴ ƭŀ evaluación del estado 
físico-químico del periodo 2009-2012 en masas ríos naturales 

En las masas 18.12.- Río Júcar: Los Guardas - Río Valdemembra y 18.16.- Río Júcar: Ayo. 

Ledaña - Alcalá del Júcar a pesar de que presentan selenio por encima de su 

concentración media anual, no se consideran incumplimientos ya que son 

excepcionados por ser originados por causas naturales. 

Observando los resultados se aprecia que prácticamente en todos los años la mitad de 

las masas de agua clasificadas como ríos naturales alcanzan el buen estado 

fisicoquímico, mientras que las masas de agua no lo alcanzan están en torno al 15-20%. 

A continuación se muestran la evaluación de los indicadores físico-químicos desde 

2009 a 2012: 

  

Figura 25. Resultado de los Indicadores 
fisicoquímicos en 2009- ríos naturales 

Figura 26. Resultado de los Indicadores 
fisicoquímicos en 2010- ríos naturales 
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Figura 27. Resultado de los Indicadores 
fisicoquímicos en 2011- ríos naturales 

Figura 28. Resultado de los Indicadores 
fisicoquímicos en 2012- ríos naturales 

 

 

Figura 29. Resultado de los Indicadores fisicoquímicos en el periodo 2009-2012- ríos naturales 

3.3.1.1.3 Indicadores hidromorfológicos  

Tras la evaluación de los indicadores hidromorfológicos, el estado de las masas de agua 

categoría río según estos indicadores queda clasificado en los siguientes grupos: muy 
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bueno (MB), peor que muy bueno (PMB), sin agua en los muestreos (SAM) y no 

evaluada (NE). 

En la siguiente tabla, se dan los resultados del análisis de la evaluación del estado 

hidromorfológico por sistema de explotación: 

Sistema de Explotación Año MB 
% 

MB 
PMB 

% 
PMB 

SAM 
% 

SAM 
NE % NE 

Total 
MA 

Cenia-Maestrazgo 

2009 0 0% 0 0% 12 80% 3 20% 15 

2010 2 13% 1 7% 12 80% 0 0% 15 

2011 2 13% 0 0% 12 80% 1 7% 15 

2012 2 13% 0 0% 12 80% 1 7% 15 

Periodo 
2009-2012 

2 13% 1 7% 12 80% 0 0% 15 

Mijares-Plana de 
Castellón 

2009 0 0% 0 0% 12 34% 23 66% 35 

2010 12 34% 7 20% 13 37% 3 9% 35 

2011 7 20% 13 37% 12 34% 3 9% 35 

2012 5 14% 16 46% 13 37% 1 3% 35 

Periodo 
2009-2012 

5 14% 16 46% 12 34% 2 6% 35 

Palancia-Los Valles 

2009 0 0% 0 0% 1 13% 7 88% 8 

2010 2 25% 2 25% 1 13% 3 38% 8 

2011 1 13% 5 63% 1 13% 1 13% 8 

2012 0 0% 6 75% 1 13% 1 13% 8 

Periodo 
2009-2012 

0 0% 6 75% 1 13% 1 13% 8 

Turia 

2009 0 0% 0 0% 6 16% 31 84% 37 

2010 12 32% 6 16% 6 16% 13 35% 37 

2011 8 22% 20 54% 6 16% 3 8% 37 

2012 6 16% 22 59% 6 16% 3 8% 37 

Periodo 
2009-2012 

6 16% 22 59% 6 16% 3 8% 37 

Júcar 

2009 0 0% 2 2% 26 21% 94 77% 122 

2010 25 20% 44 36% 26 21% 27 22% 122 

2011 19 16% 71 58% 26 21% 6 5% 122 

2012 20 16% 73 60% 26 21% 3 2% 122 

Periodo 
2009-2012 

16 13% 78 64% 26 21% 2 2% 122 

Serpis 

2009 0 0% 0 0% 2 17% 10 83% 12 

2010 3 25% 4 33% 2 17% 3 25% 12 

2011 2 17% 7 58% 2 17% 1 8% 12 

2012 2 17% 7 58% 2 17% 1 8% 12 

Periodo 
2009-2012 

2 17% 7 58% 2 17% 1 8% 12 

Marina Alta 

2009 0 0% 0 0% 3 38% 5 63% 8 

2010 0 0% 3 38% 3 38% 2 25% 8 

2011 1 13% 3 38% 3 38% 1 13% 8 

2012 1 13% 4 50% 3 38% 0 0% 8 
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Sistema de Explotación Año MB 
% 

MB 
PMB 

% 
PMB 

SAM 
% 

SAM 
NE % NE 

Total 
MA 

Periodo 
2009-2012 

1 13% 4 50% 3 38% 0 0% 8 

Marina Baja 

2009 0 0% 0 0% 2 22% 7 78% 9 

2010 3 33% 2 22% 2 22% 2 22% 9 

2011 4 44% 3 33% 2 22% 0 0% 9 

2012 4 44% 3 33% 2 22% 0 0% 9 

Periodo 
2009-2012 

3 33% 4 44% 2 22% 0 0% 9 

Vinalopó-Alacantí 

2009 0 0% 0 0% 4 36% 7 64% 11 

2010 3 27% 4 36% 4 36% 0 0% 11 

2011 2 18% 5 45% 4 36% 0 0% 11 

2012 2 18% 5 45% 4 36% 0 0% 11 

Periodo 
2009-2012 

2 18% 5 45% 4 36% 0 0% 11 

I. Hidromorfológicos 

2009 0 0% 2 1% 68 26% 187 73% 257 

2010 62 24% 73 28% 69 27% 53 21% 257 

2011 46 18% 127 49% 68 26% 16 6% 257 

2012 42 16% 136 53% 69 27% 10 4% 257 

Periodo 
2009-2012 

37 14% 143 56% 68 26% 9 4% 257 

Tabla 43. Resultado de los Indicadores hidromorfológicos- ríos naturales 

Observando los resultados recogidos en esta tabla se aprecia que el 14 % de las masas 

de agua clasificadas como ríos naturales alcanzan el muy buen estado 

hidromorfológico, mientras que el 56% de las masas de agua no lo alcanzan. En más de 

la mitad de las masas de agua no se ha podido evaluar el estado (30%), ya sea por estar 

clasificadas ŎƻƳƻ άǎƛƴ ŀƎǳŀ Ŝƴ ƭƻǎ ƳǳŜǎǘǊŜƻǎέ όн6 %) o por no estar evaluadas (4 %).  

En la siguiente figura se representan el estado hidromorfológico de los ríos naturales.  

  
Figura 30. Resultado de los Indicadores 

hidromorfológicos en 2009- ríos naturales 
Figura 31. Resultado de los Indicadores 

hidromorfológicos en 2010- ríos naturales 
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Figura 32. Resultado de los Indicadores 

hidromorfológicos en 2011- ríos naturales 
Figura 33. Resultado de los Indicadores 

hidromorfológicos en 2012- ríos naturales 

 

 

Figura 34. Resultado del estado hidromorfológicos en el periodo 2009-2012- ríos naturales 

Tal y como se ha explicado al principio del apartado, el estado ecológico se obtiene 

combinando los resultados del estado biológico, el estado hidromorfológico y el estado 

fisicoquímico. 
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3.3.1.1.4 Estado ecológico 

El estado ecológico quedará determinado por el peor valor de los indicadores 

biológicos y físico-químicos estudiados ya que el hidromorfológico sólo te permite 

distinguir entre muy bueno y bueno. Por tanto, una masa de agua no alcanzará los 

objetivos medioambientales cuando alguno de estos dos tipos de indicadores no lo 

alcance. En el caso de que una masa de agua no disponga de datos de algún indicador, 

el estado ecológico estará determinado por los indicadores de los que sí existan datos. 

Para los ríos caracterizados por no presentar agua en los muestreos se evalúa el estado 

ecológico en base a un análisis de presiones. 

A continuación se muestran las posibles combinaciones entre los indicadores 

biológicos, fisicoquímicos e hidromorfológicos para obtener el estado ecológico: 

Indicadores Biológicos 
Indicadores Físico-

Químicos 
Indicadores 

Hidromorfológicos 
Estado Ecológico 

MUY BUENO MUY BUENO MUY BUENO MUY BUENO 

MUY BUENO MUY BUENO NO EVALUADO MUY BUENO 

MUY BUENO NO EVALUADO MUY BUENO MUY BUENO 

MUY BUENO NO EVALUADO NO EVALUADO MUY BUENO 

NO EVALUADO MUY BUENO MUY BUENO MUY BUENO 

NO EVALUADO MUY BUENO NO EVALUADO MUY BUENO 

MUY BUENO MUY BUENO PEOR QUE MUY BUENO BUENO 

MUY BUENO BUENO MUY BUENO BUENO 

MUY BUENO BUENO PEOR QUE MUY BUENO BUENO 

MUY BUENO BUENO NO EVALUADO BUENO 

MUY BUENO NO EVALUADO PEOR QUE MUY BUENO BUENO 

BUENO MUY BUENO MUY BUENO BUENO 

BUENO MUY BUENO PEOR QUE MUY BUENO BUENO 

BUENO MUY BUENO NO EVALUADO BUENO 

BUENO BUENO MUY BUENO BUENO 

BUENO BUENO PEOR QUE MUY BUENO BUENO 

BUENO BUENO NO EVALUADO BUENO 

BUENO NO EVALUADO MUY BUENO BUENO 

BUENO NO EVALUADO PEOR QUE MUY BUENO BUENO 

BUENO NO EVALUADO NO EVALUADO BUENO 

NO EVALUADO MUY BUENO PEOR QUE MUY BUENO BUENO 

NO EVALUADO BUENO MUY BUENO BUENO 

NO EVALUADO BUENO PEOR QUE MUY BUENO BUENO 

NO EVALUADO BUENO NO EVALUADO BUENO 

MUY BUENO MODERADO MUY BUENO MODERADO 

MUY BUENO MODERADO PEOR QUE MUY BUENO MODERADO 

MUY BUENO MODERADO NO EVALUADO MODERADO 

BUENO MODERADO MUY BUENO MODERADO 

BUENO MODERADO PEOR QUE MUY BUENO MODERADO 

BUENO MODERADO NO EVALUADO MODERADO 

MODERADO MUY BUENO MUY BUENO MODERADO 

MODERADO MUY BUENO PEOR QUE MUY BUENO MODERADO 

MODERADO MUY BUENO NO EVALUADO MODERADO 

MODERADO BUENO MUY BUENO MODERADO 

MODERADO BUENO PEOR QUE MUY BUENO MODERADO 

MODERADO BUENO NO EVALUADO MODERADO 
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Indicadores Biológicos Indicadores Físico-
Químicos 

Indicadores 
Hidromorfológicos 

Estado Ecológico 

MODERADO MODERADO MUY BUENO MODERADO 

MODERADO MODERADO PEOR QUE MUY BUENO MODERADO 

MODERADO MODERADO NO EVALUADO MODERADO 

MODERADO NO EVALUADO MUY BUENO MODERADO 

MODERADO NO EVALUADO PEOR QUE MUY BUENO MODERADO 

MODERADO NO EVALUADO NO EVALUADO MODERADO 

NO EVALUADO MODERADO MUY BUENO MODERADO 

NO EVALUADO MODERADO PEOR QUE MUY BUENO MODERADO 

NO EVALUADO MODERADO NO EVALUADO MODERADO 

DEFICIENTE MUY BUENO MUY BUENO DEFICIENTE 

DEFICIENTE MUY BUENO PEOR QUE MUY BUENO DEFICIENTE 

DEFICIENTE MUY BUENO NO EVALUADO DEFICIENTE 

DEFICIENTE BUENO MUY BUENO DEFICIENTE 

DEFICIENTE BUENO PEOR QUE MUY BUENO DEFICIENTE 

DEFICIENTE BUENO NO EVALUADO DEFICIENTE 

DEFICIENTE MODERADO MUY BUENO DEFICIENTE 

DEFICIENTE MODERADO PEOR QUE MUY BUENO DEFICIENTE 

DEFICIENTE MODERADO NO EVALUADO DEFICIENTE 

DEFICIENTE NO EVALUADO MUY BUENO DEFICIENTE 

DEFICIENTE NO EVALUADO PEOR QUE MUY BUENO DEFICIENTE 

DEFICIENTE NO EVALUADO NO EVALUADO DEFICIENTE 

MALO MUY BUENO MUY BUENO MALO 

MALO MUY BUENO PEOR QUE MUY BUENO MALO 

MALO MUY BUENO NO EVALUADO MALO 

MALO BUENO MUY BUENO MALO 

MALO BUENO PEOR QUE MUY BUENO MALO 

MALO BUENO NO EVALUADO MALO 

MALO MODERADO MUY BUENO MALO 

MALO MODERADO PEOR QUE MUY BUENO MALO 

MALO MODERADO NO EVALUADO MALO 

MALO NO EVALUADO MUY BUENO MALO 

MALO NO EVALUADO PEOR QUE MUY BUENO MALO 

MALO NO EVALUADO NO EVALUADO MALO 

Tabla 44. Combinación de los indicadores biológicos, fisicoquímicos e hidromorfológicos  para la 
obtención del estado ecológico 

La siguiente tabla recoge los resultados de estado ecológico por sistemas de 

explotación: 
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Sistema de Explotación Año MB % MB B % B MD % MD D % D M % M SAM % SAM Total MA 

Cenia-Maestrazgo 

2009 0 0% 5 33% 10 67% 0 0% 0 0% 0 0% 15 

2010 2 13% 3 20% 10 67% 0 0% 0 0% 0 0% 15 

2011 0 0% 4 27% 10 67% 0 0% 1 7% 0 0% 15 

2012 0 0% 4 27% 11 73% 0 0% 0 0% 0 0% 15 

Periodo 2009-2012 1 7% 3 20% 10 67% 0 0% 1 7% 0 0% 15 

Mijares-Plana de Castellón 

2009 0 0% 27 77% 8 23% 0 0% 0 0% 0 0% 35 

2010 5 14% 19 54% 10 29% 0 0% 0 0% 1 3% 35 

2011 1 3% 18 51% 12 34% 3 9% 1 3% 0 0% 35 

2012 1 3% 20 57% 9 26% 3 9% 1 3% 1 3% 35 

Periodo 2009-2012 2 6% 15 43% 14 40% 2 6% 2 6% 0 0% 35 

Palancia-Los Valles 

2009 1 13% 4 50% 3 38% 0 0% 0 0% 0 0% 8 

2010 3 38% 1 13% 4 50% 0 0% 0 0% 0 0% 8 

2011 0 0% 4 50% 4 50% 0 0% 0 0% 0 0% 8 

2012 0 0% 1 13% 5 63% 2 25% 0 0% 0 0% 8 

Periodo 2009-2012 1 13% 3 38% 3 38% 1 13% 0 0% 0 0% 8 

Turia 

2009 3 8% 22 59% 10 27% 2 5% 0 0% 0 0% 37 

2010 2 5% 23 62% 12 32% 0 0% 0 0% 0 0% 37 

2011 0 0% 16 43% 15 41% 5 14% 1 3% 0 0% 37 

2012 0 0% 17 46% 16 43% 3 8% 1 3% 0 0% 37 

Periodo 2009-2012 1 3% 15 41% 16 43% 5 14% 0 0% 0 0% 37 

Júcar 

2009 7 6% 57 47% 46 38% 7 6% 5 4% 0 0% 122 

2010 10 8% 55 45% 47 39% 7 6% 3 2% 0 0% 122 

2011 2 2% 32 26% 42 34% 25 20% 21 17% 0 0% 122 

2012 4 3% 35 29% 46 38% 25 20% 12 10% 0 0% 122 

Periodo 2009-2012 3 2% 30 25% 41 34% 30 25% 18 15% 0 0% 122 

Serpis 2009 1 8% 7 58% 3 25% 0 0% 1 8% 0 0% 12 
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Sistema de Explotación Año MB % MB B % B MD % MD D % D M % M SAM % SAM Total MA 

2010 1 8% 4 33% 7 58% 0 0% 0 0% 0 0% 12 

2011 1 8% 4 33% 5 42% 2 17% 0 0% 0 0% 12 

2012 1 8% 2 17% 9 75% 0 0% 0 0% 0 0% 12 

Periodo 2009-2012 1 8% 2 17% 7 58% 2 17% 0 0% 0 0% 12 

Marina Alta 

2009 0 0% 4 50% 4 50% 0 0% 0 0% 0 0% 8 

2010 0 0% 3 38% 5 63% 0 0% 0 0% 0 0% 8 

2011 0 0% 0 0% 7 88% 1 13% 0 0% 0 0% 8 

2012 0 0% 2 25% 6 75% 0 0% 0 0% 0 0% 8 

Periodo 2009-2012 0 0% 1 13% 7 88% 0 0% 0 0% 0 0% 8 

Marina Baja 

2009 1 11% 4 44% 4 44% 0 0% 0 0% 0 0% 9 

2010 1 11% 5 56% 3 33% 0 0% 0 0% 0 0% 9 

2011 0 0% 4 44% 4 44% 1 11% 0 0% 0 0% 9 

2012 2 22% 3 33% 4 44% 0 0% 0 0% 0 0% 9 

Periodo 2009-2012 1 11% 3 33% 5 56% 0 0% 0 0% 0 0% 9 

Vinalopó-Alacantí 

2009 0 0% 1 9% 9 82% 1 9% 0 0% 0 0% 11 

2010 1 9% 0 0% 7 64% 2 18% 1 9% 0 0% 11 

2011 0 0% 0 0% 4 36% 5 45% 2 18% 0 0% 11 

2012 1 9% 0 0% 6 55% 3 27% 1 9% 0 0% 11 

Periodo 2009-2012 0 0% 0 0% 7 64% 3 27% 1 9% 0 0% 11 

Estado Ecológico 

2009 13 5% 131 51% 97 38% 10 4% 6 2% 0 0% 257 

2010 25 10% 113 44% 105 41% 9 4% 4 2% 1 0% 257 

2011 4 2% 82 32% 103 40% 42 16% 26 10% 0 0% 257 

2012 9 4% 84 33% 112 44% 36 14% 15 6% 1 0% 257 

Periodo 2009-2012 10 4% 72 28% 110 43% 43 17% 22 9% 0 0% 257 

Tabla 45. Resultado de la evaluación del estado ecológico- ríos naturales 
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A la vista de los resultados incluidos en la tabla anterior se deducen las siguientes 

observaciones: 

Todas las masas de agua tienen evaluación de su estado ecológico para el periodo 

2009-2012, incluso las masas que no presentan agua en los muestreos (SAM). No hay 

masas no evaluadas por estado ecológico. 

El 32% de los ríos naturales de la DHJ alcanzan en el periodo representativo 2009-2012 

los objetivos del buen estado ecológico. Esta cifra es también similar a la de las 

demarcaciones en los restantes Estados miembros de la Unión Europea, con un 43% de 

masas superficiales en buen estado ecológico en el año 2009 (European Commission, 

2012).  

El número de masas que no tienen buen estado ecológico es significativo 

(aproximadamente el 70% de los ríos naturales), pero la mayoría de las masas de agua 

que no alcanzan el estado ecológico están clasificadas como estado ecológico 

moderado (43%), siendo sólo el 9% las que tienen estado ecológico malo, es decir, las 

brechas de los indicadores biológicos no son excesivamente amplias. 

En las siguientes figuras se presenta la evaluación del estado ecológico de los años 

desde el 2009 a 2012  y el resultado global del periodo 2009-2012.  

  

Figura 35. Resultado de la Evaluación del Estado 
Ecológico en 2009- ríos naturales  

Figura 36. Resultado de la Evaluación del Estado 
Ecológico en 2010- ríos naturales 
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Figura 37. Resultado de la Evaluación del Estado 
Ecológico en 2011- ríos naturales 

Figura 38. Resultado de la Evaluación del Estado 
Ecológico en 2012- ríos naturales 

 

Figura 39. Resultado de la Evaluación del Estado Ecológico en el periodo 2009-2012- ríos naturales 

En la Figura 39 se observa que muchas de las masas de agua que alcanzan el estado 

ecológico bueno y muy bueno están ubicadas en los tramos medios-altos de los ríos de 

mayor tamaño, mientras que en los tramos medios-bajos o en las cuencas más 

pequeñas, las masas de agua que no alcanzan el buen estado ecológico son bastante 

numerosas puesto que están ubicadas en zonas de mayor concentración de población 

y por tanto están sometidas a mayor presión.  
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3.3.1.2 Estado químico 

Para realizar el análisis de los indicadores químicos se han considerado todos los datos 

disponibles para el periodo 2009-2012. 

Tras la evaluación de los indicadores del estado químico, el estado de las masas de 

agua categoría río según estos indicadores queda clasificado en los siguientes grupos: 

bueno (B), no alcanza el bueno (NA). Para los ríos caracterizados por no presentar agua 

en los muestreos se evalúa el estado químico en base a un análisis de presiones. 

En la siguiente tabla se presenta el resultado de la evaluación del estado químico en 

los ríos naturales de la DHJ agrupados por sistemas de explotación:  

Sistema de Explotación Año B % B NA % NA SAM 
% 

SAM 
Total 
MA 

Cenia-Maestrazgo 

2009 11 73% 4 27% 0 0% 15 

2010 11 73% 4 27% 0 0% 15 

2011 11 73% 4 27% 0 0% 15 

2012 11 73% 4 27% 0 0% 15 

Periodo 2009-2012 11 73% 4 27% 0 0% 15 

Mijares-Plana de 
Castellón 

2009 34 97% 1 3% 0 0% 35 

2010 32 91% 2 6% 1 3% 35 

2011 33 94% 2 6% 0 0% 35 

2012 32 91% 2 6% 1 3% 35 

Periodo 2009-2012 33 94% 2 6% 0 0% 35 

Palancia-Los Valles 

2009 8 100% 0 0% 0 0% 8 

2010 8 100% 0 0% 0 0% 8 

2011 8 100% 0 0% 0 0% 8 

2012 8 100% 0 0% 0 0% 8 

Periodo 2009-2012 8 100% 0 0% 0 0% 8 

Turia 

2009 34 92% 3 8% 0 0% 37 

2010 34 92% 3 8% 0 0% 37 

2011 32 86% 5 14% 0 0% 37 

2012 33 89% 4 11% 0 0% 37 

Periodo 2009-2012 33 89% 4 11% 0 0% 37 

Júcar 

2009 119 98% 3 2% 0 0% 122 

2010 114 93% 8 7% 0 0% 122 

2011 118 97% 4 3% 0 0% 122 

2012 114 93% 8 7% 0 0% 122 

Periodo 2009-2012 113 93% 9 7% 0 0% 122 

Serpis 

2009 12 100% 0 0% 0 0% 12 

2010 12 100% 0 0% 0 0% 12 

2011 12 100% 0 0% 0 0% 12 

2012 12 100% 0 0% 0 0% 12 

Periodo 2009-2012 12 100% 0 0% 0 0% 12 

Marina Alta 2009 8 100% 0 0% 0 0% 8 
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Sistema de Explotación Año B % B NA % NA SAM 
% 

SAM 
Total 
MA 

2010 8 100% 0 0% 0 0% 8 

2011 8 100% 0 0% 0 0% 8 

2012 8 100% 0 0% 0 0% 8 

Periodo 2009-2012 8 100% 0 0% 0 0% 8 

Marina Baja 

2009 9 100% 0 0% 0 0% 9 

2010 9 100% 0 0% 0 0% 9 

2011 9 100% 0 0% 0 0% 9 

2012 9 100% 0 0% 0 0% 9 

Periodo 2009-2012 9 100% 0 0% 0 0% 9 

Vinalopó-Alacantí 

2009 10 91% 1 9% 0 0% 11 

2010 9 82% 2 18% 0 0% 11 

2011 9 82% 2 18% 0 0% 11 

2012 9 82% 2 18% 0 0% 11 

Periodo 2009-2012 9 82% 2 18% 0 0% 11 

Estado Químico 

2009 245 95% 12 5% 0 0% 257 

2010 237 92% 19 7% 1 0% 257 

2011 240 93% 17 7% 0 0% 257 

2012 236 92% 20 8% 1 0% 257 

Periodo 2009-2012 236 92% 21 8% 0 0% 257 

Tabla 46. Resultados de la evaluación del estado químico- ríos naturales 

Todas las masas de agua tienen evaluación de su estado químico para el periodo 2009-

2012. No hay masas no evaluadas por estado químico. 

El 92% de las masas tipo río naturales de la Demarcación alcanza el buen estado 

químico y sólo el 8% no alcanzan el buen estado químico. 

En la tabla siguiente se muestran las sustancias químicas que hacen que no se cumpla 

el buen estado químico para las masas de agua ríos naturales:  

Código Masa Nombre masa de agua 
Sustancia química 

"exceedances" y NCA 
excedido 

Clase de sustancia 

10.12 
Río Mijares: Rbla. de la 
Viuda - Delta Mijares 

Plomo (MA), 4-T-Octilfenol 
(MA) 

Prioritarias 

14.02 
Bco. Carrixet: Alfara 
del Patriarca - Mar 

Plomo (MA) Prioritarias 

15.17 
Río Turia: Az. Manises - 

Az. Ac. Tormos 
Clorpirifós (MA), mercurio en 

biota*  

Prioritarias , 
*Peligrosa 
prioritaria 

18.12 
Río Júcar: Los Guardas 

- Río Valdemembra 
mercurio en biota* 

*Peligrosa 
prioritaria 

18.21.01.07.02.03 
Río Ojos de Moya: Río 
Henares - E. Contreras 

mercurio en biota* 
*Peligrosa 
prioritaria 

18.29.01.01 
Río Albaida: Cabecera - 

E. Bellús 
Níquel (MA), mercurio en 

biota*  

Prioritarias, 
*Peligrosa 
prioritaria 

18.29.01.03.01.02 Río Cañoles: Canals - mercurio en biota* *Peligrosa 
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Código Masa Nombre masa de agua 
Sustancia química 

"exceedances" y NCA 
excedido 

Clase de sustancia 

Río Albaida prioritaria 

18.29.01.04 
Río Albaida: Río 

Barcheta - Río Júcar 
Clorpirifós (P90) Prioritarias 

18.32.01.09 
Río Magro: Río Buñol - 

Alfarp 
mercurio en biota* 

*Peligrosa 
prioritaria 

18.34 
Río Júcar: Albalat de la 

Ribera - Az. Sueca 
Benzo(a)pireno (MA)*, 

Clorpirifós (MA) 

Prioritarias, 
*Peligrosa 
prioritaria 

18.35 
Río Júcar: Az. Sueca - 

Az. Cullera 
Benzo(a)pireno (MA)*, 

Clorpirifós(MA) 

Prioritarias, 
*Peligrosa 
prioritaria 

18.36 
Río Júcar: Az. Cullera - 

Az. Marquesa 
Clorpirifós (MA) Prioritarias 

30.01 
Río Monegre: Cabecera 

- E. Tibi 
Níquel (MA; P90) Prioritarias 

30.03.01.01 Río Jijona Plomo (MA) Prioritarias 

MA: Media anual; P90: percentil 90 

Tabla 47Φ LƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ ǉǳƝƳƛŎŀǎ άŜȄŎŜŜŘŀƴŎŜǎέ Ŝƴ la evaluación del estado químico 
del periodo 2009-2012 en ríos naturales 

En las siguientes figuras se presenta la evaluación del estado químico de los años 

desde el 2009 a 2012 y el resultado global del periodo 2009-2012.  

  

Figura 40. Resultado de la Evaluación del Estado 
Químico en 2009- ríos naturales 

Figura 41. Resultado de la Evaluación del Estado 
Químico en 2010- ríos naturales 
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Figura 42. Resultado de la Evaluación del Estado 
Químico en 2011- ríos naturales 

Figura 43. Resultado de la Evaluación del Estado 
Químico en 2012- ríos naturales 

 

Figura 44. Resultado del estado químico en el periodo 2009-2012-ríos naturales. 

Se puede observar que la distribución de las masas de agua que no alcanzan el buen 

estado químico, en general  están ubicadas en zonas de elevado tejido industrial o 

tradicionalmente agrícolas de los tramos de ríos próximos a la zona litoral. En algunos 

casos existe algún incumplimiento debido a presencia de mercurio en biota, 

desconociéndose las causas que pueden originarlo, ya que en algunos casos no parece 

existir presión puntual en la zona. 
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3.3.1.3 Estado global 

En la tabla y en las figuras se representan los resultados de evaluación del estado, que 

coinciden prácticamente con los resultados parciales de evaluación del estado 

ecológico ya que, de las 21 masas de agua que no alcanzan el estado químico, 19 de 

ellas tampoco alcanzan el estado ecológico. 

Tras la evaluación del estado ecológico y el estado químico en las masas de agua del 

tipo ríos naturales y la combinación de ambos, el estado global de estas masas de agua 

queda clasificado en los siguientes grupos: bueno o mejor (B) y peor que bueno (PB).  

En el Apéndice 2 del presente documento, se pueden consultar las matrices de 

evaluación del estado. A continuación se presentan los resultados globales tanto de 

estado ecológico, químico y global para el periodo 2009-2012 por sistema de 

explotación: 

 

Sistema de Explotación Periodo 2009-2012 B % B PB % PB Total MA 

Cenia-Maestrazgo 

EE 4 27% 11 73% 15 

EQ 11 73% 4 27% 15 

E 4 27% 11 73% 15 

Mijares-Plana de Castellón 

EE 17 49% 18 51% 35 

EQ 33 94% 2 6% 35 

E 16 46% 19 54% 35 

Palancia-Los Valles 

EE 4 50% 4 50% 8 

EQ 8 100% 0 0% 8 

E 4 50% 4 50% 8 

Turia 

EE 16 43% 21 57% 37 

EQ 33 89% 4 11% 37 

E 15 41% 22 59% 37 

Júcar 

EE 33 27% 89 73% 122 

EQ 113 93% 9 7% 122 

E 33 27% 89 73% 122 

Serpis 

EE 3 25% 9 75% 12 

EQ 12 100% 0 0% 12 

E 3 25% 9 75% 12 

Marina Alta 

EE 1 13% 7 88% 8 

EQ 8 100% 0 0% 8 

E 1 13% 7 88% 8 

Marina Baja 

EE 4 44% 5 56% 9 

EQ 9 100% 0 0% 9 

E 4 44% 5 56% 9 

Vinalopó-Alacantí 

EE 0 0% 11 100% 11 

EQ 9 82% 2 18% 11 

E 0 0% 11 100% 11 
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Sistema de Explotación Periodo 2009-2012 B % B PB % PB Total MA 

EE 82 32% 175 68% 257 

EQ 236 92% 21 8% 257 

ESTADO GLOBAL 80 31% 177 69% 257 

Tabla 48. Resultados de la evaluación del estado global-masas de agua ríos naturales-agrupado por 
sistema de explotación 

Tal y como se aprecia en la tabla anterior el 69% de los ríos naturales de la DHJ no 

alcanzan el buen estado mientras que el 31% de los ríos naturales sí que lo hacen. 

Destacar que a diferencia del plan del ciclo de planificación anterior 2009-2015 en este 

plan se han evaluado todas las masas de agua, tanto su estado ecológico como su 

estado químico. 

En la Figura 49 se representa el estado de los ríos naturales donde se observa que las 

masas de agua que alcanzan el buen estado se localizan mayoritariamente en los 

tramos altos de los diferentes sistemas de explotación, mientras que en los tramos 

bajos, se concentran las masas de agua que no alcanzan el buen estado. La mitad de 

las masas tipo río naturales de la Demarcación que no alcanzan el buen estado se 

encuentran en el sistema Júcar (89 masas) lo cual es lógico ya que es el sistema que 

concentra mayor número de masas. No obstante también el porcentaje de masas de 

agua que no alcanza el buen estado dentro de este sistema es de los más altos (73%), 

solo superado por el Vinalopó-Alacantí (100%). 

  

Figura 45. Resultado del estado en 2009 -ríos 
naturales  

Figura 46. Resultado del estado en 2010 -ríos 
naturales  
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Figura 47. Resultado del estado en 2011 -ríos 
naturales  

Figura 48. Resultado del estado en 2012 -ríos 
naturales 

 

Figura 49. Resultado del estado en el periodo 2009-2012 -ríos naturales 

La mayor parte de los ríos en buen estado se localizan en las cabeceras. No obstante, 

muchos tramos situados también en cabeceras y tramos medios se encuentran en 

estado peor que bueno debido fundamentalmente a incumplimientos biológicos.  
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3.3.2 Resultado de la evaluación del estado representativo en 

ríos muy modificados y artificiales  

Los apartados siguientes muestran los resultados obtenidos para las masas de agua 

ríos muy modificados y artificiales para los diferentes sistemas de explotación donde 

se presentan esta categoría de masas, es decir en los sistemas Mijares-Plana de 

Castellón, Turia, Júcar, Serpis y Vinalopó-Alacantí. 

3.3.2.1 Potencial ecológico 

3.3.2.1.1 Indicadores biológicos 

Para realizar el análisis de los indicadores biológicos se ha considerado todas las 

campañas correspondientes al periodo 2009-2012.  

Tras la evaluación de los indicadores biológicos, el estado de las masas de agua muy 

modificadas y artificiales según estos indicadores queda clasificado en los siguientes 

grupos: Bueno o superior (B/SUP), moderado (MD), deficiente (D), malo (M), sin agua 

en los muestreos (SAM) y no evaluada (NE). Para los ríos caracterizados por no 

presentar agua en los muestreos, se evalúa el potencial ecológico pero no se evalúan 

los indicadores biológicos ni físico-químicos ya que la metodología empleada para la 

evaluación de su potencial ecológico, como ya se ha explicado anteriormente, no 

utiliza estos indicadores sino que se basa en una evaluación de presiones. 

A continuación se presentan los resultados de evaluación de los indicadores biológicos 

agrupados por sistema de explotación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Memoria ς Anejo 12 Ciclo de planificación 2015 - 2021 
 

 

105 

 

 

Sistema de Explotación Año B/SUP % B/SUP MD % MD D % D SAM % SAM NE % NE 
Total 
MA 

Mijares-Plana de Castellón 

2009 2 50% 0 0% 1 25% 0 0% 1 25% 4 

2010 1 25% 1 25% 1 25% 0 0% 1 25% 4 

2011 2 50% 2 50% 0 0% 0 0% 0 0% 4 

2012 1 25% 1 25% 2 50% 0 0% 0 0% 4 

Periodo 2009-2012 2 50% 1 25% 1 25% 0 0% 0 0% 4 

Turia 

2009 0 0% 1 25% 0 0% 0 0% 3 75% 4 

2010 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 4 100% 4 

2011 0 0% 0 0% 3 75% 0 0% 1 25% 4 

2012 1 25% 0 0% 2 50% 0 0% 1 25% 4 

Periodo 2009-2012 0 0% 1 25% 2 50% 0 0% 1 25% 4 

Júcar 

2009 1 17% 1 17% 2 33% 1 17% 1 17% 6 

2010 2 33% 1 17% 2 33% 1 17% 0 0% 6 

2011 2 33% 1 17% 2 33% 1 17% 0 0% 6 

2012 1 17% 2 33% 2 33% 1 17% 0 0% 6 

Periodo 2009-2012 2 33% 0 0% 3 50% 1 17% 0 0% 6 

Serpis 

2009 2 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 2 

2010 2 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 2 

2011 2 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 2 

2012 0 0% 2 100% 0 0% 0 0% 0 0% 2 

Periodo 2009-2012 1 50% 1 50% 0 0% 0 0% 0 0% 2 

Vinalopó-Alacantí 

2009 1 33% 2 67% 0 0% 0 0% 0 0% 3 

2010 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 3 100% 3 

2011 0 0% 2 67% 1 33% 0 0% 0 0% 3 

2012 0 0% 2 67% 1 33% 0 0% 0 0% 3 

Periodo 2009-2012 0 0% 3 100% 0 0% 0 0% 0 0% 3 
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Sistema de Explotación Año B/SUP % B/SUP MD % MD D % D SAM % SAM NE % NE 
Total 
MA 

Ind. Biológicos 

2009 6 32% 4 21% 3 16% 1 5% 5 26% 19 

2010 5 26% 2 11% 3 16% 1 5% 8 42% 19 

2011 6 32% 5 26% 6 32% 1 5% 1 5% 19 

2012 3 16% 7 37% 7 37% 1 5% 1 5% 19 

Periodo 2009-2012 5 26% 6 32% 6 32% 1 5% 1 5% 19 

Tabla 49. Resultado de los indicadores biológicos- masas de agua ríos muy modificadas y artificiales
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En las siguientes figuras se representa el resultado de los indicadores biológicos de las 

masas de agua muy modificadas y artificiales de la DHJ. 

  
Figura 50. Resultado del indicador biológico en 

2009 ς ríos muy modificados y artificiales 
Figura 51. Resultado del indicador biológico en 

2010- ríos muy modificados y artificiales 

  
Figura 52. Resultado del indicador biológico en 

2011ς ríos muy modificados y artificiales  
Figura 53. Resultado del indicador biológico en 

2012- ríos muy modificados y artificiales  
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Figura 54. Resultado del indicador biológico en el periodo 2009-2012- ríos muy modificados y artificiales 

3.3.2.1.2 Indicadores fisicoquímicos 

Para realizar el análisis de los indicadores fisicoquímicos se ha considerado todas las 

campañas correspondientes al periodo 2009-2012. 

Tras la evaluación de los indicadores fisicoquímicos, el estado de las masas de agua 

muy modificadas y artificiales según estos indicadores queda clasificado en los 

siguientes grupos: bueno o superior (B/SUP), moderado (MD), sin agua en los 

muestreos (SAM) y no evaluada (NE).  

A continuación se presentan los resultados de evaluación de los indicadores 

fisicoquímicos agrupados por tipo de sistema de explotación.  

Sistema de 
Explotación 

Año B/SUP 
% 

B/SUP 
MD 

% 
MD 

SAM 
% 

SAM 
NE % NE 

Total 
MA 

Mijares-Plana de 
Castellón 

2009 2 50% 2 50% 0 0% 0 0% 4 

2010 2 50% 2 50% 0 0% 0 0% 4 

2011 3 75% 1 25% 0 0% 0 0% 4 

2012 3 75% 1 25% 0 0% 0 0% 4 

Periodo 
2009-2012 

2 50% 2 50% 0 0% 0 0% 4 

Turia 

2009 1 25% 2 50% 0 0% 1 25% 4 

2010 1 25% 2 50% 0 0% 1 25% 4 

2011 1 25% 2 50% 0 0% 1 25% 4 

2012 1 25% 2 50% 0 0% 1 25% 4 
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Sistema de 
Explotación 

Año B/SUP 
% 

B/SUP 
MD 

% 
MD 

SAM 
% 

SAM 
NE % NE 

Total 
MA 

Periodo 
2009-2012 

1 25% 2 50% 0 0% 1 25% 4 

Júcar 

2009 2 33% 3 50% 1 17% 0 0% 6 

2010 2 33% 3 50% 1 17% 0 0% 6 

2011 1 17% 4 67% 1 17% 0 0% 6 

2012 1 17% 4 67% 1 17% 0 0% 6 

Periodo 
2009-2012 

2 33% 3 50% 1 17% 0 0% 6 

Serpis 

2009 1 50% 1 50% 0 0% 0 0% 2 

2010 1 50% 1 50% 0 0% 0 0% 2 

2011 2 100% 0 0% 0 0% 0 0% 2 

2012 1 50% 1 50% 0 0% 0 0% 2 

Periodo 
2009-2012 

1 50% 1 50% 0 0% 0 0% 2 

Vinalopó-Alacantí 

2009 0 0% 3 100% 0 0% 0 0% 3 

2010 0 0% 3 100% 0 0% 0 0% 3 

2011 0 0% 3 100% 0 0% 0 0% 3 

2012 0 0% 3 100% 0 0% 0 0% 3 

Periodo 
2009-2012 

0 0% 3 100% 0 0% 0 0% 3 

I. Fisicoquímicos 

2009 6 32% 11 58% 1 5% 1 5% 19 

2010 6 32% 11 58% 1 5% 1 5% 19 

2011 7 37% 10 53% 1 5% 1 5% 19 

2012 6 32% 11 58% 1 5% 1 5% 19 

Periodo 
2009-2012 

6 32% 11 58% 1 5% 1 5% 19 

Tabla 50. Resultado de los indicadores fisicoquímicos- masas de agua ríos muy modificados y artificiales  

En las siguientes figuras se representa la evaluación de los indicadores fisicoquímicos 

para los ríos muy modificados y artificiales. 
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Figura 55. Resultado del indicador físico-químico 
en 2009ς ríos muy modificados y artificiales 

Figura 56. Resultado del indicador físico-químico 
en 2010ς ríos muy modificados y artificiales 

  

Figura 57. Resultado del indicador físico-químico 
en 2011ς ríos muy modificados y artificiales 

Figura 58. Resultado del indicador físico-químico 
en 2012ς ríos muy modificados y artificiales 
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Figura 59. Resultado del indicador físico-químico en el periodo 2009-2012ς ríos muy modificados y 
artificiales 

En la siguiente tabla se recogen los incumplimientos físico-químicos debidos a 

contaminantes específicos: 

Código Masa Nombre masa de agua Contaminante específico "exceedances" 

21.03 Río Serpis: EDAR Alcoy - E. Beniarrés Selenio 

31.06 Río Vinalopó: Bco. Derramador - E. Elche Selenio 

31.08 Río Vinalopó: E. Elche - Az. Moros cianuro, selenio  

Tabla 51Φ LƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀƴǘŜǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ άŜȄŎŜŜŘŀƴŎŜǎέ Ŝƴ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ  estado 
físico-químico del periodo 2009-2012 en masas ríos muy modificadas y artificiales 

3.3.2.1.3 Indicadores hidromorfológicos  

Si bien el estado hidromorfológico en las masas de agua muy modificadas y artificiales 

no supondrá un cambio de clase, ya que el potencial ecológico en estas masas es 

bueno o superior, sin diferenciar entre ambos, se aporta a modo informativo la 

evaluación del mismo. 

En la siguiente tabla, se dan los resultados del análisis de la evaluación del estado 

hidromorfológico para el periodo 2009-2012, , por sistema de explotación: 

Sistema de Explotación Año MB 
% 

MB 
PMB 

% 
PMB 

SAM 
% 

SAM 
NE % NE 

Total 
MA 

Mijares-Plana de 
Castellón 

2009 0 0% 0 0% 0 0% 4 100% 4 

2010 0 0% 2 50% 0 0% 2 50% 4 

2011 1 25% 3 75% 0 0% 0 0% 4 

2012 1 25% 3 75% 0 0% 0 0% 4 
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Sistema de Explotación Año MB 
% 

MB 
PMB 

% 
PMB 

SAM 
% 

SAM 
NE % NE 

Total 
MA 

Periodo 
2009-2012 

0 0% 4 100% 0 0% 0 0% 4 

Turia 

2009 0 0% 0 0% 0 0% 4 100% 4 

2010 0 0% 0 0% 0 0% 4 100% 4 

2011 0 0% 3 75% 0 0% 1 25% 4 

2012 0 0% 3 75% 0 0% 1 25% 4 

Periodo 
2009-2012 

0 0% 3 75% 0 0% 1 25% 4 

Júcar 

2009 0 0% 0 0% 1 17% 5 83% 6 

2010 0 0% 5 83% 1 17% 0 0% 6 

2011 0 0% 5 83% 1 17% 0 0% 6 

2012 0 0% 5 83% 1 17% 0 0% 6 

Periodo 
2009-2012 

0 0% 5 83% 1 17% 0 0% 6 

Serpis 

2009 0 0% 0 0% 0 0% 2 100% 2 

2010 0 0% 2 100% 0 0% 0 0% 2 

2011 0 0% 2 100% 0 0% 0 0% 2 

2012 0 0% 2 100% 0 0% 0 0% 2 

Periodo 
2009-2012 

0 0% 2 100% 0 0% 0 0% 2 

Vinalopó-Alacantí 

2009 0 0% 0 0% 0 0% 3 100% 3 

2010 0 0% 0 0% 0 0% 3 100% 3 

2011 0 0% 3 100% 0 0% 0 0% 3 

2012 0 0% 3 100% 0 0% 0 0% 3 

Periodo 
2009-2012 

0 0% 3 100% 0 0% 0 0% 3 

I. Hidromorfológicos 

2009 0 0% 0 0% 1 5% 18 95% 19 

2010 0 0% 9 47% 1 5% 9 47% 19 

2011 1 5% 16 84% 1 5% 1 5% 19 

2012 1 5% 16 84% 1 5% 1 5% 19 

Periodo 
2009-2012 

0 0% 17 89% 1 5% 1 5% 19 

Tabla 52. Resultado de los Indicadores hidromorfológicos- ríos muy modificados y artificiales 

En las siguientes figuras se representan el estado hidromorfológico de los ríos muy 

modificados y artificiales. 
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Figura 60. Resultado del estado hidromorfológicos en el periodo 2009-2012- ríos muy modificados y 
artificiales 

3.3.2.1.4 Potencial ecológico 

El potencial ecológico quedará determinado por el peor valor de los indicadores 

biológicos y físico-químicos estudiados ya que para el caso de las masas muy 

modificadas y artificiales el indicador hidromorfológico no aportará cambios en el 

potencial ecológico, ya que este se caracteriza por ser bueno o superior sin diferenciar  

entre ambos. Por tanto, una masa de agua no alcanzará los objetivos 

medioambientales cuando alguno de estos dos tipos de indicadores (biológico o físico-

químico) no lo alcance. En el caso de que una masa de agua no disponga de datos de 

algún indicador, el potencial ecológico estará determinado por los indicadores de los 

que sí existan datos. 

A continuación se muestran las posibles combinaciones entre los indicadores para 

obtener el potencial ecológico:  

Indicadores Biológicos 
Indicadores Físico-

Químicos 
Indicadores 

Hidromorfológicos 
Potencial Ecológico 

BUENO O SUPERIOR BUENO O SUPERIOR MUY BUENO BUENO O SUPERIOR 

BUENO O SUPERIOR BUENO O SUPERIOR PEOR QUE MUY BUENO BUENO O SUPERIOR 

BUENO O SUPERIOR BUENO O SUPERIOR NO EVALUADO BUENO O SUPERIOR 

BUENO O SUPERIOR NO EVALUADO MUY BUENO BUENO O SUPERIOR 

BUENO O SUPERIOR NO EVALUADO PEOR QUE MUY BUENO BUENO O SUPERIOR 

BUENO O SUPERIOR NO EVALUADO NO EVALUADO BUENO O SUPERIOR 

NO EVALUADO BUENO O SUPERIOR MUY BUENO BUENO O SUPERIOR 

NO EVALUADO BUENO O SUPERIOR PEOR QUE MUY BUENO BUENO O SUPERIOR 
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Indicadores Biológicos 
Indicadores Físico-

Químicos 
Indicadores 

Hidromorfológicos 
Potencial Ecológico 

NO EVALUADO BUENO O SUPERIOR NO EVALUADO BUENO O SUPERIOR 

BUENO O SUPERIOR MODERADO MUY BUENO MODERADO 

BUENO O SUPERIOR MODERADO PEOR QUE MUY BUENO MODERADO 

BUENO O SUPERIOR MODERADO NO EVALUADO MODERADO 

MODERADO BUENO O SUPERIOR MUY BUENO MODERADO 

MODERADO BUENO O SUPERIOR PEOR QUE MUY BUENO MODERADO 

MODERADO BUENO O SUPERIOR NO EVALUADO MODERADO 

MODERADO MODERADO MUY BUENO MODERADO 

MODERADO MODERADO PEOR QUE MUY BUENO MODERADO 

MODERADO MODERADO NO EVALUADO MODERADO 

MODERADO NO EVALUADO MUY BUENO MODERADO 

MODERADO NO EVALUADO PEOR QUE MUY BUENO MODERADO 

MODERADO NO EVALUADO NO EVALUADO MODERADO 

NO EVALUADO MODERADO MUY BUENO MODERADO 

NO EVALUADO MODERADO PEOR QUE MUY BUENO MODERADO 

NO EVALUADO MODERADO NO EVALUADO MODERADO 

DEFICIENTE BUENO O SUPERIOR MUY BUENO DEFICIENTE 

DEFICIENTE BUENO O SUPERIOR PEOR QUE MUY BUENO DEFICIENTE 

DEFICIENTE BUENO O SUPERIOR NO EVALUADO DEFICIENTE 

DEFICIENTE MODERADO MUY BUENO DEFICIENTE 

DEFICIENTE MODERADO PEOR QUE MUY BUENO DEFICIENTE 

DEFICIENTE MODERADO NO EVALUADO DEFICIENTE 

DEFICIENTE NO EVALUADO MUY BUENO DEFICIENTE 

DEFICIENTE NO EVALUADO PEOR QUE MUY BUENO DEFICIENTE 

DEFICIENTE NO EVALUADO NO EVALUADO DEFICIENTE 

Tabla 53 Combinación de los indicadores biológicos, físico-químicos e hidromorfológicos para la 
obtención del potencial ecológico 

A continuación se muestran los resultados de potencial ecológico por sistemas de 

explotación:
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Sistema de Explotación Año B/SUP % B/SUP MD % MD D % D M % M 
Total 
MA 

Mijares-Plana de Castellón 

2009 1 25% 2 50% 1 25% 0 0% 4 

2010 0 0% 3 75% 1 25% 0 0% 4 

2011 2 50% 2 50% 0 0% 0 0% 4 

2012 1 25% 1 25% 2 50% 0 0% 4 

Periodo 2009-2012 1 25% 2 50% 0 0% 1 25% 4 

Turia 

2009 1 25% 3 75% 0 0% 0 0% 4 

2010 2 50% 2 50% 0 0% 0 0% 4 

2011 1 25% 0 0% 3 75% 0 0% 4 

2012 2 50% 0 0% 2 50% 0 0% 4 

Periodo 2009-2012 1 25% 1 25% 0 0% 2 50% 4 

Júcar 

2009 1 17% 3 50% 2 33% 0 0% 6 

2010 2 33% 2 33% 2 33% 0 0% 6 

2011 1 17% 3 50% 2 33% 0 0% 6 

2012 0 0% 4 67% 2 33% 0 0% 6 

Periodo 2009-2012 2 33% 1 17% 3 50% 0 0% 6 

Serpis 

2009 1 50% 1 50% 0 0% 0 0% 2 

2010 1 50% 1 50% 0 0% 0 0% 2 

2011 2 100% 0 0% 0 0% 0 0% 2 

2012 0 0% 2 100% 0 0% 0 0% 2 

Periodo 2009-2012 1 50% 1 50% 0 0% 0 0% 2 

Vinalopó-Alacantí 

2009 0 0% 3 100% 0 0% 0 0% 3 

2010 0 0% 3 100% 0 0% 0 0% 3 

2011 0 0% 2 67% 1 33% 0 0% 3 

2012 0 0% 2 67% 1 33% 0 0% 3 

Periodo 2009-2012 0 0% 3 100% 0 0% 0 0% 3 
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Sistema de Explotación Año B/SUP % B/SUP MD % MD D % D M % M 
Total 
MA 

Potencial Ecológico 

2009 4 21% 12 63% 3 16% 0 0% 19 

2010 5 26% 11 58% 3 16% 0 0% 19 

2011 6 32% 7 37% 6 32% 0 0% 19 

2012 3 16% 9 47% 7 37% 0 0% 19 

Periodo 2009-2012 5 26% 8 42% 3 16% 3 16% 19 

Tabla 54. Resultado de la evaluación del potencial ecológico- ríos muy modificados y artificiales  
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A la vista de los resultados incluidos en tabla anterior se deducen las siguientes 

observaciones: 

o Aproximadamente el 26% de los ríos muy modificados y artificiales de la DHJ 

alcanzan actualmente los objetivos del potencial ecológico. 

o El 74% de las masas no alcanzan el buen potencial ecológico, estando un 42% 

clasificadas como moderadas, un 16% clasificadas con deficiente y otro 16% 

clasificadas con mala calidad.  

En el caso de la masa 15.19 la evaluación del potencial ecológico se ha realizado por 

criterio de experto. 

En las siguientes figuras se observa que las masas de agua que no alcanzan el buen 

potencial ecológico se encuentran localizadas en tramos medios y bajos de algunos 

ríos principales y en tramos bajos de afluentes principales. También se observan 

afectadas masas que se encuentran aguas abajo de grandes núcleos urbanos y en 

zonas que ocasionalmente presentan bajo caudal circulante.  

 

  

Figura 61. Resultado de la evaluación del 
potencial ecológico  en 2009ς ríos muy 

modificados y artificiales 

Figura 62. Resultado de la evaluación del 
potencial ecológico en 2010ς ríos muy 

modificados y artificiales 
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Figura 63. Resultado de la evaluación del 
potencial ecológico en 2011ς ríos muy 

modificados y artificiales 

Figura 64. Resultado de la evaluación del 
potencial ecológico en 2012ς ríos muy 

modificados y artificiales 

 

Figura 65. Resultado de la evaluación del potencial ecológico en el periodo 2009-2012ς ríos muy 
modificados y artificiales 

 



Memoria ς Anejo 12 Ciclo de planificación 2015 - 2021 
 

 

119 

 

3.3.2.2 Estado químico 

Para realizar el análisis de los indicadores químicos se han considerado todas las 

campañas correspondientes al periodo 2009-2012. 

Tras la evaluación de los indicadores del estado químico, el estado de las masas de 

agua muy modificadas y artificiales, según estos indicadores, queda clasificado en los 

siguientes grupos: bueno (B) y no alcanza el bueno (NA). 

A continuación se presentan los resultados de evaluación de los indicadores químicos 

agrupados por tipo de sistema de explotación.  

Sistema de Explotación Año B % B NA % NA 
Total 
MA 

Mijares-Plana de Castellón 

2009 2 50% 2 50% 4 

2010 2 50% 2 50% 4 

2011 2 50% 2 50% 4 

2012 3 75% 1 25% 4 

Periodo 2009-2012 2 50% 2 50% 4 

Turia 

2009 1 25% 3 75% 4 

2010 1 25% 3 75% 4 

2011 1 25% 3 75% 4 

2012 1 25% 3 75% 4 

Periodo 2009-2012 1 25% 3 75% 4 

Júcar 

2009 5 83% 1 17% 6 

2010 5 83% 1 17% 6 

2011 5 83% 1 17% 6 

2012 5 83% 1 17% 6 

Periodo 2009-2012 5 83% 1 17% 6 

Serpis 

2009 1 50% 1 50% 2 

2010 0 0% 2 100% 2 

2011 1 50% 1 50% 2 

2012 1 50% 1 50% 2 

Periodo 2009-2012 1 50% 1 50% 2 

Vinalopó-Alacantí 

2009 1 33% 2 67% 3 

2010 1 33% 2 67% 3 

2011 1 33% 2 67% 3 

2012 1 33% 2 67% 3 

Periodo 2009-2012 1 33% 2 67% 3 

Estado Químico 

2009 10 53% 9 47% 19 

2010 9 47% 10 53% 19 

2011 10 53% 9 47% 19 

2012 11 58% 8 42% 19 

Periodo 2009-2012 10 53% 9 47% 19 

Tabla 55. Resultados de la evaluación del estado químico- masas de agua ríos muy modificados y 
artificiales  

En la tabla siguiente se muestran por masas las sustancias químicas que hacen que no 

se cumpla el buen estado químico para las masas ríos muy modificados y artificiales:  
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Código Masa 
Nombre masa de 

agua 
Sustancia química "exceedances" y 

NCA excedido 
Clase de sustancia 

10.13 Delta del Mijares Clorpirifós (MA, P90) Prioritarias 

11.01 Río Veo Plomo (MA, P90), 4-T-Octilfenol (MA). Prioritarias 

15.18 
Río Turia: Az. Ac. 
Tormos - Nuevo 

cauce 
Plomo (MA) Prioritarias 

16.03 
Rbla. Poyo: Paiporta 
- Parque Albufera 

Níquel (MA) Prioritarias 

16.04 
Rbla. Poyo: Parque 

Albufera - Lago 
Albufera 

Níquel (MA) Prioritarias 

18.14.01.06 
Canal María 

Cristina: Albacete - 
Ctra. C. Juan Núñez 

Benzo(b)fluoranteno (P90), 
Benzo(g.h.i)perileno (P90), Clorpirifós 
(MA), DEHP*, (MA) Fluoranteno(MA), 

Níquel (MA), Plomo, 4-T-
Octilfenol(MA). 

Prioritarias, 
*Peligrosa 
prioritaria 

21.03 
Río Serpis: EDAR 

Alcoy - E. Beniarrés 
DEHP (MA)*, Níquel (MA), mercurio en 

biota* 

Prioritarias, 
*Peligrosa 
prioritaria 

31.06 
Río Vinalopó: Bco. 
Derramador - E. 

Elche 
Níquel (MA), Plomo (MA) Prioritarias 

31.08 
Río Vinalopó: E. 

Elche - Az. Moros 
Níquel (MA), Plomo (MA) Prioritarias 

MA: Media anual; P90: percentil 90 

Tabla 56Φ LƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ ǉǳƝƳƛŎŀǎ άŜȄŎŜŜŘŀƴŎŜǎέ Ŝƴ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ǉǳƝƳƛŎƻ 
del periodo 2009-2012 en ríos muy modificados y artificiales 

A la vista de los resultados del estado químico recogidos en la tabla anterior se pueden 

realizar los siguientes comentarios: 

- El 53% (10 masas) de las masas de agua alcanza el buen estado químico. 

- El 47% (9 masas) de las masas de agua no alcanzan el buen estado químico 

Las masas de agua que no alcanzan el buen estado químico están ubicadas en tramos 

medios y bajos próximos a la desembocadura de los ríos y próximas a zonas 

densamente pobladas y con gran densidad de tejido industrial.  

En las siguientes figuras, se representa la evaluación del estado químico.  
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Figura 66. Resultado del estado químico en 2009- 
masas de agua ríos muy modificados y artificiales 

Figura 67. Resultado del estado químico en 2010- 
masas de agua ríos muy modificados y artificiales 

  

Figura 68. Resultado del estado químico en 2011- 
masas de agua ríos muy modificados y artificiales 

Figura 69. Resultado del estado químico en 2012- 
masas de agua ríos muy modificados y artificiales 
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Figura 70. Resultado del estado químico del periodo 2009-2012- masas de agua ríos muy modificados y 
artificiales  

3.3.2.3 Evaluación del estado 

Tras la evaluación del potencial ecológico y el estado químico en las masas de agua ríos 

muy modificados y artificiales y la combinación de ambos, el estado global de estas 

masas de agua queda clasificado en los siguientes grupos: bueno o mejor (B) y peor 

que bueno (PB). 

A continuación se presentan los resultados de evaluación del estado por sistema de 

explotación, detallándose su potencial ecológico y estado químico. En el Apéndice 2 se 

pueden consultar las matrices de evaluación del estado. 

Sistema de Explotación Periodo 2009-2012 B % B PB % PB Total MA 

Mijares-Plana de Castellón 

PE 1 25% 3 75% 4 

EQ 2 50% 2 50% 4 

E 1 25% 3 75% 4 

Turia 

PE 1 25% 3 75% 4 

EQ 1 25% 3 75% 4 

E 1 25% 3 75% 4 

Júcar 

PE 2 33% 4 67% 6 

EQ 5 83% 1 17% 6 

E 2 33% 4 67% 6 

Serpis 

PE 1 50% 1 50% 2 

EQ 1 50% 1 50% 2 

E 1 50% 1 50% 2 

Vinalopó-Alacantí 
PE 0 0% 3 100% 3 

EQ 1 33% 2 67% 3 
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Sistema de Explotación Periodo 2009-2012 B % B PB % PB Total MA 

E 0 0% 3 100% 3 

PE 5 26% 14 74% 19 

EQ 10 53% 9 47% 19 

ESTADO GLOBAL 5 26% 14 74% 19 

Tabla 57. Evaluación del estado global- masas de agua ríos muy modificados y artificiales  

Según se observa en la tabla anterior, el 74 % (14 masas) de los ríos muy modificados o 

artificiales en el ámbito territorial de la Demarcación no alcanza el buen estado,  

principalmente por no alcanzar el buen potencial ecológico, mientras que 26% (5 

masas) sí que lo alcanza.  

En la Figura 75 se muestra la distribución espacial de la evaluación del estado:  

  

Figura 71. Evaluación del estado global en 2009- 
masas de agua río muy modificados y artificiales  

Figura 72. Evaluación del estado global en 2010- 
masas de agua río muy modificados y artificiales  

  

Figura 73. Evaluación del estado global en 2011- Figura 74. Evaluación del estado global en 2012- 
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masas de agua río muy modificados y artificiales masas de agua río muy modificados y artificiales  

 

Figura 75. Evaluación del estado global en el periodo 2009-2012- masas de agua río muy modificados y 
artificiales  

El 74% de las masas de agua ríos muy modificados y artificiales no alcanza el buen 

estado, principalmente por no alcanzar el buen potencial ecológico. Solo 5 masas 

alcanzan el buen estado, en concreto: la masa de agua situada aguas abajo del 

embalse de Sichar (río Mijares), la desembocadura del río Turia, la última masa de agua 

del río Gritos, la masa de agua situada aguas abajo del embalse de Bellús (río Albaida, 

afluente del río Júcar) y la desembocadura del Serpis. Los resultados de la evaluación 

del estado indican que no se alcanza el buen estado debido generalmente a un 

incumplimiento tanto de los indicadores biológicos y físico-químicos y en 9 masas 

también debido a no alcance del buen estado químico. Estas masas de agua se 

encuentran en tramos medios y bajos de los ríos principales, en tramos bajos de 

afluentes principales y en zonas con elevada población. 
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3.3.3 Resultados de la evaluación del estado representativo en 

masas de agua muy modificadas o artificiales por la 

presencia de presas: Embalses  

3.3.3.1 Indicadores biológicos  

El estado biológico se calcula partir de los RCE transformados de los parámetros 

indicadores del elemento de calidad fitoplancton (composición y abundancia). Para 

realizar el análisis de los indicadores biológicos se han considerado las campañas 

correspondientes al periodo 2010-2013, siendo 2010 el año de referencia para el PHJ 

2009-2015 y 2013 el último año para el que se tienen datos completos. 

Tras la evaluación de los indicadores biológicos, el estado de las masas de agua 

categoría río-embalses según estos indicadores queda clasificado en los siguientes 

grupos: bueno o superior (B/SUP), moderado (MD), deficiente (D) y sin agua en los 

muestreos (SAM). Para los embalses caracterizados por no presentar agua en los 

muestreos, se evalúa el potencial ecológico pero no se evalúan los indicadores 

biológicos ni físico-químicos ya que la metodología empleada para la evaluación de su 

potencial ecológico, como ya se ha explicado anteriormente, no utiliza estos 

indicadores. 

Los resultados de la evaluación de los indicadores biológicos se presentan en la tabla 

siguiente: 

Sistema de 
Explotación 

Año B/SUP % B/SUP MD % MD D % D SAM % SAM 
Total 
MA 

Cenia-
Maestrazgo 

2010 1 100% 0 0% 0 0% 0 0% 1 

2011 1 100% 0 0% 0 0% 0 0% 1 

2012 1 100% 0 0% 0 0% 0 0% 1 

2013 1 100% 0 0% 0 0% 0 0% 1 

Periodo 
2010-2013 

1 100% 0 0% 0 0% 0 0% 1 

Mijares-Plana 
de Castellón 

2010 4 100% 0 0% 0 0% 0 0% 4 

2011 2 50% 1 25% 1 25% 0 0% 4 

2012 3 75% 1 25% 0 0% 0 0% 4 

2013 4 100% 0 0% 0 0% 0 0% 4 

Periodo 
2010-2013 

3 75% 1 25% 0 0% 0 0% 4 

Palancia-Los 
Valles 

2010 1 50% 0 0% 0 0% 1 50% 2 

2011 1 50% 0 0% 0 0% 1 50% 2 

2012 0 0% 1 50% 0 0% 1 50% 2 

2013 1 50% 0 0% 0 0% 1 50% 2 

Periodo 
2010-2013 

0 0% 1 50% 0 0% 1 50% 2 

Turia 2010 3 75% 1 25% 0 0% 0 0% 4 

















































































































































































































































































http://www.magrama.gob.es/
http://www.magrama.gob.es/es/agua/publicaciones/guia18_guidancegroundwatestatus_esp_tcm7-29002.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/agua/publicaciones/guia18_guidancegroundwatestatus_esp_tcm7-29002.pdf
http://www.chj.es/

































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































